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`11' o /o (Ciod,rd do, ,cifro,! 9 do Marzo de,, 
1 NSO, ol So,. n toa Ido, CI> ~ti turiona de, 
ía 1111SMCI, 71,Sampnino 973areeló,,q.loidllato 
por ante mí el Secretario del ,ilyttitlyunien-
to, dijo: 

En cumplimiento de lo acordado por el Ayunta-
miento que presido en sesion del gin de ayer, vengo en 
decretar la impresion de las Ordenanzas de Policía 
Urbana y rural de esta Ciudad yes término aprobadas 
por el fimo. Sr. Gobernador Civil de la Provincia en 6 
de los corrientes, cuyo original quede desde esta fecha, 
é interin se verifique la impresion mandada, S disposi-
cion de cuantos quieran consultarlas en la Secretaría del 
Ayuntamiento, haciéndose saber esta disposicion por 
medio de adictos. , • 

Así lo mandó y fi rma dicho Sr. Alcalde de que cer-
tifico. 

EL ALCALDE, 

Salut :tino gantccli. 

EL Saro., 

o. 





ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
sin I, 

CIUDAD DE ALCOY, 

Tiempo hace que esta Ciudad sentia la falta de un 
Código municipal en consonancia con las exigencias de 
su numeroso vecindario. y desarrollo de las industrias, 
locales; y el Ayuntamiento, que no podia desatender 
tan preferente necesidad, celoso por regularizar la 
administracion que le está encomendada, ya diferentes 
veces halda intentado la realizacion de tal mejora sin 
que hasta el presento haya sido posible, por causas 
independientes de la voluntad dales anteriores Munici, 
pios, cabiendo al actual la satisfaccion y la gloria de 
haberle conseguido. ' 

Comprendiendo que es tarea árdua la redaceion 
acertada de unas ordenanzas municipales que respian; 
dieran á las múltiples necesidades de una poblacion de 
la Importancia de la nuestra, nombré, en sesion de 29 • 
de Setiembre de 1879, upa Comision, compuesta de 
individuos de su senoá la qué encomendáis redaccion 
de un proyecto de ordenanzas municipales para esta. 
Ciudad y su término, en el qué se procurasearmonzar 
sus disposiciones con los intereses generales de la poma. 
eical y particulares de sus vecinos, y que contuviesen. 
disposiciones claras y precisas en todos los ramos de la 
Adtoinistracioa que las leyes ponen al amparo y bajo la 
inmediata vigilancia de los Ayuntamientos. 

Ln Coinision nombrada, con un celo digno de elogio, 
dedicó su preferente Manejen á llenar la delicada mi-
sia que se le conliara, é imponiéndose improbos traba-
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jos, pudo en breve plazo, dejar cumplido su cometido 
presentando el Proyecto que se le hablo encomendado 
en la sesion de 10 de Noviembre del mismo año en la 
cual, y con el fin de que pudiera ser examinado con el 
conveniente detenimiento por los Señores Concejales, se 
dispuso quedara el mencionado Proyecto de manifiesto 
y á disposicion de dichos Señores por espacio de 15 
dias sala Secretaría del Municipio. 

Transcurrido con esceso el mencionado plazo, vol-
vió á darse cuenta del referido ProVecto al Ayunta-
miento en 1.*de Diciembre del citado año en cuya sesion 
unánimemente se acordó su aprobación, disponiéndose, 
no obstante, quedara de manifiesto y á disposieion del, 
público, en las propias oficinas; por término de S dias, á 
fin de introducir en el mismo cuentea modificaciones se 
propusieran en pró dolos intereses locales. Dicho acuer-
do se hizo saber al público por medio de edictos, publi-
cados en 12 del mencionado mes, invitando al vecindario 
á que se sirviese examinar el Proyecto formado y pro-
poner cuantas modificaciones se estimasen conducentes 
al objeto indicado. 

Tal escitacion fué hecha por parte del Ayuntamiento 
con la única y esclusiva mira de ajustar las disposiciones 
del Proyecto formado á las necesidades todas de la Po. 
blacion, y con el deseo de que el Código que en lo suce-
sivo habla de regir la administracion local, fuese obra 
no solo del Ayuntamiento sino del vecindario en masa; 
pues dicho trámite no eralecesario segase se desprende 
del art.' 76 da la ley municipal vigente. 

A virtud de los edictos publicados, se pidió si lo 
Comision redactoradel Proyecto, verbalmente ypor otra . 
nombrada en representacion de los propietarios de 
edificios en que existen establecidas calderas de vapor, 
la modificazion dolos capítulos I.° y 2.° dele Parte 2." 
del Título 2." proponiendo se adoptase en su redaccion 
el espíritu del decreto francés de 25 de Enero de 1865: 
y dicha Comision, interpretando rectamente el pensa-
miento del Ayuntamiento, que al conceder el antedicho 



plazo, no se propuso nunca darle el carácter de itupro. 
regable, osciló áloe referidos propietarios de edificios en 
que hay establecidas calderas de vapor, á que presenta-
sen por escrito su reclamados en términos claros y 
concretos, aunque para ello tuviesen que escederse del. 
plazo concedido, á fin de estudiar el asunto con el dele. 
pimiento debido y'proponcr al Ayuntamiento la resale-
eion que se estimase más justa y arreglada á las 
condiciones, especiales de la localidad. En su virtud, los 
mencionados Señores, presentaron, con fecha 20 Enero 
de 1880, instancia en solicitud de que. se intro-
dooera la modificacion dicha, y de acuerdo con lo, 
informado sola propia fecha por la CoMision redactora, 
queyahabiaestudiadoelasunto,seacordó unánimemente 
en la misma fecha, subsistiese la redaccion dada á los 
capítulos citados, por no considerar aplicable á esta 
localidad los principios de absoluta libertad en el esta-
blecimiento de calderas de vapor en el interior de la 
poblacion, que sala base é fundamento de la legislacion 
vigente en la Nacion vecina, tanto porno permitirlo las 
edificaciones de esta Ciudad, que en su generalidad.som 
de reducidas dimensiones y sin desalmgo alguno, tanto 
por que ello seria ponerse en contradicion para el 
porvenir, cuando el ensanche fuese un hecho, por estar 
prohibido terminantemente, segun el Reglamento del 
mismo, aprobado por el Ministerio de Fomento, el em-
plazamiento, dentro de su zona, de establecimiento 
alguno peligroso ó incómodo, cuyos dos caracteres 
revisten las calderas de vapor; si bien, atendiendo á las 
razones de equidad espuestas por la propia Comision, so 
'dispuso modificar la redaccion primitiva del art.' 239 
coles términos por la misma propuestos. 

Transcurrido, con escaso el plazo de exposicion se-
ñalado, sin que se hablase presentado ningmm obgecion 
mas al Proyecto formado, defraudando asilas esperan-
zas del Municipio que hubiera visto con satisfaccion que 
por Ids demás vecinos se hubiese seguido la iniciativa 
de los dueños de establecimientos en quo se emplea el 
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vapor como fuerza motriz, por cuanto ello hubiera con. 
tribuido, indudablemente, á perfeccionar mas y mas el 
Código municipal proyectado, desterrando del mismo 
muchos de los defectos de que, como todo lo humano, 
pueda adolecer, esta Alcaldía, en cumplimiento de lo 
anordado 00 1.' de Diciembre de 1879 y á los efectos del 
art. 76 de la ley municipal, elevó el Proyecto formado 
á la aprobacion del Sr. Gobernador civil de la Provincia 
en 18 de Febrero de 1880. Pasado por dicha Autoridad á 
informe de la Comision provincial de la Exma. Dipu-
tacion, dicha Corporacion, en sesion de 2 de Marzo últi-
mo, acordó informar al Sr. Gobernador civil, podia 
dispensar su aprobacion al mencionado Proyecto cual 
así tuvo á bien decretarlo dicha superior Autoridad en 
6 del propio mes. 

En su vista esta Alcaldia, el dia 8 do los mismos, 
decretó su observancia en la localidad, haciéndolo asi 
saber por medio de edictos; y el A yuntamiento, en sesion 
de la propia fecha, acordó su impresion y publicacion. 

En su virtud esta A lcaldia, en 9 del propio mes, dis-
puso se llevase á efecto la impresion acardada y que en 
el ínterin quedase el original dalas mencionadas Orde-
nanzas, á disposicion de cuantos quisieran consultarlas, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, cuya resolucion se 
hizo pública por medio de los correspendientel edictos; 
y al propio objeto de que llegasen á conocimiento de 
todos las disposiciones de las nuevas Ordenanzas, se 
dispuso su publicacion, en- el periódico de la localidad 
sEl Serpis,› cual mi se verificó en sus números 560 al 
601 correspondientes á los dios 17 Marzo al 11 Mayo 
últimos. 

Posteriormente, y con fecha 12 de Abril, se pre-
sentó por los Maestros de Obras de esta Ciudad, un 
proyecto de reforma al titulo 2.° parte I.' de dichas 
Ordenanzas, ósea Ala parte de las mismaz que tintan 

' sobre edificaciones, y el Ayuntamiento inspirándose, 
como siempre, en su mira de que las disposiciones del 
Código municipal respondiesen á las necesidades todas 



de la poblacion, apesar de estar ya aprobadas clifiniti-
varnente dichas Ordenanzas y de tener decretada su 
impresion, suspendió esta, admitiendo la instancia pre-
sentada, I acual conel proyecto de reforma que lanolina-
fiaba se dispuso pasara a informe de la Comision qiiehabia 
entendido en la redaecion del proyecto de las repeti-
das Ordenanzas, para que, estudiando la reforma pro-
puesta y revisando el titulo correspondiente de las Orde-
nanzas, propusiera las variantes que entendiera justas 
y convenientes para los intereses locales; cuya Comision 
cumpliendo su cometido, con el celo que acreditado 
tenia, emitió el informe pedido en 29 Mayo, por el cual 
proponía una nueva redaccion dios artículos 140, 157, 
158,163,169,192,209,215,225, 220y227, cuya refor-
ina fué aprobarla por el Ayuntamiento en sesiou de 11 
de Julio y por el Ilmo. Sr. Gobernador Civil do la pro-
vincia, de acuerdo con lo informado por la Exina. Di-
putacion provincial, en 17 de Noviembre y se hizo co-
nocer al público por media do edicto, insertado en el ya 
citado periódico en su n.° 780 correspondiente al din 14 
delliciembre. 

Despues delo expuesto viene á ser de todo puntainail 
añadir' consideraciones para hacer ver que el código 
que hoyse publica, con las mo difieaciones aprobadas , res-
ponde fielmente á las necesidades todas del vecindario, 
por cuanto el mismo ha venido a darlo su unánime 
y tacita sancion con el hecho de no 'oaber acudido can 
nuevas reclamaciones sobresuredaccion en el largo plazo 
trascurrido desde su aprobaciou é insercion en el pe-
riódico mencionado, y por ello y en cumplimiento de lo 
acordadosengo en mandar publicar las siguientes: 





ORDENANZAS 
DE 

POLICIA URBANA Y RURAL 
DE LA CIUDAD DE ALCOY Y SU TERMINO. • 

TITULO I 
ORDEN Y BUEN GOBIERNO. 

CAPiT1.111.0 I .

V)icision <le, I, término de.'aleoy. 

• ARTÍCULO 1.' 

, La Ciudad de Alcoy se halla dividida, para su adininistra-
cion encimo distritos, doce barrios y veinte y cinco partidas 
rurales. 

El Ayuntamiento& la Ciudad de Alcoy, según la ley mu-
nicipal vigente, se compone: del Alcalde Presidente, de cinco 
Tenientes deAlcalde ydiesy nueveRegidores, elegidosynom-
Mudos en los términos gueta misma leyestablece. Loscargos 
de Regidores Sindicas están desempeñados por dos de los 
Regidores, á eleecion del mismo Ayuntamiento. 



El Ayuntamiento acuerda y delibera sobre los diversos 
puntos de administracion éinMrés local que le confiere la ley. 

4.° 

El Alcalde preside las sesiones del Ayuntamiento, y es el 
encargado de ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos y deli-
beraciones do aquel, vigilar y activar las obras • pábilo:1,, 
cuidar de la policía urbana y rural, y do egercer las f1,111:i,

atribuciones egecutivas que la ley designa, publicando, 1, íd 
ello en su nombre, lbs bandos convenientes, con arre;d. 
estas ordenanzas y acuerdos del Ayuntamiento, y los 
reglamentarios que crea conducentes al ejercicio
atribuciones. 

Los Tenientes de Alcalde ejercen, cada uno en su disr, 
las funciones que la ley atribuye al Alcalde, bajo la direddd 
de éste como Jefe superior de la Admiuistracion 

El Aynutannento, para la instruccion de los negocies mu-
nicipales, se divide en comisiones permanentes bajo los 
títulos de: Empleados, Hacienda y Contabilidad, Consumos, 
Miela Urbana, Edificios del Come, Repeso, Policía 
tara, Alumbrado, Fiestas, Fuentes yeaherias, Beneficencia, 
Avecindamientos, Alojamientos y Bagajes, Montes y-Plan-
tíos, Caminos y PuenMs, Pulida de Seguridad, y los derruís 

. que con arreglo á la ley orean conveniente establecer lo, 
Ayuntamientos al constituirse. 

Están á las órdenes del Alcalde y -sus Tenientes, todos los 
empleados y dependientes municipales en los distintos ramos 
dula Administracion local. 

S.° 

El Ayuntamiento lleva la estadística y /ladro,. neral 



del vecindario, y para ello se nombra una GomisiiM especiai 
de su seno que adopta los medios oportunos. 

Los Wei110, que com iden Je domicilio, los padres O tuto-
res de los que se incapaciten y los herederos y testamenta-
lino de los !loados, están ol1igados á miura! Ayuntamiento 
lo derlaracion correspondiente para ipso tenga efecto la eli-
minacien. 

C.4,PiTITLO 2." 

d'u ibligiústes. 

10. 

, Las puertas de los templos, en las festividades religiosas 
de mucha concurrencia, estarán expeditas, para que se pueda 
entrar y salir libremente, sin permitirse que se firmen corri-
llos delantedde 

11. 

So prohibe, igualmente, que el Sábado Santo al toque do 
Gloria se disparen armas de fuego, cohetes ni petardos: 

12. 

lin ninguna proeesion será permitido que alumbren con 
velas, hachas cirios, sino los hombres. Los menores de' 
diez arios deboráa ir acompailados de sus padres, tutores 6 
encargados. 

13. 

Las procesiones no podrán llevar otra carrera que la que 
disponga la Autoridad eclesiástica de acuerdo con la civil. 
pero ninguna podrá salir fuera de los tenrplos sin permiso de 
esta última Autoridad. 



14. 
En la carrera que lleven las procceono, se gua: d 

porlos concurrentes, el mayor árdea compostura. 
Se prohibe en el tránsito armar riñas, proferir denuesto, 

y cualquier otro acto queinterrurnpa la devocion dedos geles. 

15. 
Las calles y plazas, por donde deben pasar las procesiones 

deberán estar barridas y regadas una hora antes, bajo la res-
ponsabilidad de los gefes de familia de las tiendas, cuartos 
bajos y primeros pisos, en sus respectivos frentes. 

Las calles angostas de menos de 4 metros quedarán des-
embarazadas, sin permitirse sillas ni bancos, ni que la Len-
to be quede en ellas impidiendo el curso. 

17. 
Igual prohibicion regirá con respecto á las boca-calles 

de la carrera. 

18. 
Queda prohibido el tránsito de todos los carruajes y caba-

llerías y tambien dolos personas cargadas con bultos, cestas 
tí otra cosa que pueda dallar 6 incomodar de cualquier modo 
á los concurrentes, en toda la carrera, desde una hora ante§ 
hasta otra rlespnes del paso de las procesiones. 

19. 
Queda prohibido el perturbar los actos de ningun roll .

. ni ofender los sentimientos religiosos de los concurrente, á 
ellos. 

CAPITULO a.° 

Tiestos `.7)'opulares. 

En todas estas funciones seprohiben los cantares:obsceno, 



6 palabras insultantes y sediciosa, encargándose á los con-
currentes el debido órden y compostura. • 

21. 

Queda permitido, en los chas de Navidad, el uso de Instru-
mentos rústicos, aunque sin mezcla de cantares obscenos ni 
de injurias. 

22. 

En los tres digs de carnaval se permitirá andar por las 
calles con disfraz, pero solo hasta el anochbcer. 

23. 

Tanto por las calles, como en los bailes, queda prohibido 
el uso de vestiduras de ministros de la religion 6 de las Ax-
tinguidas órdenes, religiosas, de trajes de altos funcionarios 
y de milicia; mimo tambien el de otra cualquiera insignia 6 
condecoracion del Estado. 

Ninguna persona disfrazada podrá llevar armas ni es-
puelas, amague lo requiera el traje que use, extendiéndose 
esta prohibicion á todas las personas que, aunque no disfra-
mdas, concurran á los bailes; nulos cuales, ni los militares 
podrán entrar con espada, ni los paisanos con baston,excep-
tuandose solo la Autoridad que presida. , 

25. 
Corresponde únicamente á la Autoridad mandar quitar 

la careta á la persona que no hubiere guardado el decoro 
gorrespondiente,cometiendo alguna falta 6 causado cualquier 
disgusto en el público. 

26. 
Se recuerda ademas, en dichos dios, la prohibicion expre-

sa de vender y quemar carretillas y petardos. 

27. 
Para la conservacion del órden en dichos dias, el Alcalde 

dictará y mandará fijar un bando con las prevenciones que 
estime oportunas. 



CAPITULO 4.° 

EmpvrtriPtdos 

§ PRIMERO. 

Disposiciones generales. 

23. 

No podrá darse espectáculo alguno, ó celebrarse Marina 
de ninguna clase, siendo retribuida ii por susericion, sin que, 
preceda el permiso de la Autoridad competente, prévia la 
inspeecion facifitativa del local, á fin de cerciorarse de su 
solidez, capacidad, ventilaeion y demás circunstancias reque-
ridas para el objeto. La misma Autoridad fijará el náinero 
máximo dolos personas que podrán ad in i ti r '.

20. 

' Los empresarios de diversiones públicas darás parte á la 
Autoridad, de los dios y horas en que se hayan de celebrar 
las funciones, y posteriormente lo harán de cualquiera alié-
racion que en este punto se hiciere. 

30. 

Deberán, igualmente, dar prévio conocimiento fi lo Auto-
ridad, del número de-personas quo pueda contener el local: 
no pudiendo despachar mayor número de billetes, d admitir 
mas personas fie las que permita Incapacidad del edificio. 

31. 

Se prohibe áar golpes en el suelo, bancos y antepalcos (si 
los imbiere)y proferir expresiones que puedan ofender el de-
caray trastornar el sosiego y diversion del público. 

32. 

Ninguna persona podrá pararse ni obstruir el paso á les 

que se dirijan 6 sus respectivos puestos interiores. 
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33. 

A la conclusion del espectáculo no se formarán corrillos 
en los corredores y escaleras, ni: se interrumpirá de otra 
,o-acrie el paso. 

34. 

Los empresarios y directores tendrán obligacion de man-
dar abrir todas las puertas de la salida Un cuarto de hora 
antes do terminar el espectáculo. 

35. 
El alumbrado no deberá-cesar, en lo interior del local, 

antes de hallarse desocupado por completo. 

36. 

Queda prohibida la reventa de billetes. 

37. 

Serán severamente castigados: 
Pralmso: Los que hagan ejecutará niños d niñas, me-

nores de diez y seis años, cualquier ejercicio peligroso de 
equilibrio, de fuerza 6, de dislocacion. 

33o-uno°. Los que ejerciendo las profesiones de acrába-
tas, gimnastas, funámbulos, buzos, domadores de fieras, tore-
ros, directores ire circos otras análogas, empleen, en las repre-
sentaciones de esa especie, niños 6 niñas menores de diez y 
seis años, que no sean hijos 6 descendientersuyos. 

TERCERO. Los ascendientes que, ejerciendo las profesio-
nes expresadas en el número anterior, empleen calas repre-
sentaciones á sus descendientes menores de doce años. 

CUARTO. Los ascendientes, tutores, maestros 6 encarga-
dos, por cualquier titulo, dolo guarda de un menor de diez y 
seis años, que le entreguen gratuitamente ti individuos que 
ejerzan las pro-lesiones expresadas en el número segundo, 6 
se consagren habitualmente á la vagancia 6 mendicidad. Si 
la entrega se verificase mediando precio, recompensa 6 pro-
mesa, la pena señalada se impondrá siempre en su grado 
máximo, 



Octano. Los que induzcan ti un menor de diez y seis 
años á abandonar el domicilio de sus ascendientes, tutores, 
curadores 6 maestros, para seguir ti les indivídros de las pro-
fesiones indicadas en el número segundo, 6 á los que se de-
diquen habitualmente á la vagancia 6 mendicidad. 

• 
SS. 

Todo el que ejerza una dotas profesiones expresadas en 
el artículo anterior, debedir provisto de los documentos que 
acrediten, en formalegal, laedad, flliacion, patria é identidad 
de los menores de veinte y cinco años que emplee casos es-
pectáculos, debiendo presentar al Alcalde los expresados do-
comentes, al tiempo de solicitar la licencia para la celebra-
clon de aquellos espectáculos. 

§ SEGUNDO. 

Teatros. 

39. 

Las funciones de teatro serán permitidas durante todo el 
atto, pero los dueños ó empresarios deberán poner en cono-
cimiento del Sr. Alcalde el dia en que empiezan y-terminan 
las respectivas temporadas, la lista de la compañía 6 compa-
ñías que hayan contratado, exprosando si sondo ópera, zar-
sarta, verso 6 baile, la naturaleza del compromiso 6 copia de 
la contrata, si las funciones serán diarias 6 alternadas, lbs 
precios de las localidades y entradas por abono yen rejas, y 
las demás particularidades y ciretmstancias que deba cono-. 
cer la Autoridad. 

40. 

Las funciones comenzarla puntualmenteá la hora anun-
ciada en los carteles; para lo cual, deberá pasarse uno de 
estos al Alcalde con 24 horas de anticipacion, á fin de que 
permita 6 deniegue su fijacion al público, y no podrá alterar-
se la fundan anunciada, sino cuando lo exija la necesidad; 

•44.. 



prévio permiso de la Autoridad y anuncio al público, y obli-
gaclon del empresario de devolver el importe de los billetes 
al que lo solicite. 

41. 

Los concurrentes, sin disuaden de clase, fuero ni sexo, 
observarán el mayor árdea y compostura. 

42. 

Desde el momento en que se levante el teten permanece.: 
rán los concurrentes descubiertos y sentados. 

43. 

Se prohibe arrojará la escena, como muestra de desapro-
bacion, efecto alguno que pueda ocasionar daño. El público 
tendrá un derecho absoluto de aplaudir 6 manifestar un dis-
gusto, pero nunca de esoeder los limites de unn. desaproba-
clon pasiva. 

44. 

Se prohibe igualmente fumar, no solo en el salen, palcos 
y tertulia, sino tambien en las,galerias y dependencias aneo-
sas á los mismos, pudiendo solo hacerlo en la pieza destinada 
al efecto. 

45. 

Tambien se prohibe dar golpes en el suelo á bancos con 
bastones 6 paraguas, silbar para demostrar desaprobacion y 
proferir expresiones que puedan ofenderla decencia y alterar 
el buen Orden, sosiego y diversion del público. 

48. 

Todas las personas, sin esconden alguna, deberán guar-
dar el debido silencio y compostura, así dentro del coliseo 
como en los corredores. 

47. 

Los que durante la funcion tengan que abrirá cerrar pal-
cos ó lunetas, deberánverificarlo con el menor ruido posible. 
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• :Mi podrán colocarse encima del escenario, ni en las 
l'anilinas. de los palcos, anfiteatro y cazuela, capas de homl•ro 
6 muger, pañuelos, sombreros ú otro objeto cualquiera. 

No se permitirá la entrada á las personas que lleven 
criaturas do pecho, y si lo verificaren serán espulshdas dri 
local. Se prohibe llevar perros. 

rm. 
El pfiblico, consintiéndolo la empresa 6 compañia, podrá 

pedir la repeticion hasta tres veces, á lo sumo, de alguna 
pieza de canto, en ópera d zarzuela, 6 de alguna escena de 
verso 6 baile; mas nunca la repeticion de un acto 6 pieza 
entera. 

Si la empresa 6 compañía no consintiese ente repeticion, 
alegando causa que meresch considerarse, la Autoridad man-
tendrá su negativa 6concederá la ropeticinn en caso contrario 
y conservará el órden. 

Si apenar datan amonestaciones deis Autoridad hubiese 
algunas personas que alborotasen, cantal protesto, 6 diesen 
golpes conpalo óbaston en sus respectivas localidades, serán 
expulsadas del teatro partos dependientes de la Autoridad, 
previo mandato de ésta; y si fuesen la mayoría cielos con-
currentes, podrá la Autoridad dár por terminada_ la funden 
en cualquier período que ésta se encuentre, sin derecho á 
indemnizacion á los concurrentes por la parte de funcion que 
falte. • 

51. 
Los promovedores de cualquier alboroto en los teatros, 

además de la pérdida de sus respectivas localidades, serán 
multados gubernativamente, citadoS ajuicio de faltas dite-
vados ante los Tribunales, segun la gravedad de la esotra-
vencion. 

La empresa que por su porte diese motivo al disgusto psi-



blico; ya no presentando en escena las partes que ofreció ái 
el programa, yadando funciones cuya duración sea de menos 
horas que las de costambre en la localidad, ya suprimiendo 
algo en los libretos 6 partituras, en .las piezas dramáticas y 
zarzuelas que se representen, incurrirá enana multa guber-
nativa que le impondrá al Alcalde con arreglo:lasas facultades. 

• 53. 
Queda prohibida la reventa de billetes y localidades. Los 

ique sean cogidos infraganti, además de satisfacer la multa 
que les imponga la Autoridad, incurrirán en el decomiso de 
los billetes y localidades que se les ocupen, que se devolverán 
al despacho y su producto, vendidos que sean,'se aplicará á 
las atenciones de la Beneficencia municipal. 

, 54. 
Solo podrán abonarse las dos terceras partes de las loca-

lidades, teniendo obligación la empresa de presentar en reja 
la venta pública, porto monos, la otra tercera parte. 

55. 
Los empresarios y directores tendrán obligacion de mandar 

abrir todas las puertas de salida nn cuarto de hora antes de 
terminar el espectáculo. 

56. 

El alumbrado no deberá apagarse en lo interior del local 
antes de hallarse desocupado por completo. 

57. 

Todas las prevenciones hechas en los artículos anteriores 
son aplicables Cambien á los teatros subalternos. 

58. 

En todo teatro público se tendrá,. cuando menos, una 
liopriba de incendios con los útiles indispensables para su ser-
vicio, y el depósito d depósitos de agua convenientes para 
,fue pueda ponerse en actividad en cualquier momento. 



§ TERCERO. 

Toros. 

59. 
En las fiestas de toros y novillos presidirá el Alcalde, 6 

el Teniente 6 Regidor en quien delegue sus facultades. 

60. 

Para el encierro se adoptarán todas las precauciones que 
aconseje la seguridad del vecindario y de los transeuntes. 

Cualquiera falta del ganadero 6 sus sirvientes, de la em-
presa 6 sus empleados en este punto por anticiparse 6 retar-
darse en la hora señalada para el acto, por elegir diferente 
camino 6 sendero del marcado, y por cualquier imprudencia 
que cause 6 pudiera haber causado dalo, se castigará guber-
nativamente por el Alcalde, sin perjuicio de las demas res-
ponsabilidades á que pueda dar lugar. 

61. 
Se prohibe que durante las funciones de toros haya en las 

barreras, burladeros 6 puntos de salvamento de la plaza, 
otras personas que los precisos operarios autorizados para el 
servicio, aunque supongan 6 tengan permiso del empresario. 

62. 
Igualmente se prohibe arrojar á la plaza, cualquier 

clase de objetos que puedan distraerá perjudicará los lidia-
dores. 

63. 
Entes funciones de toros y novillos ninguno do los espec-

tadores podrá bajar it la plaza hasta que esté enganchado el 
último toro. 

• 64. 
En las corridas de novillos no se permitirá que salgan 

mirtos menores de llanos, ancianos ni mujeres; prohibién-
dose tambien que los que salgan usen de palos, armas 6 
cualquier otra cota que pueda perjudicará las reses, 
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65. 
La direccoor do la plaza corresponde á la Autoridad pre-

sidente, corno tambien el proceder contra cualquier infractor 
de lo prevenido en éstos artículos. 

66. 
La fuerza pública destinada á la conseryacion del Orden, 

estará á las Ordenes de la Autoridad que presida, y penetrará 
en la plaza una hora antes de comenzar la funden, debiendo 
ocupar los puntos que designe la Autoridad un cuarto de hora 
desposo de beber penetrado en la plaza. 

67. 
Para el debido Orden y seguridad, no se permitirán mas 

personas en las localidades que las que córrespondan á Cada 
una, entendiéndose que en los palcos no deben entrar mas 
que 6 personas, y las que escedan de este número se harán 
salir porto Autoridad. 

68. 
Todos los espectadores permanecerán sentados, mientras 

se estén corriendo las reses, para no perjudicar la vista de los 
queso hallan detrás. 

69. 
No se permitirá tampoco paraguas ni sombrillas abiertos, 

ni encender fósforos, ni quemar abanicos, ni otra cosa que 
pueda producir darlos. 

• 70. 
Se permite el tránsito por pasillos, gradas y tendidos st 

los vendedores do agua, frutas, dulces y otros comestibles; 
poroso el arrojar éstos de tinos á otros puntos de la plaza. 

71. 
Si la empresa vendiese mas billetes que el del número de 

personas que pueda contener la plaza, y esto ocasionare 
oigan des6rden, será castigada con el máximos dala multa 
que pueda imponerse gubernativamente, y ademas será obli-
gada á devolver el importe dotas localidades á los que ha-
biendo llegado los últimos no tengan localidad d la tengan 
molesta, si prefiriesen retirarse. 
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72. 

Cada falta en que incurra el empresario, podrá ser Casti-
gada separadamente, en términos que el máximos de la 
multa gubernativa que le pueda ser impuesta, lo será aplica-
ble por tantas, cuantas faltas de servicio se advirtieren. 

73. 

Al empresario le quedará, sin embargo, el derecho do 
alzarse ante el Gobernador, despues do hechas electivas la 
multa 6 multas que se le impongan. 

74. 

El programa de la tunden deberá oumplirse exactamente, 
y cumplido, el público no tendrá derecho 8. reclamar mas; 
pero alta Autoridad que presida observare que la mitad de 
los toros lidiados no han satisfecho, por no entrar á la pica 
ni siquiera dos voceas 6 por huirse y no brindarse á las 
suertes dele lidia, podrá obligar dio empresa á la corrida de 
un toro más. 

Si la totalidad é la mayor parte de loa toros resultasen 
inútiles para la lidia, segun las reglas tauromáquicas, la 
Autoridad podrá obligar á la empresa á que saque á la phi va 
dos toros mal de los anunciados, y le impondrá tuteo
multa que en su concepto merezca. 

75. 

Las fiestas de novillos, gimnasio, volatines, ruegue di ti-
flciales ydemas que suelen tener lugar en las plazas do toroe 
so subordinarán á lo que queda dispuesto en loe artículos 
precedentes, en cuanto les sea aplicable. 

En las funciones de toros, novillos, volatines y otras lla-
madas de suerte, se prohibes los brindis é saludos á deter-
minadas personas por parto datas lidiadores. 

77. 

Son aplicables á las funciones de la plaza las disposiciones 
relativas ti la venta y reventa de billetes para los lobea. 
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§ CUARTO. 

Bellos. 
• 

78. 
Las personas que so dirijan á un halle de máscaras no se 

hallan por esto autorizadas para ponersela por las calles, y 
solo podrán verificarlo 'desde las puertas del local en que 
tengan lugar. 

75. 
Se admitirán á todas las personas que se presenten con 

másoara 6 sin ella, mientras vayan decentes y los disfraces 
no imiten trajes de magistratura, religion, '6rden militar ni 
uniforme de los que están concedidos á determinada clase. 

80. 
No se permitirá que se dWracon los hombres de mujeres 

tal vice-versa. 
el. 

En los bailes piiblioos nadie podrá ontrár con armas ni 
basten. 

Solo podrán usar de unas y otros, segun sus clases, la 
Autoridad superior civil, la Municipal y los ministros deJets-
tinto destinados á mantener el Orden. 

82. 
Nadie podrá, con'inásoara 6flatisi ella, oteador á otro Con 

iikeursos solideos O frases al parecer indiferentes. Será 
igualmente prohibido, usar palabras y- verificar acciones 6 
gestos que ofendan Ola moral 6 al decoro. • 

83. 
Se prohibe hacer ruido con campanas, trompetillas ti otros 

iii,trumentos,asf comodar patadas, silvidos, 6 producirse con 
acciones descompuestas por variarás rigodones, contradan-
zas, etc. , 

84. 
[os] 



puedan causar dallo, y el bailar de manera que ofenda la 
decencia. 

No se permitirá fumar sino en la pieza 6 piezas especial-
mente designadas al efecto. 

80. 
Si hubiere fonda 6 café en el local del baile, se fi jará en 

el punto donde se sirva, la tarifa de sus precios, que deberá 
ser préviamente presentada y aprobada por la Autoridad. 

87. 
No se permitirá la introdnecion de comidas ni de bebidas 

en las salas de baile. 
Tampoco será permitido servirse sino de las que procedan 

del cateé fonda del establecimiento. 
88. 

Habrá en todos los parajes de baile, y en cuarto separado, 
la prevencion conveniente de facultativos y medicinas, para 
cualquiera accidente que pueda sobrevenir. 

89. 
• Los maestros de danzas que, además de sus lecciones, 
celebraren bailes casa establecimiento, deberán hacerlo con 
permiso de la Autoridad y sujetándose á todas las disposicio-
nes generales que les correspondan. 

CAPITULO 5: 

Establecimientos- de, reunion. 

90. 
Los casinos, cafés, billares, tiendas de vinos generosos y 

demás establecimientosde reunion se cerrarán, segun clases, 
á las horas de la noche que fije la Autoridad local por bandos 
especiales, segun las estacionas; siendo sus duelos respon-
sables de cualquier escándalo que on ellos tenga lugar 
pasadas las II dele noche. 



-27 — 

01. 
Las tabernas se cerrarán á lacio de la noche en invierne 

y á las 11 en verano. 
92. 

Se prohibe quo despees de cerrados estos establecimien-
tos, permanezcan en ellos otras personas que las domicilia-
das en la casa. 

99. 
Se prohibe, igualmente, expender vinos y licores por las 

ventanillas, ~opto en los casos de suma urgencia. 

94. 
En todos estos establecimientos habrá suficiente luz desde 

el anochecer hasta que se cierren. 

95. 
Se prohibe en todos los referidos establecimientos los 

juegos de suerte 6 azár, bajo las penas que establecen las 
leyes para estos casos. 

Los dueilos de todos estos establecimientos son responsa-
bles del cumplimiento de estas disposiciones. 

CAMTULO 

' rden u aosiego pablicos-. 

§ PRIMERO. 

Cenoerradso y Ruidos. 

07. 
Se prohiben, absolutamente, las cencerradas y el disparo 

de petardos y armas de fuego en el interior de la poblacion. 
98. 

Queda igualmente prohibido ocasionar ruidos salas calles, 
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que puedan turbar el raposo del vecindario durante las altas 
horas de la noche. 

99. 
Tambien se prohibe el dar músicas y serenatas sin previo 

permiso Ce la Autoridad. 

§ SEGUNDO. 

Venta de papeles. 

100. ' 
Se prohibe vender papeles públicos por las calles sin per-

miso de la Autoridad competente. 

101. 
Aun en el caso de obtenerse, habrán de pregonados 

solo por sus títulos, absteniéndose de indicar ni comentár su 
contenido, 

102. 
Queda absolut omento prohibida dicha venta en las altas 

horas de la noche. 

§ TERCERO. 

Mendigos. 

-103. 
Para pedir limosna 6 eseitar la caridad pública se necesi-

ta un permiso del Señor Alcalde. 

104. 
Se prohibe que los pobres se introduzcan en el interior de 

las casas con el fin de implorar la caridad, quedando prohi-
bido igualmente el que con el propio fin llamen á las mismas 
despees del toque de oraciones. 

105. 
Los mendigos de otros pueblos que vengan para pedir li-

iinyma y volverá sus lugare,,I, serán expulsados inmediatamente 
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después de su llegada, a escepcion de aquellos que vengan de 
tránsito con certificado de la Autoridad local del pueblo de 
partida que lo acredite, y los que por ponerse enfermos 
reclamen los ausilios de la Beneficencia pública. 

106. 
No se reputará pobre sino al que lo justifique con certifi-

cado del sefior Alcalde de su pueblo 6 barrio respectivo. 
_ 

§CUARTO. 

Niños perdidos. 

107 
Todo el que encuentre nigua niao perdido en las calles 

en el campo, deberá llevarlo inmediatamente á las Casas 
Consistoriales, donde existe un comisionado especial para 
recibirlos y cuidarlos por espacio de 48 horas. 

108. 
Se anunciarán por edictos las senas del nilio recogido en 

los Casas Consistoriales, á donde podrán reclamarlo dentro 
del expresado término sus padres, tutores 6 personas delega-
das de éstos, debiendo'probar su identidad y relacion de fa-
milia, y.abonar el gasto que hubiese causado el nifiodurante 
su permanencia. 

109. 
Si los padres 6 tutores no compareciesen á reclamarlos 

á las 48 horas de haber entrado en las Casas Consistoriales, 
se considerarán desamparados y serán conducidos (prévio 
aviso al público) á la Casa de Desamparados, donde serán 
dados de alta y permanecerán hasta que sean debidamente 
reclamados. 

§ QUINTO. 

Vigilantes nocturnos. 

110. 
Para el servicio de vigilancia nocturna habrá los depen-i 

dientes que se consideren necesarios por la Municipalidad. 
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111. 

El cuerpo de vigilantes nocturnas se regirá por un regla-
me ato especial formado por el Ilustrísimo Ayuntamiento. 

112. 
Usarán de noche el traga que les esté designado, y lleva-

rán un chuzo 6 lanzon, un pito y un farol encendido y nu-
merado. 

113. 
Los vigilantes nocturnos deberán rondar desde las ocho 

de la noche hasta las cuatro dote madrugada en verano y 
hasta las cinco en invierno, vigilando constantemente y con 
igualdad todas las calles de sus demarcaciones respectivas, 
dando desde las once de la noche, y á pequeños linérvalos, 
las voces indispensables para indicar la hora y el tiempo 
que haga. 

114. 

Sus obligaciones son: permanecer hasta la hora marcada 
en el sitio que les esté designado; anunciar en yaz alta la 
hora y el estado dala atmósfera; impedir los ruidos, sorpre-
sas y atropellos por las calles y _ ataques á las personas y 
casas; y recorrer de tiempo en tiempo las calles de su demar-
cacion, parándose en las esquinas anunciando la hora por 
lo menos cada cuarto. 

• 115. 

No podrán descansar mas de un cuarto en cada hora, y 
lo verificarán en el punto ma.s céntrico de su demarcacion. 
No podrán reunirse en un mismo puestodos 6 mas vigilantes 
nocturnos. 

Durante el descanso cantarán tambien á intervalos. 

118. 

En los casos de fuego ailadirán »fuego en tal calle,» y 
pasarán inmediatamente aviso al capataz de las bombas, din 
parroquia, si anti no ha tocado, á los cuerpos de guardia y 
Autoridades. 
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I 17. 
No se separarán del barrio á no ser que oigan el toque de 

auxilio 6 dexennion que reservadamente se les habrá dado á 
conocer, 6 que medie instancia de algun vecino para ocurrir 
O necesidad urgente. 

118. 
Cuando oigan vecino reclame el 'auxilio de los vigilantes 

nocturnos para llamar facultativos, buscar medicamentos 6 
avisar Ola parroquia para los Sacramentos, deberán pres-
tarse inmediatamente á dichas peticiones, procurando no 
salir de su distrito. 

, 110. 
Para los casos de necesidad urgente, tendrán una lista 

con las sofíes de las habitaciones de los médicos, cirujanos, 
boticas, comadronas y notarios de su demarcaoion, y otra de 
los Sellares Alcaldes 6 Regidores que tengan comision de 
obras, Retes de bomberos, vocales de la Junta directiva de 
In Sociedad Alcoyana de Seguros contra incendios, Escribano 
de Alcaldía que esté de turno y facultativos municipales. 

120. 
Es tambien obligacion del vigilante nocturno, hacer cerrar 

las tiendas y puertas de casa Olas horas designadas, no per-
mitiendo que estén sin luz las escaleras, y evitar que circu-
len por las calles vendedores de licores, de calé, embriaga-
dos, mendigos, mugeres perdidas, mozos con bultos, yes 
general vigilar por el cumplimiento de éstas Ordenanzas. 

121. 
Todo insulto, acometida 6 desbbedecimiento hecho á estos 

vigilantes, se considerará como directo á la Autoridad, y será 
castigado con arreglo á ello. 

§ SEXTO. 
Perlas y mercados. 

122. 
El Alcalde, de acuerdo con la Comicios municipal del 



ramo, señalará cada afio, con la debida antieipacion. el Rala 

en que hayan de celebrarse las ferias. 

423. 
Na se permitirá á nadie, mas que al contratista, la cons-

truccion de puestos d paradas para arrendar. _ 

124. 
Los comerciantes que concurran á las ferias de esta Ciu-

dad, pagarán por los puestos que ocupen, los precios que se 
estipulen en los contratos que el Ayuntamiento celebro para 
la construccion debo puestos d paradas. 

125. 
El cobro del valor del arriendo datos puestos que ocupen 

los feriantes, se verificará, poeta respectiva Comision muni-
cipal, el din dala féria que ésta señale; y si algun feriante so 
resistiere en abonar el todo 6 parte de la cantidad que le cor-
responda, podrán serle ocupados géneros en cantidad bastan-
te, á j'indo del Presidente de la citada Comision, á cubrir la 
cantidad queadeude, los cuales serán vendidos en pública 
licitacion, pagándose del producto que se obtenga el descu-
bierto que exista, y el sobrante que resulte será devuelto al 
feriante á quién seto hayan ocupado los géneros. » 

126. 

Las licencias para ocuparpuestos y tinglados salas ferias 
de ésta Ciudad, se expedirán por el Señor Alcalde, quedando 
fi na cargo ladesignacion de los quecada feriantedeba ocupar. 

127. 
El feriante que deje transcurrir un año sin ocupar el 

puesto que tenga designado 6 sin satisfacer su importe, per-
derá todo derecho de preferencia para ocuparle. 

128. 
Será nulo todo traspaso de puestos verificado por un Ir.' 

nauta á favor de otro; pues la preferencia para ocupar un 
puesto determinado, solo la concede la antigüedad. 

129. 
e Los puestos dé las ferias serán clasificados segun los gé-
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heros quo en Ches hayan de expenderse. linbtro de cada elan 
de estas clases, es donde dará mejor derecho la antigúedad, 
sin qne nunca pueda alegarse esta, de una clase respecto á 
otra. 

630. 

El Alcalde, con la Conalsion, determinará libremente, 
cada ves, la forma y árdea de establecimiento de los puestos 
de inda de las distintas clases en que so hallan divididos, sin 
qué loJ feriantes tengan derecho á reclamacion alguna. 

131. 

Las (Arias que se celebran en esta Ciudad son dos, cieno.: 
minadas: de San Jorge y Sta. Teresa. La primera tendrá In-
jgar del 22 al 30 dmAbril ambos inclusives, y la segunda del 
15 al 22 de Octubre, tambien inclusivos. El Alcalde, con la 
Comision, podrá prorogarlas por algunos dias mas. 

132. 

Para vender en paraje público, es necesario permiso de la 
Autoridad municipal, lagos serialará el puesto á cada ven-
dedor. 

133. 

Seprohibe, en los mercados públicos, colocar, bajo ajasen 
protesto, artículos, géneros 6 efectos que no estén destinados 
á la veda, d que sean de especie distinta dolos que pueden 
expenderse en aquella localidad. 

134. 

Todo vendedor que ocupe un puesto en un mercado, está 
sugeto al pago do derechos 6 retribucion que el Ayuntamien-
to tenga á bien ijar por alquiler de la totalidad. 

135. 

El vendedor que dejare su puesto vacante, sin justo mol-
tiVo, durante en mes, pierde el derecho á ocuparlo; pero no . 
lo recobrará antes de este tármino, sino ha satisfecho la 
retribucion correspondieate. 

3 



136. 

Para la carga y descarga de raballerias y carruajes debe-
rán sugetarse los vendedores á la direccion que selialó en 
cada mercado el gefe de la localidad. 

137. 

Todos Lou expendedores tienen obligarlos de mantener en 
estado de perfecta limpieza.O1 punto que ocupen y su frente, 
no pudiendo arrojar en los parajes cl calles destinados,á la 
circulacion, paja, escombros 6 resfduos delos objetos Vendidos. 

131 
Los directores.de las plazas de mercado están Obligados: 

á dar parte diario, 6denunciar ante la Autoridad competente, 
todas las carnes 6 pescados, frutas, legumbres y cualesquiera 
otros artículos destinados al consumo, que vieren vender en los 
puestos y plazas, y que conceptuaren malsanos O corrompidos. 

El director del mercado puede extender su vigilancia 
sobre las tiendas particulares comprendidas en el recinto de 
la plaza. 

139. 

No podrá ningun vendedor de comestibles establecer su 
puesto de venta, en el mercado público, fuera dotas lonjas 
destinadas al efecto. 

Solo cuando estén completamente ocupadas, podrán esta-
blecerse anta vía pública y en los puntos que la tomision de-
termine, á fiada que nene intercepte el tránsito público. 

140. 

Ningttn vendedor podrá situarse en terreno público ni en 
portales 6 tiendas, ni andar tampoco por las calles pregonan-
do sus géneros, sin obtener préviamente la licencia del Al-
calde, que la concederá, prévios los informes oportunos 
respecto g su conducta y géneros que tratare de vender. 

141. 

Entes losjas de la plaza mercado, se despachará toda 
clase de comestible, incluso las carnes, tocino y paseados, con 



g alee y limpieza que ceri,pundeY con arreglo d. las presieti,
dones que en sus respectivos lugares se hacen en estas Or-
denanzas. 

142. 
Se prohibe que los tratantes en verduras tengan agua en 

cuba, cubeta 6 cántaro, ni de ningun otro modo, para lavar 
y aderezar las verduras; pues esto debe hacerse en los es-
tanques de las huertas donde las sacan. 

143. • 

Los vendedores de pescado le tendrán precisamente en 
los apoyos 6 bancos destinados al efecto en las pescaderias, 
y á la vista del público. 

144. 

No se permitirá encender fuego en las plazas de mercado, 
ni dejar, despues de la hora de salida, braserillos ni hornillas 
para calentarse. 

145. 
No se permitirávendel en otro local quien los mercados, 

cualquiera clase de setas. Antes de expenderlas, deberán 
someterse á la inspeccion del Director del mercado, 6 de su 
delegado, y no podrán guardarse de un dio para otro. 



TITULO II. 
SEGURIDAD. 

PARTE PRIMERA. 
De las edificaciones. 

CAPITULO 1: 

Be los permisos para edificcao y caducidad 

de los mismos. 

146. O/ 

Es indispensable el permiso de la Autoridad municipal para 
-ejecutar cualquier obra exterior de nueva çonstruccion, re-
paracion 6 mejora. 

Batiéndose por obra exterior, toda la queso ejecute sobre 
/a vial lugar prillico. 

Entiéndense por obras de nueva construecion y reedifica-
cion: 
1: Aquellas en que sobre un solar se levante por prime-

ra vea una edificador,. 
2: Las que tengan por objeto la reconstrueoion de un 

edilicio existente. 
3: Las ejecutadas en edificio existente y en que se renueve 

6 reconstruya la fachada y mas de la primera crujia 6 nevada. 
4.* Y con el fin de evitar se perpetuen los defectos de 

antigua construceion y se eluda el cumplimiento dalas pre-
sentes Ordenanzas, las ejecutadas en edificio existente que 

(1) La primitiva redecciee de este articula era la eigaleate, - 
ed iadlle.aable el Penaba de le Autoridad Para erutar cualquier obra exterior do 

coestruceion, reparado. O mejora. 
Entiéndase pec Obra exterior 104 II que ee ejecute »are la ala lisiar Pdblicd. 



tengan por objeto la'reconstrticcion 6 reedificacion de la fa-
chada 6 de alguna de sus crujías 6 uvadas; si dicho edificio 
ha sido ya objeto de alguna de las reparaciones 6 mejoras que 
debitan los números 2', 3.° y 4.° del párrafo siguiente. 

Entiéndanse por obras de reparados 6 majará, todas las 
queso verifiquen en edificio existente, se ?.jzijan á mejorar 
el aspecto de la fi nca 6 á aumentar sus productos y se hallen 
comprendidas entre las siguientes: 

1.° Las que se limiten á la reforma, reparacion 6 mejora 
de la fachada. 

2.° Las que se limiten á la reconstruccion-6 reedificarion 
de la fachada. 

3.° Las que se calladitas fi la reedificacion 6 reconstruc-. 
don de la fachada y primera crujia 6 navada. 

4,° Y las que tengan por objeto la reconstrucion 6 reedifi-
cados de usad mas erujiasó navadas sin tocar fi la fachada. 

De las obras detalladas que por ejecutarse en el interior 
del edificio no hay que solicitar permiso, deberá no obstante 
darse aviso d la Autoridad municipal para la anotados apee.; 
tuna en el rejistro correspondiente. 

147. 
Igual requisito es necesario para abrir pozos, construir 

subterráneos y en general para rebajar el plan terreno de un 
edificio, así como para hacer reparaciones de considerarion 6 
cambios 'en" las paredes exteriores del edificio y para levantar 
algun piso. 

148. 
Para las obras de nueva construccion 6 reedificados, el 

duelo, 6 su apoderado, solicitará del Ayuntamiento el com-
petente permiso por medió de instancia 6 solicitud, acompa-
ñando por duplicado los planos 6 alzados de las plantas y 
fachadas con la seccion correspondiente del edificio, arregla-
do dicho plano á escalado 21100 en metros. 

Dichos planos irán extendidos en papel- tela, ¡suscritos 
por el Avinitecto, 6 maestro de obras aprobado, que sea di-
rector de las mismas. 

El papel tela do los planos do que se trata, deberá ser de 



— 38 — 

sm tamañoapropiado para poderse doblar ajustadoalde medio 
pliego de papel, sin que nunca puedan ser menores do este 
tamaño. 

' 149. 

Dio podrá procederse á ejecutar las obras solicitadas á 
menos que: no Layan sido aprobados los planos de la misma, 
uno de cuyos ejemplares se devolverá con la notado aproba-
clon al interesado; se hayan satisfecho los derechos que el 
Ayuntamiento tenga establecidos para tal clase de permisos, 

y se expida al interesado la correspondiente licenoia. 

150. 

Aprobado un plano por el Ayuntamiento, la ejecucion do 
las obras deberá verificarse con estricta sugecion al mismo, 
siendo necesario solicitar y obtener nuevo permiso para in-
troducir cualquier variaciou. , Tanto el jiropietario, como el 
director dalas obras, serán responsables indieidual y colec-
tivamente de cualquier variación que durante la ejecncion do 
las mismas se introduzca en ellas, apartándose del plan pre-
sentado sin la correspondiente autorizados para ello, y ven-
drán obligados á corregir á sus expensas las variaciones 
hechas, hasta dejar la obra en armonia 'con el plan presen-
tado, tan luego así se les ordene; pudiendo, ea caso de de,-
obediencia, procederse á ello de oficio y á costa de los mismos, 
y hacerse efectivos los gastos que se originen por la vfa do 
apremio que decretará el Alcalde, 6 por el procedimiento quo 
se establece en el art. 185 de estas Ordenanzas. 

Todo ello sin perjuicio de la multa, que por la infraccion 
cometida, se imponga al ¡propietario y al director de la obra. 

151. 

En la instancia, en que se solicite el permiso para la eje-
cucion de cualquier obra, se expresará, con claridad, la situa-

cion dala misma, así como el desnivel que tenga la calle 

donde se proyecta. 

152. 

En los planos y alzados que se acompañen á la instancia, 

de que trata el artículo anteriór, se determinarán, con toda 
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claridad y precision, el color, adornos y las Toldaras y demás 
cuerpos salientes con que se pretenda decorar la tachada. 

153. 

Cuando la obra sea de reparacion 6 mejora, el permiso se 
solicitará en igual forma que queda dicho para las reedifica-
ciones; pero el plano se concretará al de fachada, detallan-
dese, ene! mismo, las modificaciones que en su decoraclon 
se pretendan introducir, y representándose: por tinta negra, 
la obra existente, por carmin, las reformas proyectadas, y 
por azule los hierros. 

154. 

Si el director de la obra, antes fi despues de empezada, 
cesa en su encargo, deberá ponerlo en conocimiento de la 
municipalidad dentro de las 24 horas. Dentro de igual tér-
mino deberá practiearlo el clue5o, manifestando, el faculta-
tivo nuevamente elegido, quiénpasará sindemora á la Secre-
taria del Ayuntamiento á firmar el enterado. 

155. 

El permiso concedido, para practicar una obra, caduca 
cuando esta no se empieza dendro del término dog meses, 
así como en el caso dono llevarla á cabo sin interrupcion, á 
no ser que esta proviniese de un accidente imprevisto. 

156. 

El Arquitecto municipal, ó quien haga sus veces, podrá 
visitar, siempre que lo estime conveniente, las obras que se 
estén elecntando en la localidad, á fi n de cerciorarse si so 
cumplen las disposiciones vigentes y dar parte en caso con-
trario á la Autoridad local, para que mande suspenderlas, 
derribarlas ó adoptar cualquier otra medida que las circuns-
tancias del caso :acrezcan. 
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CAPITULO Y.' 

Úondieiones 4 qua. han de sujetarse las obras-

de nuera eonstrueeion. 

157. (5) 

Todo edificio que se construya -de nuevo, O sea objeto de 
obrasclasificadas como denueva construccionó reedificacion, 
lo mismo que todos aquellos que lo sean de las de reforma 6 
mejora detalladas en lo; números 2.° y S.' del párrafo cor-
respondiente del art. 1413, deberán sujetarse á las líneas de 
fachada y rasantes determinadas en el plano general de rec-
tificacion de la Ciudad aprobado por Real Orden de 17 do 
Mayo de 1877. 

155. (2) 

La altura total de todo edificio quesoconstruya de nueva, 
Osen objeto de obra clasificada censo de nueva construcion y 
reedificacion, así como las alturas mfnimas de los pisos Y 
número máxime de estos, se ajustarán en un todo á las di-
inensiones que determina el Reglamento para el ensanche 
de la Ciudad, aprobado por Real Orden de 3 de Setienibre de 
1879; aplicándose lo allf determinado para las calles de pri-
mer Orden á. las de 7 metros O mas de anchura, lo para las 
de segundo órdedá tunde 4 á 7 metrosdeanchura y lo perales 
de tercer Orden á las de menos anchura de 4 metros. 

159. 
Cuando el edificio tenga desnivel ti haga frente O des ca-

lles se resolverá la altura que deba tener por la misma regla 

ny la primitiva redassion de este articulo ere In siguiente: 
Toda eeikie que se toosleuya nuevo, datará sujetarse al plan general de seetikaeiou 

aprobado por Real <Soleo de 17 de Meya de 1877. 

101 La primitiva sedados de este articulo era la siguiente: 
La altura 1011 de todo edificio que se trate de cenareis, mi mamo las alluras rabietas 

deseo pisos y súmese máximo de estos, se ajtalarf oc uu Iodo á las dimensitmes que da-
tertniea al Ilesiatnesio para el ennoebe de la Ciudad, aprobado ene Real órdeo de 3 de 
Setiembre de 18714 a plleaudose lo allí determinado otra hus ralles de primer 5,de,,4 lax 

• deimetros6msede :Luchen, lepero las de mutilado drdee, loada 407 metros 48 anchura 
y lo de lit de temer brdeei SSs lace.meso, ceStos do• 0.15' 
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que para casos iguales se establece en el art. 3.* del Regla-
Mento antes citado. 

160. 
No se consentirá, por ningtm motivo, la construction de 

habitaciones á mas bajo nivel que el de la calle. 

161. 

Las aberturas 6 huecos de las fachadas deberán colocarse 
equidistantes desde el centro á los extremos laterales, arre-
'glande la capacidad de aquellos á la proporcion que el arte 
exijo. 

162. 

Bajo pretesto alguno se permitirá la construction de 
huecos figurados, á menos que en ellos se coloquen las puer-
tas y herrajes correspondientes, de modo que al exterior 
aparezcan en un todo como los verdaderos. 

163: 

En toda la altura de la planta baja no se permitirán rejas 
salientes y ninguna otra parte 6 adorno de la construccion 
que rebase la linea de tachada. Tampoco será permitido reti-
rarse dentro dotas alineaciones dejando rincones .5 retablos, 
sin6 despues de haber salvado con un zócalo la altura de un 
metro cuando menos. 

164. _ 

A partir de la planta baja, hácia arriba, quedan permitidas 
las repisas y salientes de los balconeutuyo máximo de salida 
será de ochenta centímetros, ast como las cornisas del edificio 
y tzebo'reeeptor de las agua's pluviales, Sin embargo, el 
Ayuntamiento, prévio informe del Arquitecto municipal, po-
drá, en cualquier parte del edificio que no sea la planta baja, 
conceder mayor salida á las mesetas de los balcones, estable-
cimiento de miradores 6 otras partes salientes, mediante el 
pago de la cantidad que como arbitrio fije el mismo Municipio. 

(e) La primitiva redel:clon do esto articulo no la siguiente: 
Su toda la anuro deis pinte baja no se ponnitint m'ea olientes, y anego. Oteo pedo 
adorno de le conetrueeluu que rebase la linea de faebadu . 
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165. 

No se consentirán, bajo pretexto alguno, aleros 6 saledizos, 
Tampoco se permitirán arcos ni puentes de especie alguna. 

• 106. • 
Todo propietario es árbitro de adoptar, para la fachada de 

su edificio, el tipo de arquitectura que mas leplasca, mientras 
el proyecto no sea un conjunto caprichoso sin relacion ni ca. 
ráeter, 

167. 
Ea se permitirán adornos extravagantes en las fachadas, 

atlas queso estén en armonía con el destino y carácter del 
edificio, 

168. 
Los tragaluces de las escaleras TM podrán tener mayor 

elevacion que la de tres metros sobre el nivel del terrada ó 
cubierta del edificio si este llega al máximos de silencian 
que segun la calle le corresponde; en caso contrario podrán 
elevarse hasta dicha altura. 

169. 01 
La vertiente de las aguas de cubierta se dirigirá din 

alcantarilla pública por medio de canalones empotrados á 
las paredes de fachada en toda la altura de la planta baja, y 
empotrados é adosados á ellas en el resto, á voluntad del 
propietario. 

CAPITULO 3.° 

*ases para las obras' de mejora y reforma. 

170. 
Si la obra proyectada -tiene par objeto un edificio exis-

tente, sujeto á alineados á tenor del plan general de rectifi-
cacion de la Ciudad, no se permitirá verificarla, si conduce á 

(I) le primitiva 'Macelo. de este ...Linde mol le siguieete: • 
Lo vertien0 dalas aras de le oulnerla, se dirigirás 0)5 aleaulorilla pública per mediv 

Oe Goolooes °alelado S leo pardee. 
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consolidarlo perpetuando su estado actual retardando indebi-

damente la reanuden de la medida proyectada. Unicamente 

podrán autorizarse aquellas obras que se dirijan á mejorar 

el aspecto de la finca, 6 á aumentar sus productos, con tal 

qu'e no aumenten las condiciones de vida 6 duracion de la 

finca, ad ofrezcan el menor peligro para loa habitantes, ni 

se opongan á las reglas generales de ornato, salubridad y 

comodidad pública. 
171. 

Se considerarán como obras de consolidacion, que au-

menten la duracion de los edificios, las que se ejecuten en la 

crujía de las fachadas de los mismos y se hallen comprendi-

das entre las siguientes: 
Los muros 6 contrafuertes de cualquiera clase de fábrica 

6 material adobados, apoyando 6 sustituyendo á las fábricas 

existentes. 
, Los s6ta005 embovedados. 

Los apeas 6 recabas de cualquier género. 

Los pilares, columnas 6 apoyos de cualquier clase, dono-

minacion, formad material. 
Los arcos de sillería, ladrillo, njuela, mamposterfa, hor-

migan, fundicion ó hierro. 
Las soleras, °umbrales, tirantes& torna-puntas de hierro, 

fundicion O madera. 
La introduccion de piezas de cantería de cualquier clase 

y denomitiacion. 
172. 

Queda absolutamente prohibido, culos fachadas, retran-

quear los huecos cuyos centros observen en los diferentes 

pisos los respectivos ejes verticales. 
Cuando existan huecos de diferentes pisas, cuyos centros 

respectivos no se correspondan verticalmente, podrán ser 

trasladados lo necesario para encontrarlos con respecto al 

eje dono hueco existente elejido á voluntad, de cualquier 

piso. 
173.. , 

igualmente se pennitiid la abortara de nuevos huecos, 
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sean de puerta, baleen d ventana, siempre que oon ellos se 
alcance mayor regularidad y hermosura, 

174, 
No se permitirá el establecimiento de rojas y halcones 

salientes ni ninguna otra parte 6 adorno de la constfuccion 
que rebase la línea de fachada á menos altura de 5-metros 
17 centímetros de la rasante de las aceras. 

175. 
Bulas aberturas de nuevos huecos, y traslaciones de los 

que existan, se observarán las condiciciones siguientes: 
1.• Que al trepar la pared de fachada, solo se quite la 

única porcion necesaria, 
2. Que no se coloque obra de sillería al rededor de la 

abertura, ni arco encima del dintel, que será precisamente 
de madera ea todo el grueso de la pared. 

3.' Que en cada nueva abertura, la porcion de pared 
que á sus lados se construya no escoda de 0,141 metros, 
al solo efecto de prestar á las jambas la correspondiente fir-
meza para recibir los marcos de las puertas, balcones 6 ven-
tanas. 

Este permiso no podrá reiterarse respecto á un mismo 
edificio, 

176. 

Tampoco se permitirá convertir una pared de cerra-
miento no alineada, en fachada de una casa, aunque tenga 
la solidez suficiente; caes tenderla a perpetuar los defectos 
de la antigua alineacion. 

177. 
No se permitirá obra de ninguna clase en los arcos 6 

puentes qae van de una á otra parte de la calle. Si alguno de 
estos debiese desaparecer por ruinoso, 6 en otro caso (seso 
demolido, no podrá restablecerse, sino que, el dueñode la casa 
será indemnizado si justifica la propiedad del arco. 

178. 

Lo dispuesto en los artículos anteriores sobre alturas, 
aberturas, mesetas de balcones, decoraciones de fachadas etc. 



retira respectivamente tambien en el caso do mojo. a inao-
varios fie que sea ájelo el edificio. 

1.79. 
El propietario de una finca que ejecutare en ella alguna 

de las obras de refuerzo 6 consolidacion que quedan enume-
radas y prohibidas, será obligado á demolerlas completamente 
y 1 sus costas. 

180. 
EL Arquitecto municipal, 6 quien le sustituya, bajo su 

responsabilidad, y sin perjuicio de la en que incurra el pro-
pietario d maestro director de las obras, vigilará, para que la 
reforma so lleve á cabo con estricta y absoluta sugecion al 
proyecto aprobadoy á las condiciones, de la licencia otorgada, 
mandando suspender todo trabajo que se separe de él. Raspee-
lo de las obras ejecutadas fuera de las condiciones del proyec-
to y de la licencia, solo quedará el Arquitecto municipal 
exento de responsabilidad por aquellas quepor escrito hubiere 
mandado suspender y de las cuales hubiese dado parte 
detallado, tambien por escrito, al Alcalde. 

381. 
No se hará revocado y enlucido, tanto interior como 

exterior, basta que, terminada toda la obra de reforma, se 
reconozca por el Arquitecto municipal ' y lo autorice por 
escrito. 

182. 
En los casos de responsabilidad del Arquitecto municipal, 

por haberse construido obras distintas de las aprobadas, su 
falta se considerará como muy grave, aplicándole el art. 47 
del Reglamento de arquitectos de provincia, sin perjuicio de 
lo demás á que pueda haber lugar. 

CAPITULO 4: 

Reparacion y demolicion de edfficios MellOSOS4 

181 
Cualquier vecino puede denunciar los edificios que ame. 



necee ruina. Tiene obligacion de hacerlo el Arquitecto mil-

nicipal, 6 quien haga sus veces. 

184. 

Si reconocido el edificio, resulta,ser inminente el peligro 

y no posible su reparacion, se procederá á su derribo dentro 

el plazo que al efecto sehale la Autoridad local. 

185. 

Si el dueño del edificio denunciado, d su administrador, 

no practican la demolicion dentro el plazo que se les hubiese 
sehalado al efecto, se ejecutará de oficio parla Autoridad, con 

cargo al valor de los materiales aprovechables, vendidos en 

pública subasta; y si np alcanzára á cubrir el importe de lo 
suplido, del mismo precio de la finca puesta en venta en 
licitacion publica despeen de tres requerimientos al dueño 

con el intérvaln dedico dios de uno á 
otro, 

si reside cuenta 

Ciudad, de un mes, si en el territorio de íst Península, de dos 
meses si en el Extranjero, y de 4 si en Ultramar, d en para-
dero ignorado, en cuyo último caso los requerimientos se 
harán por medio del Boletin Oficial de la Provincia. 

186. 

Si el edificio admite reparacion je prefijará al dueño 
administrador, un plazo para comenzarla que no podrá exce-
der de seis meses. 

Si dejáre transcurrir dicho plazo sin principiarse la obra. 
deberá solicitar nuevo plazo, sin perjuicio de la multa que 

se le imponga cuando la demora sea considerada culpable 

por la Autoridad municipal. 

187. 

SI el dueño 6 administrador, no cumple dentro de los 
plazos de que habla el artículo anterior, d deja trascurrir el 

primer plaso ydescuidasolicitar elsegendo, la Autoridad muni-
cipal dispondrá la reparacion, con cargo al Valor del edificio 
y ¡sor los mismos trámites que señala el art. 185. ' 

188. 

La Autoridad Ordenará el apuntalamiento del edificio 
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mi, Mlia derribarse ii repararse, siempre Tío lo juzgoe 
eaortune. 

189. 
No podrá apuntalarse edificio alguno, sin permiso de la 

Autoridad municipal, y en todo caso el apuntalamiento se 
practicará bajo la inspoccion del Arquitecto municipal.. 

190. 
De los derribos se dará previo conocimiento á dicha Au-

toridad, la que marcará la cercado precaucion, cuando haya 
lugar á formarla. 

191. 
Antes de procederse al derribo de un edificio se colocarán 

apeno y codales, Para evitar que sufran los edificios conti-
guos. Este gasto correrá por cuenta del propietario de la 
casa por derribar. Para dicha colocacion se pondrá; de acuer-
do el Arquitecto 6 airector de la obra elegido por el propieta-
rio que haya de verificar el derribo, con el que nombren sus 
vecinos, y en caso de discordia loa dos facultativos nombra-
rán un tercero para dirimida. 

192. 01 
Todo derribo se verificará precisamente en verano, de 

"seis á 12 doto mañana y de 2á 7 de la tarde yen invierno, 
de 7 á 12 de la mañana y de 1 á 5 de la tarde, siempre que 
los escombros de derribo no salgan de la cerca de precauoion 
de que habla el art. 190. 

193. 
Los escombros no se arrojarán á la calle desde lo alto, 

sin6 que al efecto se hará uso de maromas y espuertas, sin 
perjuicio de emplear tablados do precaucion para el derribo 
de las paredes exteriores. 

194, 
Los directores de las obras, aparejadores y sobrestantes, 

(1) la primitiva redecelon de este arlidule era la eigulente: 
Todo derribo se verilleord precieemenle en loe primer. lloro dele mima,. deeit, 

Ilaols lee 0 en verano y tele 1:110 en invierno, maceteando el de le parle interior del 
edificio que Odre predicar. 11 todas bona, almacene se .1! de paredes que den á 
plitios comunes. - 
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sin perjuicio de las penas en que incurran, Son responeabl, 
de lo; daños que sean consecuencia de la inobservancia de 
las disposiciones que preceden. 

195. 
Son aplicables á las demoliciones, a3f como' á la repara-

Cien dejos edificios, las disposiciones contenidas en el capi-
tulo siguiente, segun lo consientan las circunstancias de los 
respectivos casos. 

CAPÍTULO 9: 

-Tornia y preeaueione.s- en que se han de eje,. 

las obras de nueva eonstrucelon, 

reparaeion 6 mejora. 

196. 
Todo frente de casa, ó solar donde se practique obra da 

nueva construccion, se cerrará de una barrera de tallas ó 
ladrillos, mientras lo permita la anchura de la calle. 

197. 
La Autoridad municipal determinará, en cada caso, el 

espacio que pueda cejar esta barrera, la que nunca podrá 
adelantarse más de2'500 metros contados desde el interior 
dala fachada que exista 6 haya de levantarse. 

198. - 
Igual barrera se levantará cuando la obrases de rapa

racion 6 tnejora, si la Autoridad municipal lo creyere conve-
niente. En otro caso, asf como en los revoques, retejas y 
otras operaciones análogas, se atajará el frente con una 
Cuerda junto á la cual se mantendrá un guarda vigilante, 
parador los avisos oportunos al público. 

199. 
Si mientras la reediticacion, reparacion O derribo de un 

edificio, ofreciere peligro 6 dificultad el tránsito de carruajes 
por la calle, se atajará éste á la; inracAiaciones de la obra, á 
juicio de la Autoridad. 
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200. 

Los materiales se colocarán y prepararán dentro de la 
casad solar, á ser posible, y cuando no lo sea, se liará en el 
punto despacio que la Autoridad designe. 

• 201. 
El acopio dalos materialesno sehará con grande anticipa-

cion y abundancia, sin6 á medida que los necesite la fábrica, 
á no ser que el dueño de la obra tuviese medios de colocarlos 
de manera que no perjudique al plblico. 

202. 
Los andamios, puntales y demás aparatos se formarán y 

.desharán bajo la direcciony responsabilidad deldirector de la 
obra. 

203. 
Los andamios serán cuando menos del ancho de un metro. 

Las tableé y maromas que se empleen para su formacion 
tendrán la resistencia correspondiente al servicio que ban 

- de prestar. Además habrá dos series de tablas en la parte 
exterior del andamio, que formen una baranda de-un metro; 
todo bien asegurado para que, aun cuando el operario resba-
le no pueda caerá la calle. 

204. 
El director de la obra es responsable de cualquier dato 

que ocurra por °misia° de las precauciones que sean objeto 
dolos articulas que preceden, 6 por no haber observado las 
reglas del arte 6 descuido de los consejos de la prudencia en 
este punto. 

205. 
Las cábrias, 6 tiras para subir los materiales á los anda-

mios no podrán situarse en las calles, y si solo en el interior 
dala casad solar, 6 dentro de la cerca. 

200. 
Cuando la Autoridad municipal conceda permiso para le-

vantar esa parte del empedrado publico, con el objeto de 
4 
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formar las endeudadas, 6 para otro fin referente á las obras de ' 
construccion y demás, se entenderá siempre con la condicion 
de qtle concluido el objeto de la concesion se reponga inme-
dintemeate dicho empedrado á castas del causante y bajo la 
&recelen del Arquitecto municipal. 

207. 
Si tuvieran que 'levantarse algunas de las lozas que cu-

bren los albañales públicos, el dueiío de la obra deberá man-

tener tapada la abertura con tablas 11 otro material sólido, 

Insta que, concluido el objeto para el cual se levantaron 

dichas lozas, vuelvan las cosas á su primitivo estado. 

208. 
- El dueño de la obra, ya sea interior, ya exterior, deberá 

dejar expedito el pasoálos transmutes ylimpiar lacen° luego 

de verificada la carga e descarga de materiales 6 escombros. 

• '209(11 

El que con motivo de obra, limpiad otro objeto ocupe 

alguna parte de calle 6 plaza, deberá mantener en aquel 

punte y segun la extension de la fachada uno 6 mas faroles 

que ardan toda la noche arreglados al modelo que designe la 

Municipalidad. 
210. 

La conduccionde materiales,comoyeso, madera, ladrillos y 

otros análogos, se efectuará procurando sus conductores no 

detenerse ni embarazar el tránsito por mas tiempo que el 

que sea absolutamente preciso. 
211. 

• Los escombros serán sacados inmediatamente y conduci-

dos al punto que destine la Autoridad municipal. 
212. 

Los cimientos de todo edificio queso construya de nueva 

planta, así como los que se abran paras] ensanche 6 repa-

racion de edificios existentes, tendrán la profundidad nece-

saria para descansar en terreno firme, 

(I) La primitiva reducir») de Me enfada CO la Opiata. 

PI pe coa motivo de ebu, Mapa Sao. objeto
' 

pope tipa. pule de %lb plep 

siiedeaer es tupid pultatptuol que ud. toda la noche, arrephdo te Mida ue 

«are la Mulla:ti itlad. 



El grueso do lo cimicolos de fachada será por lo mena 
de 0,800 metros. La pared que sobre ellos tiene que asen-
tarseSerá de 0550 metros de grueso desde el plan-terreno 
hasta el entresuelo 6 cuarto principal, de 0500 metros hasta 
el 2.° piso, de 0250 metros hasta el 3.° y de 0225 metros 
hasta el 4.° • 

El grueso de las paredes del interior del edificio se deja 
encomendado al saber y prudencia del Director doto obra. 

214. 
El propietario que construya en subterráneo deberá 

apartarse por lo menos 075 metros de la vertical del ci-
miento de medianería. 

' 215. (I) • 
Lo dispuesto para los edificios de nueva construccian en 

el art. 169 se entenderá aplicable á todos los edificios exis-
tentes. 

216. 
Durante las obras dé construccion, •reparacion 6 mejora,' 

el Arquitecto municipal inspeccionará los trabajos, exami-
nará los materiales, cuando lo'juzgue conveniente 6 lo orde-
nitre la Autoridad, mandando retirar los que juzgue conve-
niente. El mismo funcionario está facultado para hacer 
laspender la obra, dando peste sin demora. 

CAPÍTULO G. 

Disposiciones relatica.s (e la conduelen de las 
obres-. 

217. 
Si empezadala construecion de una obra quedase destines 

interrumpida en su parte exterior, de forma queafease olas-
pacto público, la Autoridad municipal, trascurridos que sean 

15) La primitiva rodearlo« de ple atado era la eigideale: 
La ~delta de Irá aguas de cubierta de todas loa edilicia eklideolas re dirigirá al 

alcantarillado público por medio de maleare adosadoe á las parad«, 
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seis medís desde la suspension de la 1111911113, ordenará á so 
deslio que,concluya la fachada, y ni se resistiese á verificarlo, 
por cualquier causa que sea, mientras una providencia judi-
cial no so lo impida, mandará verificarlo do oficio con carg, 
al valor del solar y edificio, y por los mismos trámites seña-
lados en el art. 185. 

218. 
Dentro <le los ocho dios inmediatos ti la conduelen de 

cualesquiera do las obras que requieran perinlso, el <Indio do 
ella lo comunicará Por escrito á la Autoridad municipal. 

210. 
En vista dolo comunicacion da que habla el art. anterior, 

el Arquitecto de la Municipalidad pasará á examinar la obra 
para cerciorarse de si el propietario ha traspasado el permiso 
6 ha infringido de otra suerte las regias contenidas en estas 
Ordenanzas. 

220. 
Sine hubiere faltado á las condiciones del permiso, 6 fi lo 

prevenido en astas Ordepansas, ydeldere desaparecer en todo 
den parte la obra, á tenor de lo prescrito por el art. 150, se 
intimará al dueño que lo verifique, y no compilando, -dentro 
do tercero día, se verificará á costas del mismo por el Señor 
Arquitecto municipal, haciéndose efectivo el pago por Ino 
medios y trámites que señala el art. 185. 

221. 
Dentro de las 48 horas inmediatas á la conclusion de la 

obra, se sacarán los materiales que resten, yes el mismo 

*minó, se quitarán los andamios y barreras que no hubie-
ren debido desaparecer anteriormente por innecesarios; y es 
repondrá el piso dele calle 6 plaza, si antes no lo hubiesen 
permitido las necesidades ti operaciones de la ctinstruccion. 

222. • 

Al 4ar cuenta, el Arquitecto do la Municipalidad, del re-
saltado de la visita, expresará: 

1.* Si el propietario se ha sujetado á las condiciones del 
pormiso. 
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Si en la construisolon so Ita conformado con lo pres-
crito ole las presentes Ordenanzas. 

3.* SI ha cumplido con las obligaciones pie debla llenar 
despues do concluida la obra. 

Además, fijará el plazo que on su concepto, deba trans-
currir para que pueda habiturse la casad piso que so hubiere 
construido 6 habilitado. 

•22:1. 
En vista del dictamen del Arquitecto visitador, la Autori-

dad municipal lijará el plazo dentro del cual no será permiti-
rlo habitar la casa 6 piso. 

224. 
De la relacion y dictilmon del Arquitecto, con el conforme 

otra resolticion que tome la Autoridad municipal, se dará 
eiSpia certificada al &sello de la casa. 

CAIMTULO 

Del empedrado púdico y neeras 

, 225, (1) 
Los propietarios da edificios 6 do terrenos colindantes con 

las vías públicas de a poblacion, tienen obligacion de cos-
tear las aceras en todo el frente de su propiedad y en una 
latitud de 835 milímetros. 

En aquellas calles,que por sudisposioion, el Ayuntamiento 
crea coser conveniente la colucacion de aceras, los dueños 
de casas quedan obligados á costear el empedrado en toda la 
longitud de sus Radiadas con una latitud lamblen de 885 mi-
límetros. 111 pago de esto coste de empedrado por el duello 
do una rasa note exime de la eolocacion de acera con la lati-
tud Indicada estando el Ayuntamiento así lo acuerde. 

Las antedichas obligaciones son extensivas á la Adminis-
tracion en sus diversos ramos, respecto do los edificios de su 
pertenencia. 

(11 La nadan ademan Si ale arenilla en 
Loa dualn da una deban aula on lea nmpednalea de Miel lo a...andina dina 

entro ala asan que oeupen anoto la acanalen siete odiando dentro del Inelf. de In 
enfile. Rala M'apaleo ea «tonal. 0 lo Aildnialrooloo tal Bolado enarene da la oda. 
1 I., o. ao portonentill. 

11 
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• 226. th 

Una vez establecidas las aceras en las vfas públicas, su 
entretenimiento, conservacion y reparacion se sufragarán 
por cuenta del presupuesto municipal. 

De iguales fondos se sufragará el mayor coste de las 
aceras, por el exceso de ancho que resulte, cuando el Ayun-
tamiento disponga su colocacion en una latitud mayor que la 
determinada en él anterior artículo. 

Caso de inobservancia de loo disposiciones anteriores 
podrán ser multados los infractores, y colocadas las aceras 
de oficio y á sus costas, con derecho á hacer efectivos los de-
sembolsos ocasionados, por la via de apremio y 'en la focino 
que determina el art. 185. 

228. 

Las lozas ó muletas existentes en las calles y aceras y que 
vienen á cubrir las acequias de riego, las cuales se utilizan 
por los regentes para dirigir las aguas, serán repuestas por 
los mismos, ó por la Junta de riego respectiva, tan luego se lo 
ordene perla Autoridad municipal. Si trascurridas 48 horas 
no se hubiere cumplimentado la érden, se procederá á la re-
paracion de oficio y á costas de quien venga obligado. 

CAPÍTULO 8." 

'Chimeneas. 

229. 

Queda absolutamente prohibida, on toda clase de odisea-
dones, la construccion á menor distancia do OTO metros de 

(I) La primitiva redaccion de este artículo era la siguiente: 
La obligarlo» impuesta e los duelos de Oncasper el articulo precedente, no se extiende, 

sin cebaron, mas q.e,utQueer a impera dolo lalthui de km pies 4 un metro á la dis-
tancie de sus edificios, induradrando non arreglo anuo, la para de gatos bahe, por el 
Agmatamieuld dentro del metro de latitod en la regente. 

(3) La primitiva Macaba de esta a/líenlo era la eiguieute: 
cuo de inobservannia del articulo anterior, podrán aer motel., les lulAelores, ere-

(aleteo las aceras de oficio yl amenas, non deretho a hacer efectivo los desembolsos 
ocasionadm par la via de apremio ye. la forma que determina el articulo ea. - 



-7r 

— 55' 

las paredes medianeras y divisorias, de chimeneas, fuentes, 
desaguas, y en. general el establecimiento de toda clase de 
servicios que puedas perjudicar dichas paredes 6 molestar 
á los vecinos de las casas contigiias. 

Unicamente en Ca90 de permitirlo el condueño dejará dé 
silbsistir dicha prohibicion, pero aun entonces deberá ha-
cerse destablecimiento con sugecion á las reglas que para 
cada caso dicte el Sr. Arquitecto municipal á fin de que 
quede á setenta seguridad de los edificios. 

230. • 

Se prohibe sacar los humos de las'chimeneas por fuera 
de las paredes de las fachadas, sea cual libare el materig 
empleado en la fabricacion del conducto. 

231. 

Tampoco será permitido dar salida dios humos por den-
tro de las medianerías. . 

232. 

Se prohibe igualmente darle salida por los patios comu-
nes den quo tenga abertura el vecino. 

233. 

Todo nailon 6 conducto de chimenea debe salir recto so-
bre el tejado y superar en 0'50 metros la altura de los edifi-
cios contigucrs. 

234. 

Los caños delas estufas, al igual que los dotas chimeneas, 
deben siempre subir por el interior de los edificios y salir por 
ea cubierta. En ningun punto estarán contiguos á madera, al 
serán volados bácia el vecino sin su consentimiento. Podrán 
no obstante elevarse por él interior de un patio comun. 

235. 

Cuando las chimeneas que se construyan tengan que 
arrimarse a un tabique, se formará un tabicado doble de yeso 
y ladrillo del ancho dele chimenea, á dude que le preserve 
de toda contingencia, formando los caños de chimenea sin 
viaje 6 retallo alguno. 



236. 
En la construccion de los hogares, ora sean comunes, ora 

de chimeneas francesas, se pondrá la mayor precaucion, 
suprimiendo la madera de los suelos. 

PARTE SEGUNDA. 
De los establecimientos febriles. 

CAPÍTULO 11: 

Establecimientos- fabriles movidos por capors 

237. 
El recinto actual de la Ciudad yes término, para los 

efectos de lo establecido eh esta parte, se dividirá en tres 
zonas: una interior, otra de ensanche y otra exterior. Perla 
primera zona, se entenderá el actual casco de poblacion. Por 
la segunda, los terrenos que en el plano de ensanche tengan 
proyectadas calles, plazas y paseos. Por la tercera, el resto 
del término. 

238. 
No se permitirá establecer dentro del actual recinto de la 

poblad" calderas de vapor que excedan de la fuerza de 
cuatro caballos. Estas zonas de ensanche y exterior podrán 
establecerse, sugetándose á las condiciones que se dirán. 

239, th 
Na se permitirá aumentar la tuerza de las máquinas de 

vapor existentes en el casco data Ciudad. 
Respecto á estas máquinas se establece que podrán con-

tinuar como en el dio, siempre que se adoptas las segurida-
des necesarias para garantir las propiedades contiguas 
durante el plazo de veinte!) cinco anos, que empezarán á 
contarse desde la aprobacion de /as presentes Ordenanzas. 

II) Le primitiva radar-cien de ele articulo era la siguiente: 
Ino le permitirá aumentar le fuerza da lea máquinas de vepor,ni reeondruit. Ine calderas 

huy eilatentee ea el 'lasos, la90dad. 
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Trascurrido dicho plazo, tendrán que sugetarse precisa-

mente á las prescripciones establecidas en este Titulo, no 
pudiendo continuar dentre de la poblacion las que en el 
mismo se determinan. 

240. 
Las calderas de vapor se dividirán en cuatro clases. 

Para formarlas se expresará en metros cúbicos la capacidad 
de la caldera y sus hervidores, y en atmósferas la tension 
del vapor, y las dos cantidades se multiplicarán entre sí; 
perteneciendo á la primera clase, las calderas que arrojen 
por producto un número mayor de 15; á la segunda, aquellas 
cuyo producto exceda de 7 y no pase de 15; á la tercera, 
aquellas en que exceda de 3 y no pase de 7; y ala cuarta, 
todas las en qúe no exceda de 3 el producto. 

Si varias calderas debiesen funcionar juntas en un mismo 
local y existiese entre ellas una. comunicacion cualquiera; 
directa 6 indirecta, se tomará,. para obtener el producto, la 

' suma dotas capacidades de las calderas con inclusion de sus 
hervidores. 

241. 
I.as calderas de vapor comprendidas en la primera clase, 

deberán establecerse fuera de toda casa habitada y de todo 
taller 6 fábrica. 

242. 
Siempre y cuando hubiere menos de 10 metros de distan-

cia entre una caldera de primera clase y las habitaciones, 
talleres 6 vía pública, deberá construirse de buena y sólida 

- mamposterfa un muro de defensa de un metro de espesor. • 
Este muro de defensa deberá, en todos los casos, distin-

guirse del cuerpo de mampostería de las hornillas, de las 
cuales deberá estar separado por un espacio libre de 050 
metros de ancho al menos. Deberá estar separado igual-
mente de las paredes medieras dotas casas vecinas. 

011a caldera está enterrada y establecida de suerte que 
su parte superior diste al menos un metro del suelo, no se 
exigirá el ibero de defensa, á no ser que se encontrase á 
menos de 5 metros de distancia de las habitacieeee 6 de le 
vía pediett, 
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243. 
Cuando se establezca una caldera de primera clase en un 

local cerrado, no podrá este cubrirse con bóveda, sino con un 
techo ligero que no tenga ninguna trabasen con los techos 
6 tejados de los talleres 6 cualgai, otro edificio contiguo, y 
deberáademásapoyarse en unarmazonpeculiardecarpinteria. 

244. 
Las calderas de vapor comprendidas en la segunda 

clase, podrán establecerse es el interior de un taller quena 
forme parte de una habitados 6 una fábrica de varios pisos. 

245. 
Si las calderas de esta categoría distasen menos de 5 

metros de una habitacion, taller, 6 vfa pública, deberá cons-
truirse en este lado un muro de defensa igual al de que 
habla el art. 242. 

246. 
Cuando hubiere terrenos contiguos sin edificar pertene-

cientes á tercero y los propietarios de los mismos procedie-
sen, desposes del permiso dado por la Municipalidad para 
establecer calderas de f.' 6 2. clase, á edificar dentro de las 
distancias indicadas en los artículos 212 y 245 6 se destina-
sen dichos terrenos fiara via pública, podrá obligarse al 
propietario de las calderas, mediante instancia de los pro-
pietarios del terreno, á que construya los muros de defensa 
que gachís prescritos, lo cual se le mandará ejecutar por 
In Autoridad municipal, salvo el recurso ante la Autoridad 
competente. 

247. 
Las calderas de 3.' clase podrán colocarse tambien en 

el interior de un taller que no forme parte de una casa ha-
bitada, pero sin necesidad de construirse el muro tle defensa. 

. 248. 
Las calderas de 4 clase podrán situarse eri el interior 

de un taller cualquiera, aun cuando dicho taller forme parte 
de una casa habitable. 



249. 

Las hornillas de las calderas de vapor comprendidas en 
la tercera y cuarta clase deberán estar enteramente separa-

das por un espacio de 000 metros al menos de las casas 
pertenecientes á tercero 6 de la vfa pública. 

250. 

Cuando las calderas establecidas en el interior de una 
casa habitable estén cubiertas eh su parte superior y parles 
ladeé de una capa 6 envoltorio destinado á evitar las pérdi-
das de calórico, ésta cubierta deberá construirse con mate-
riales ligeros; si fuere de tabique de ladrillos no podrá exce-

der del grueso de 09.4 metros. En ningun caso será permi-

tido que haya habitaciones sobre el local en que existe la 

caldera. 
Las chimeneas destinadas á dar salida d los humos y 

demos gases producto de la combustion en las fábricas de 

vapor, tendrán la altura que én cada caso determine el Mu-

picipio, prévio dictámen del Sr. Ingeniero industrial muni-

cipal para evitar las posibles molestias al vecindario. 

251. 

En el cuarto dotas calderas no podrá teiterse mas ca, 
bon 6 leña que el preciso para el consumo de seis horas. 

252. 

El depósito de combustibles, si existe contiguo al cuarto 

do las calderas, deberá estar separado por un muro de 0'50 

metros, estando cerrada la comunicacion del depósito con el 

cuarto de calderas por medio de una puerta de hierro. 

253. 

Se necesita la autorizacion de este Municipio para esta-
blecer calderas de vapor en la zona interior de la poblacion 

y en su ensanche aprobado. 

254. 

La solicitud en que se pida el permis.o deberá contener; 

1.° la presion máxima del vapor expresada en el número de 
atmósferas á que hayan do funcionar las calderas; 2.° la 



fuerza de estas calderas expresada en caballos, entendiéndose 
por caballo-vapor la fuerza capaz de elevaren peso de 75 
.kilógramos á un metro de altura;3.°1a forma de las calderas, 
el grueso de su plancha, y la capacidad de las mismas y sus 
hervidores expresada en metros cúbicos; 4.° el- lugar y ter-
reno en que las calderas deberán fijarse y su distancia dolo 
via pública y de los edificios pertenecientes á particulares; 
5.'la clase de indústria á que se destinen las calderas; y 
6: la clase de combustible que se empleará, 

255. 
Inmediatamente de recibida la solicitud, se abrirá una in-

forrnacion por espacio de 15 dios, en la que serán oidos los 
vecinos masinmediates allugar enquedeba establecerse la cal-
dera, y el Ingeniero que para la inspeccion de las máquinas 
y calderas de vapor tenga á sus órdenes la Municipalidad. 
Dicho Ingeniero deberá hacer constar en su diclinen, si el 
edificio en que aquellas deban establecerse tiene todas las 
condiciones requeridas para la Clase á que pertenezca la cal-
dera; si esta presenta todas las apetecidas condiciones de 
seguridad para cuando funcione, además dolos requeridas 
por las disposiciones contenidas en el capitulo siguiente; y 
todo lo demás que considere conducente á evitar los peligros 
dolos operarios, dolos vecinos y del público. 

256. 
En vista de esta informacion, la Municipalidad resolverá 

dentro de los 8 dias siguientes á haberse cerrado, si ha lugar 
ó no á concederse el permiso, el cual deberá contener: 1.° el 
nombre del propietario; 2.° la presion máxima del vapor. 
expresada en el número de atmósferas á que deberá fnnein-
nar la caldera y los números de los timbres con que hayan 
sido marcadas; 3.° la fuerza de la caldera expresada en ca-
ballos-vapor; 4.° la forma y capacidad de la caldera y grueso 
de la misma y sus hervidores; 5.° el diámetro dolos válvulas 
de seguridad 'y la carga que puede darse á las mismas; I° la 
clase de indústria á que se destine la caldera; y 7.° silo cal-
dera 6 calderas se establecen en el ensanche, la oblia'arina 
que seto impone al dueño de hacerlas desaparecer ‹•I 
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que llame. la edificacion particular á los alrededores del 
punto de sn establecimiento. 

257. 
El permiso dado por la Municipalidad para establecer 

Calderas de I.' y. 2.• clase, indicará el punto en que deba 
colocarse la caldera, y la distanciad que habrá de estar res-
pecto á los terceros y á la vía pública, fijando, si hubiese 
motivo para ello, la direccion del eje de la misma. 

Tambien determinará la saluden y dimensiones en lon-
gitud y altura del muro de defensa, cuando sea necesario 
establecerle en cumplimiento de los artículos anteriores. 

Para la determinacion de dichas dimensiones, se tomará 
en cuenta la capacidad dolo caldera, el grado de tension del 
vapor, y todas las demás circunstancias que pudiesen hacer 
que el establecimiento de la,caldera fuese mas 6 menos peli-
groso 6 incómodo. 

258. 

El interesado podrá recurrir á la Autoridad competenteen 
queja de la resolucion en que cele deniegue la autorisacion 
para establecer una caldera 6 máquina de vapor. 

Si hubiere habido oposicion al permiso solicitado, los que 
la hubieren hecho podrán acudirá la propia Autoridad tambien 
en queja dula decision en que aquel se hubiese concedido. ' 

Igualmente podrá acudirse á dicha Autoridad contra las 
decisiones relativas á las condiciones de seguridad que deban 
presentar las calderas: , 

259. 

Las calderas de vapor no podrán empezar á funcionar 
antes de haberse cumplido todas las condiciones impuestas 
anal permiso, á cuyo electo terminada su instalacion, deberá 

dame aviso por el propietario al Selior Alcalde, el cual dele-

gárá al Señor Ingeniero municipal pereque informe sine han 

cumplido 6 no dichas condicioses, librando en caso afirmati-

vo un certificado al propietario, sin el cual no podrá este 

hacer funcionar la caldera, sufriendo en el caso de que la 

utilice sin dicho requisito, la multa que el Sr. Alcalde le 

imponga en cada caso dentro de sus atribuciones. 



260. 

Queda prohibido hacer funcionar las calderas de vapor á 
mayor presion de la del grado determinado en el permiso y 
al que expresen los timbres que dichas calderas lleven graba-
dos, 6 correspondan á los pesos y secciones de sus válvulas 
de seguridad. 

261. 
El Ingeniero Inspector podrá visitar, siempre que lo 

creyere conveniente 6 se lo ordenare la Autoridad, los esta-
blecimientos en que haya•calderas de vapor paricerciorarse 
de que se observan extrictamente las condiciones de seguri-
dad prescritas en estas Ordenanzás. 

262. 
Cuando una caldera de vapor presente peligros de una 

naturaleza especcial y sea'posible prevenirlos por medio de 
disposiciones especiales tambien, la Municipalidad, mediante 
informe del Ingeniero podrá conceder el permiso para esta-
blecerla bajo las condiciones que juzgue necesarias, some-
tiendo antes el permiso á la aprobation de la Autoridad 
competente. 

263. 
Los propietarios de los edificios en que hoy dia existen 

calderas de vapor quedanobligadosá presentar al Municipio, 
dentro del plazo de 15 dias de la aprobacion de estas Orde-
nanzas, la relacion de las condiciones que se piden en el artí-
culo 254, (escepcion hecha de la 4,) y sujetos en un todo á lo 
que previenen los artículos 250,252,260 y261 de las mismas. 

284. 
Cuandoacontezca alguna desgracia, la Autoridad municipal 

se trasladará Sin tardanza al lugar de la ocurrencia, y la 
informacion sumaria que se Instruya se comunicará á la 
Municipalidad trasladándola, si hubiere méritos para ello, al 
Promotor fiscal. 

El Ingeniero Inspector y el Arquitecto municipal se tras-
ladarán tambien inmediatamente al fugar de la oemirencia 
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para maminar re,pectivainente los aparatos de vapor y el 
edificio cuyo estado harán constar, é investigarán la causa de 
la desgracia, dirigiendo enseguida un informe al Ayunta-
miento. 

En caso de explosion, los rumpietarios de calderas á otros 
aparatos de vapor, o' sus representantes, no deberán reparar 
las construciones, ni mudar delegará desnaturalizar los frag-
mentos de la caldera ó máquina rotas, antes de la visita y 
conclusion de las diligencias, por los facultalivos. 

265. 
En caso de infraccion de estas Ordenanzas, incurrirán los 

concesionarios en la pena de privacion del uso de las máqui-
nas 6 calderas, sin perjuicio de lasdemas penas é indemniza-
clon de daños y perjuicios á que les condenen los Tribunales. 
Esta privacion se dispondrá por la. Autoridad municipal y 
prévio informe del Señor Ingeniero industrial que tenga 

, nombrado el Municipio O de quien haga sus veces, salvo el 
recurso, sin caracter Suspensivo, á la Autoridad superior 
competente. 

266. 
Los que al aprobarse estás Ordenanzas se halen estable-

ciendo máquinas ó calderas de vapor, se les concede el plazo 
de un mes para terminar su instalados, debiendo cumplir 
lo prevenido por el art. 263 para los que ya las tienen esta-
blecidas. Trascurrido el plazo fijado anteriormente, sin dejar 
por terminada la instalacion, se entenderá deberán sujetarse 
en un todo á las presentes Ordenanzas. 

CAPÍTULO 2.° 

Reglas para el uso de las calderas y demtís 
aparutos que contengan vapor. 

267. 
Las calderas de vapor, nacionales 6 extranjeras, deberán 

tener para ser declaradas útiles por el Ingeniero designado 
al efecto, despues de haberlas inspeccionado, las condiciones 
siguientes: 



i. Las calderas, herVidores, receptáculog y demás apa-
ratos en que se produzca 6 deba contener vapor de pre-

sien, deberán ser construidos de suerte que tengan el grueso 
óespesor que se marca en lasiguientetabla, ya sean deplan-

cha de hierro, de cobrad hierro galvanizado, 

TENSION DEL VAPOR. 

0,50 
0,55 
0,60 
0,65 
0,70 
0,75 
0,80 
0,85 
0,90 
0,95 
1,00 
1,05 
1,10 
1,15 
1.20 

2 aladar. 
estozan 

atronar 
MIllo;tros 

• armad. 
Millarekos 

a alcaller. O atroósf. 
!lijabas 

7 tardar 
MiltrrTetros 

3,90 
3,99 
4,08 
4,17 
4,26 
4,35 
4,44 
4,53 
4,62 
4,71 
4,80 
4,89 
4,98 
5,07 
5,18 

4,80 
4,98 
5,16 
5,34 
5,52 
5,70 
5,88-
6,06 
6,24 
6,42 
6,60 
6,78 
6,96 
7,14 
7,32 

5,70 
5,97 
6,24 
6,51 
6,78 
7,05 
7,32 
7,59 
7,86 
8,13 
8,40 
8,67 
8,91 
9,21 
9,48 

6,60 
6,96 
7,32 
7,68 
8,04 
8,40 
8,76 
9;12 
9,48 
9,84 

10 20 
10,66 
10,92 
11,28 
11,64 

7,50 
7,95 
8,40 
8,85 
9,30 
9,75 

10,20 
10,65 
11,10 
11,55 
12,00 
12,45 
12,90 
13,35 
13,80 

8,40 
8;94 
9,48 

10,02 
10,56 
11,10 
11,64 
12,18 
12,72 
13,28 
13,80 
14,34 
14,88 
15,42 
15.99 

9,30 
9,93 

10,56 
11,19 
11,82 
12,45 
13,08 
13.71 
14,34 
14,97 
15,00 
16,23 
16,80 
7,49 

18,12 
hora. Pan bulle el grueso de le plancha de los os tales arriba indicados se sigue 

regle siguiente: 
G = 1.8 d X (n - 1) + 3 milime ros. 

G es el grueso; d diámetro, e. aranero de almósferse, 3 milimetros el meso de gramo 
qua da Saltea, por los pegaertes defectos que puliese tener y para mayor seguridad. 

2; En las calderas y demás aparatos cuyas paredes no 
sean esféricas O cilíndricas, se calculará su espesor con arre-
glo á las fórmulas generales, aplicándoles en consecuencia 
la presion que deban resistir. 

Las calderas y demás aparatos en los que el vapor 
se sobrecalienta por cualquier medio, serán reguladas en 
los gruesos de sus paredes segun la presion máxima qae 
deban Soportar y no por la que tal vez se indicase, 

268, 

Despttes de reconocidas por el Ingeniero Inspector las 
calderas y demás aparatos, se timbrarán haciendo constar 
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en el timbre, la precien máxima á qué puedan resistir sin 
peligro alguno. Los timbres se colocarán en lagar visible. 

289. 
El Inspector podrá, siempre que lo crea oportuno, recono-

cer le caldera y demás aparatos de vapor; pero si su coloca-
clon hiciese imposible un exacto reconocimiento podrá hacer 
su prueba por medio deja precien del agua, pero solamente 
á una mitad mas de la precisa máxima que la caldera 6 apa-
rato deban resistir. 

270. 
Toda caldera y aparato de vapor tendrá dos válvulas de 

seguridad, cada una de las cuales deberá resistir, por el peso 
que llevará á la extremidad de la palanca, la tension máxima 
del vapor. Una de ellas estará tapada de manera guano pueda 
cargarse con mas peso; pero tendrá una tela metálica renio-
tonteen ia parte inmediatamente superior á la válvula para 
dar salida al vapor con facilidad: 

La carga máxima y única de cada válvula de seguridad 
será determinad- multiplicando 1 kilogramo 033 por el ad-
inero de atmósferas que mida la presion efectiva, y por el 
número de centímetros cuadrados que mida el orificio de la vál-
vela, con la relacion de brazos de palanca segun los sistemas. 

El ancho de la superficie de recubrimiento no debe asee-
der de dos milímetros. 

271. 
A fin de facilitar, la inspeccion al Ingeniero, habrá en el 

local en que estén situados la caldera 6 aparato de vapor, 
una tablilla firmada por el mismo y sellada con el dolo Mu-
nicipalidad en la que constará: 1.° la presion máxima que 
pueda resistir la caldera ti otro aparato de vapor espresada 
en atmósferas; y 2.° la longitud de la palanca dalas válvulasy 
elvalor del pego que ha de haber enla extremidadde la misma.. 

272. 
Toda caldera estará provista de un manómetro graduado 

en atmósferas al cual se unirá untaba que tome el vapor di-
rectamente de la caldera, provisto de una llave 6 espita de 
purga cerca dolo union del mismo al mantimetro. Este en 
cuanto posible sea, estará colocadd en lugar bien visible. 



— 65 — 

El Ingeniero comprobará la bondad de dicho aparato por 
medio de un manemetro tipo, y podrá obligar al ~noria la 
caldera caso de descomposicion á que le reponga inmediata-
mente. De negarse á ello incurrirá el dueño esta pena de 
suspension de uso de sus calderas hasta tanto que la recom-
posicion 6 sustitucion por citro se verifique. 

27 . ' 
Toda caldera estará provista de una bomba alimenticia, un 

aparato Ghifard ú otro de efecto seguro, para la alimentarios 
del agua. Esta se tomará de un depesito que esté Ola vista 
del fogonista, y no directamente del pozo de donde se ostral-
ga. Se concede el plazo de un afio para conformarse con lo 
dispuesto en este art. Olas que tuviesen calderas de npor 
establecidas antes de la promulgacion de estas Ordenanzas. 

274. 
El nivel delagua que debe haber esta caldera se indicará 

exteriormente por medio densa linea visible trazada sobre el 
cuerpo dala misma,.6 en la parte delantal% de la hornilla. 
Esta linea estará aTmenos un decímetro mas alca cine la parte 
mas elevada de los conductos de humo 6 tubos de llama de 
la hernilla. • 

275. 

La caldera estará provista, además del flotante ordinario, 
de ano de los aparatos siguientes: 

.° 11n tubo indicador de nivel, de vidrio y 2.° canillas 6 
llaves indicadoras colocadas convenientemente á diferentes 
niveles. Estos aparatos enlardad la vista del fogonista. 

276. 
En el caso de pe sacias calderas hayan de funcionar 

juntas, cada una deberá poder alimentarse separadamente y 
estar provista además de los aparatos de seguridad indicados 
para las sencillas. 

277. 
Cuando el agua que se emplee sea de cosnposicion tal 

que pueda atacar el metal de la caldera, no podrá usarse sin 
que antes haya sido modificada por (sigan medio químico de 
suerte que no ejerza necios alguna perjudicial al metal. 



278. 
Los propietarios 6 arrendatarios ygefes deaStablecimion. 

tos industriales cuidarán: 
1.° De que dichas máquinas y calderas de vapor y todo§ 

los demás aparatos que dependan do los mismos te manten-
gan constantemente en buen estado de servicio. 

2.° De que dichas máquinás y calderas sean calentadas, 
manejadas y cuidadas segun las reglas del arte. 

Los mismos propietarios, arrendatarios y gefes serán 
responsables de. tus accidentes y datos resultantes de la ne-
gligencia d incapacidad de sus agentes. 

279. 
Cuando alguna caldera haya de sufrir alguna reparacion 

6 cambio notable por cualquier concepto que sea, no podrá 
funcionar de nuevo sin previa inspeccion y aprobacion de la 
misma por el Ingeniero, caso de desaprobacion podrá el 
propietario nombrar otro perito, y no resultando conformidad 
se decidirá el caso por un tercero nombrado por el Alcalde y 
propietario. 

280. 
Los gastos de inspeccion en el caso previsto en el artí-

culo anterior vendrán á cargo del propietario de la caldera. 
281. 

Los, propietarios de calderas de vapor están obligados á 
adoptar los aparatos de seguridad que tal vez se inventaren 
y que la Municipalidad apruebe. 

PARTE TERCERA. 
Establecimientos peligrosos. 

CePtruLo 4. 

Disposiciones- generales-. 

Se reputarán establecimientos peligrosos: 
Las fábricas de destilación del aceite de espliego. 
Las de trementina. 



Las de ácido sulfdrien. 
Las de barnices. 
Las de salitre. 
Las de pólvora. 
Las de sebo de huesos y su t'adieten. 
Las de tinta de imprenta. 
Las fábricas ti hornos de vidrio. 
Las de cristal. 
Las de esmalto. 
Las de fósforos. 
Las de gas. 
Los hornos permanentes de cal, ladrillos y yeso. 
Los motores de vapor 6 aire comprimido si exceden de 

4 caballos. 
Los establecimientos de refino de metales, de fundido 

y beneficio de minerales. 
Las de alcoholes y aguardientes. 
Depósitos de materias fulminantes, explosivas 6 de fácil 

inflamacion. 
283. 

Ninguno dolos establecimientos enumerados como tam-
poco sus similares, podrán instalarse ni reinstalarse en esta 
Ciudad salvo lasprescripciones que seestablecen en los capf-
tulos siguientes. 

284. 
Para su instalacion 6 reinstalacion en la zona del ensan-

che, será necesario la autorleadon del Municipio, el cual 
podrá concederla imponiendo á los duenos la aoodicion de 
hacerlos desaparecer tan luego llame la edificacion particu-
lar á los alrededores del establecimiento. 

285. 
Para conceder la autorizacion á que se refiere el articulo 

anterior, el Municipio hará pilbliCa la solicitud por los me-
dios ordinarios, concediendo un plazo de 15 dias para que 
puedan reclamar los que so crean perjudicados, y solo des-
pues de este trámite, y nido el facultativo municipal podrá 
concederla antorizacion solicitada si con ello no resultaren 
perjuicios 6 ningun tercero. 



En el supuesto de concederse el permiso, no podrá el 
dueño Invocar la posesion 6 existencia del establecimiento 
en el caso de llamar hacia el mismo la edidcacion del en-
sancho sino qua tendrá precisamente que hacerlo desapare-
cer tan luego llegue esto caso. 

285. • 
Quedan tambien sugetos los estableclinientos que se 

autoricen, cuino los de esta categoría existentes dentro de 
la poblacion y su ensanche, á una visita pericial que la Au-
toridad mandará practicar semestralmente, sin perjuicio de 
las extraordinarias que creyere oportunas. 

Los visitadores darán su informe acerca de sí el dueño 
del establecimiento cumple con estas Ordenanzas, y con las 
condiciones del permiso; y darán dictámen sobre las precau-
ciones que juzguen quo deben tomarse para evitar el peli-
gro ola incomodidad de los vecinos. 

287. 
Inmediatamente que se aprueben estas Ordenanzas por 

la Superioridad, se procederá tambien por la Autoridad á 
evitar las molestias y daño á tercero ocasionado por las 
vibraciones de algunas trasmisiones y artefactos emplazados 
en edificios no aislados, bien obligando á que desaparezca la 
causa, 6 bien á que se moditignen los electos, aislando las 
trepidaciones ajuicio de peritos, si sejustifica derecho mayor. 

CAPItTULO a. 
q)isposicionos generales sobre fábricas 

, do aguardiente. 

288. 
No podrá establecerse ni restablecerse fábrica alguna de 

aguardiente dentro de la Ciudad y en su ensanche. 
289. 

Las fábricas que existen en la actualidad podrán conti-
linar enel estado en que se hallan, mientras no perjudiquen, 

amenacen perjudicar, las propiedades vecinas. 
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290. 
Los alambiques destinados á la fabricados de aguardiente, 

estarán completamente aislados y colocados en el centro de 
una pieza de 3 metros en cuadro por lo menos, situada en 
paraje despejado y terminada por untisenoilla cubierta. 

291. 
La olla, no tendrá mayor capacidad que para 120 litros. 

292. 
El punto de la olla llamado cargador estará bien asegu-

rado censo hierro, de manera gas en ningun caso pueda 
abrirse por sí solo. 

293. 
Alrededor de la parte superior de la olla se construirá 

un borde de 0,150 metros de alto para que mediante un 
conduelo particular se aparte el fuego del líquido en caso de 
desgracia. 

294. 
Dentro dala Ciudad, y fuera de ella cuando haya edificios 

O menos distancia de 10 metros de la fábrica, no se permitirá 
elaborar aguardiente que aseada de 25 grados. 

295. 
El depósito de la leña estará en paraje separado y cer-

rado que diste cuando menos 4 metros de la pieza del alam-
bique. Para el serviciode la hornilla podrán tenerse á menos 
distancia hasta 84 kilogramos de leba, 

296. 
El aguardiente elaborado se colocará tambien en piezas 

cerradas y que por lo menos disten 4 metros de la del alam-
bique. 

297. 
La cantidad de aguardiente e.n depósito en la misma fá-

brica no escederá de 80 decálitros dentro deis Ciudad. 
. 298. 

Todas las fábricas de la misma clase serán objeto de vi-
sitas periciales siempre que la Autoridad municipal le tenga, 
por conveniente. Los peritos visitadores observarán si Be 
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cumplen todas las prescripciones de estas Ordenanzas, regis-
trarán los aparatos y espresarán en su dictamen si deben 
repararse 6 reponerse. 

CAPíTULO 3.° 

Disposiciones especiales > sobre fráguas, hornos 

y hornillos. 

299. 
Es indispensable el permiso de la Autoridad municipal 

para establecerá rehabilitar talleres de fundicion de cual-
quier clase. 

• 300. 
Igual permiso es necesario para establecerá rqhabilitar 

frágiles de caldereros, herreros y cerrajeros, y los hornos y 
hornillos para panaderos, pasteleros, confiteros, bodegoneros, 
cereros ti otras indástrias. 

301. 
Ld antorizacion de que se trata en los dos artículos ante-

vieres no se concederá sin oir á los vecinos á quienes se 
dará aviso por medio de edictos. 

302. 
No podrán establecerse, ni restablecerse dentro de la 

Ciudad y 00 0000 de ensanche, las fundiciones que gasten 
gran cantidad de combustible. 

303. 
A las fundiciones es. aplicable lo que para los estableci-

mientos en quo sobare uso del vapor se dispone relativa-
mente á la distancia del depósito de combustible, respecto de 
la caldera, la coloeacion del mismo combustible y la distan-
cia á que debe hallarse aquella de las casas vecinas segun 
los casos. 

304. 
Quedan tambien sujetos los mismos establecimientos á 

visitas análogas d. las quo se prescriben para aquellas en 
que sobaco eso del vapor. 



Las tráguas, hornos y hornillos que en lo sucesivo se 
construyan 6 se habilites, deberán colocarse sin arrimo á 
vecindad alguna, ni á pared medianera. Se dejará libre un 
espacio de 0,200 metros por lo menos entre aquellas y el 
horno 6 frágua. 

306. 
Las chimeneas serán conducidas á distancia suficiente 

dalas armaduras vigas 3, cerramientos de madera, para 
que en caso de incendio de la chimenea, quede aislado el 
fuego. 

307. 
El conducto de la chimenea será perpendicular y espe-

cial, y cuando sestee cachos de piedra 6 cook en grande 
cantidad Se elevará la chimenea á igual altura que en las 
fábricas de vapor. 

308. 
No podrán estar agugereadas las paredes contiguas á las 

fráguas, hornos, hornillos y á sus chimeneas. 
• 309. 

La provision de lela para el servicio de los hornos y 
hornillos se tendrá en un palo 6 en sátano construido con 
las paredes correspondientes, bóveda dé piedra 6 ladrillo de 
rosca y sin mas apertura que la precisa para la entrada y 
salida de los costales. La apertura estará cerrada con puerta 
y marco de hierro. Si el depósito de madera está en un pátie 
la cantidad será proporcionada al local á juicio de la Auto-
ridad. • 

310. 
Guando no exista pátio, ni sótano con las circunstancias 

indicadas en el art. anterior, el depósito de combustible en 
el edificio dando exista el horno tt hornillo no podrá excedo, 
de 500 kilbgramos. 

311. 
Las leiguas, hornos y hornillos, serán objeto de frecuen-

tes visitas que ordenará la Autoridad Municipal. 



CAPÍTULO G.' 

'Disposiciones especiales sobre fabricaeion de, 

fuegos artfficiales, p6lcora, fulminante, Bis-

1 , 0, 7 deuda artículos susceptibles de 

,,plosion 6 inflamacion. 

312. 
N7 piarán establecerm dentro de la Ciudad y su ensan-

cho, fábrica ú obrador alguno, de fuegos artificiales, pólvora 
fulminante, fósforos y Urda artículos susceptibles de ex-
plosion 6 inflamaclon. 

313. 
Las fábricas ú obradores de cualquiera de dichos artículos 

que existan dentro de la Ciudad, desaparecerán inmediata-
mente. Las que existan en la zona del ensanche desaparece-
rán tan luego las edificaciones lleguen á una distancia de 
las mismas de 1000 metros en las de articulas explosibles y 
de 20 metros en las de los únicamente inflamables. 

314. 
Queda permitida la fabricecion de dichos artículos fuera 

de la Ciudad y su ensanche, mientras so verifique en local 
aislado y duna distancia do todo edificio de 1000 metros para 
los oxplosibles y de 20 para los inflamables. 

CA.PlITULO 

Disposiciones- especiales sobre alfarerías, 

tintorerías, fábriCas de productos quí-

micos y otras andlogas? 

315. 
No podrá establecerse ni rehabilitarse ninguna alfarería 

dentro de la Ciudad y éu zona de ensanche. 
313. 

En las alturas dote Ciudad podrán establecerse 6 reha-
bilitarse alterarlos, mediante permiso de la Autoridad Mu-



AlEs 

uicipal, que lo concederá, si dicho establecimiento nohubiere 
de causar perjuicio silos moradores de las casas cercanas, si 
las hubiere, 6 al público. En el supuesto de concederse el 
permiso, el dueño no podrá invocar la posesion 6 existencia 
de la alfarería cuando las edificaciones del ensanche llamen 
hácia el punto en que está establecida, en cuyo caso deberá 
desaparecer la alfarería. 

317. 
Las alfarerías existentes en la Ciudad y os ensanche, 

podrán subsistir mientras no perjudiquen á los vecinos, que-
dando, empero, sugetas en cuanto al depósito de combusti-
bles y visita periódica, á las mismas disposiciones que los 
hornos. La Autoridad Municipal podrá tomar además todas 
las precauciones que la naturaleza particular de esta indús-
tria exija para evitar incendios. 

315. 
No podrán establecerse ni rehabilitarse en la Ciudad y su 

zona de ensanche tintorerías, blanqueos, fábricas deproduc-
tos químicos ni otros análogos. 

310. 
En las afueras de la ciudad, podrán, no obstante esta-

blecerse d rehabilitarse con sugecion estricta á lo dispuesto 
para las alfarerías en el art. 315. 

320. 
Los establecimientos de esta clase, existentes en la actua-

lidad, podrán continuar en el estado en que se hallan, á no 
ser que hagan inminente el peligro de un incendio, 6 perjudi-
quen con sus emanaciones. 

321. 
A los mismos establecimientos le serán aplicables por lo 

que mira al depósito de combustibles, á los hornos 1. horni-
llos, y á la direccion y altura de las chimeneas, las disposi-
dones prescritas para las fábricas de vapor y hornillos de 
cocer pan, segun que lo permita 6 indique la analogía. 

322. 
Quedan tarnbien sugetos á las visitas peririales que 

ordene la Antoridarl Municipal. 
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CAPITULO A' 

Prescripciones relativas á la venta, almacenes 

y depdsites de aee'itea minerales-. 

323. 
Para los efectos de las presentes Ordenanzas, todos los 

aceites minerales, naturales 6 artificiales, bajo cualquier 
forma y nombre con que sepresenton en comercio, comoaceite 
de esquisto; achiote, petróleo, nafta, gasógeno 6 gasolina, 
hidro-carburo líquido, etc. etc., se dividen en doscategorfas. 
Pertenecen á la primera aquellos que, calentados á treinta y 
ocho grados centígrados emiten vapores susceptibles de in-
timarse al contacto de una cerilla que esté ardiendo. Perte-
necen din segunda los que sostienen esta prueba sin entrar 
ro combustion. 

324. 
Se declara peligroso el uso en el alumbrado de los aceites 

delaprimeracategorfa;y en suconseeue ncia nopodrán expon-
darse como productos propios para el alumbrado más que los 
de la segunda categoría. 

325. 
Las vasijas que contengan aceites minerales dela segunda 

categoría, ya sea enlos grandes depósitos, yaenlos almacenes 
y tiendas, llevarán el rótulo segunda. Si con el nombre de 
segunda se espendiesen productos de la primera categoría 
se considerarán como sustancias adulteradas. 

328. 
Queda prohibido todo depósito domas& diez litros de aceites 

minerales de la primera catágorfa en estaCiudad ysu ensanche. 

327. 
Los depósitos de más de diez litros hastacuatrocietitos in-

clusive podrán estar en el interior de la Ciudad yes ensanche 
siempre que estén almacenados en el aparato sistemaCkiandi. 

328. 
Los depósitos de más de cuitrociontos litros del sistema 

Chiandi se situarán en edificios aislados din distancia mini- • 

ma de diez metros do los demás y de la vía pública. 



Ea el caso que no se galera hacer uso del sistema Chian-
di, el edilicio aislado no habitado deberá estar á la distancia 
mínima de veinte metros de todo edificio y de la vía pública. 
El depósito deberá estar debajodel plan terreno, de modo que . 
en caso de derramarse todo el aceite mineral que haya en el 
mismo no pueda salirse el exterior, 6 lo que as lo mismo, 
que su nivel no pueda nunca traspasar el del plan terreno. 
Estos almacenes deberán tener tina cubierta sumamente li-
gera que deberá ser de madera 6 de plancha de hierro, cuyo 
espesor no exceda de un milímetro, entendiéndose además, 
que nunca podrá haber otras materias combustibles. 

329. 
Para la expendicion y establecimiento de depósitos so 

necesita permiso dala Autoridad municipal no pudiendo ser-
vir el obtenido para la venta y depósitos de aceites minerales 
dala segunda categoria. 

330. 
Para el despacho al por menor (se entiende por litros) se 

consentirá el depósito de una cantidad de aceite mineral de 
diez litros que deberá estar colocado etivasijas metálicas her-
méticamente cerradas,nunque provistas de grifos necesarios 
para el servicio, y situadas todo lo léjos posible dala luz al.: 

331. 

La Autoridad local mandará visitas de inspeccion por el 
Ingeniero químico y mandará retirar el depósito en que por 
cualquier causa hubiese facilidad de incendio 6 explosion, 

En los almacenes y depósito; de mas de diez litros no se 
permitirá luz artificial alguna, ni que se entre fumando, ni 
tampoco que del exterior puedan arrojarse en el punto donde 
viene instalaáo el depósito, cuerpos inflamados. 

Queda prohibido asesto Ciudad yeti ensanche, todo dolió-

hito de más de doce decálitros de aceite mineral io ta segun-
da categoria, ó menos de hacer uso del aparato Chiandi, 
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334. 
Todo depósito de asas de doce decálitros y que no pase de 

doscientos, podrá estar en edificio habitado, siempre que se 
haga 'uso del aparato del sistema Ckiandi. 

335. ,
Todo depósito del sistema Ckiandi de mas de doscientos 

declares, deberá estar aislado y separado de todo edificio 
habitado y de la vfa pública á una distancia mfnima de diva 
inetros; en el caso que no se quiera hacer uso del sistema 
Ckiandi, el edificio aislado no habitado deberá estar á la dis-
tancia mínima de veinte metros de todo edificio y de la vía 
pública. El depósito deberá estar debajo del plan terreno, de 
modo que en caso de derramarse todo el aceite mineral que 
haya en el mismo no pueda salirse al exterior, 6 lo goe esta 
mismo, que su nivel no pueda nunca traspasar el del plan 
terreno. Estos almacenes deberán tener una cubierta suma-
mente ligera que deberá ser de madera 6 de plancha de hier-
ro, cuyo espesor no exceda de un milímetro, entendiéndose 
además que nunca podrá haber otras materias combaStibles. 

Los edificios qne sirvan para estos depósitos deberán es-
tarde tal manera que desde el exterior no puedan lanzarse 
cuerpos inflamados al local ó sitio en que está el aceite mineral. 

, Estos depósitos deberán tener el fondo de plancha de zinc 
con cierta inclinacion; la cual termine osen pozo, formado 
del mismo metal, en el cual pueda recogerse el aceite que se 
escapa de los barriles, que es el envase que generalmente se 
usa. 

336. 
Los depósitos que no pasen de, doce decálitros, se cons-

truirán de plancha da hierro y »tejer de zinc, herméticamen-
te cerrados con los grifos necesarios para su uso. Estos apa-
ratos se colocarán lo mas separado de toda luz artificial., 

337. 

Tanto para la venta al por menor como para los depósitos 
se necesita perraipo deis Autoridad municipal: ésta practi-
cará visitas de inspeccion no solamente para determinar la 
calidad datos aceites, si que tambien para ver si se cumplen 
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ea todas sus partes las presentes proscripciones, y 011 u,Os 
especiales obligará adoptar las medidas de precauclon que 
juzgue oportunas para la seguridad. 

339. 

Ea los depósitos del sistema Ckiandl mayores de
dactilares, los barriles de aceite mineral deberán vaciarse á 
medida que lineen al mismo, sin que sea permitido el

haya una existencia mayor de doce barriles. 

339. 
Los permisos de que se ha hecho mérito deberán 

turne de la Autoridad municipal por medio de Instancia 
mente cuando se trate de la venta al por menor de los acote 
minerales. Del mismo modo se practicará para /os depósitos 
dala primera y segunda categoría cuando no pasen de eso-

renta y cincuenta decálitros respectivamente. 

340. 
Cuando los depósitos en general sean de mayor calii,i 

la indicada en el art. anterior, á la instancia se acompa o o 

un plano duplicado dula localidad firmado por un facultaiti 
que esté debidamente antorizado. 

En este plano se indicará el punto de instalacion del apa-
rato sistema Ckiandi en caso de que se haga uso de él, dolos 
almacenes de envases, etc.; en el otro caso se indicará el 
local 6 sitio donde deban situarse los barriles. 

En la instancia se consignará la extension 6 cabida máxi-
ma de estos depósitos. 

Al otorgarse el permiso se devolverá al interesado uno 

de los planos con la firma y sello do la Autoridad municipal, 

341. 

El Ayuntamiento se reserva el derecho para la adopcion 
de otro aparato que renna las mismas 6 mejores condiciones 
que el de Ckiandi, el cual cierra los aceites minerales sepa-
rándolos por completo del contacto del aire. 
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CAPITULO 7.' 
DIV8CripCiOlims 1,1 olntrir y 

depósito,. rh. 1111,, 11,f1 iyalw.11,1,. 
i,a/Iaaaaaaa II,". 

Queda on absoluto prohibido al tener en depósito dentro 
, de la Ciudad y su zona do ensanche, cantidad alguna do 

nitro-glicerina, dinamita, picrato de potasa y domás sustan-
cias análogas. • 

Los depósitos do dichas sustancias solo podrán .estable-
corso á mayor distancia de 2,000 ITIOtV09 do toda edificado:4 

343. 
Queda prohibido todo depósito de pólvora en esta Ciudad 

y su ensanche, así como calas afueras, cuando no se situare 
1 la distancia do 1,000 metros do todo edificio. 

344. 
Los acopias de fósforos solo podrán establecerse en local 

aislado y á una distancia nurnima do 20 motros do todo edifi-
cio y de la vía pública. 

345. 
Pira su expondicion os menester pormiso (lela Autoridad 

tin nicipal. 
340. 

En cada tienda no podrá haber on flopósito mas quo dos 
foil cajas dad cien fósforos cada una. 

347. 
Do las dos mil cajas de fósforos da que habla el artículo 

anterior las tren cuartas partes por lo menos se tendrán 
custodiadas en tinajas 4 on cajones de hoja de lata, y sea 
cual fuera el envase so corrará con tapadora do matarla no 
combustible. 

348. 
El alquitrán, pea, resinas, gomas, aguardientes, barnices 

y dorada sustancias inflamables, flo podrán expenderse sin 
el permiso de la Autoridad Municipal. 
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349. 

Este permiso se concederá únicamente á los que tengan 
cuevas 6 sótanos abovedados que alejen todo riesgo. 

La eantidadque de dichos artículos se puede tener en depó-
sito para la venta dentro de la poblacion y su ensanche y en 
los mismos edilicios donde se verifique la expendicion, no 
excederán de 2 kilogramos de pólvora, 6 dudares de 
aguarrás, 10 decalitros de alcohol de mas de 35* y de las 
demás materias inflamables, como alquitran, resina, etc.. la 
cantidad queso regule para la venta.,de sumes. 

351. 

Los almacenes de los artículos enumerados, exi,tente, 
en el interior de la Ciudad, 6 que no reunan las condiciones 
adecuadas, se mandarán desocupar, si ofrecieran riesgo. En 
otro caso podrán continuar como están pero sin que puedan 
abrirse de nuevo una ves cerrado el estableciiniento. 

352. 

No podrán en modo alguno establecerse 6 continuar en 
ningnnediflcio depósitos, 6 almacenes al pormayorde 'asun-
tando espresadas si sobre el local de estos hubiere habita-
ciones. • 

353. 

En todos los almacenes 6 depósitos de que se ha hecho 
mérito, qua-da prohibido el fumar y el uso de la Inc que no 
sea lámpara cerrada con cristales. 

CAPÍTULO S: 

'Zisposieiones para los casos de incendios-. 

354. 

La persona que note seriales de incendio, sea 6 no vecina 
dolo casa ea wats ocurr*, dará aviso don vigilante nocturno 
6 guardia municipal y éste lo comunicará Ola Autoridad. 



Si el incendio ocurre durante la noche, el primer vigi-
lante nocturno que reciba_el aviso hará la serial prevenida 
para dichos casos, la cual irán repitiendo los demás, 

356. 
El primer vigilante nocturno 6 municipal que reciba la 

noticia, avisará además, á los Sres. Arquitecto é Ingeniero 
municipales, al gete de la fuerza municipal y al de la bri-
gada de zapadores bomberos. 

357. 
Al momento que se dé la serial de fuego acudirán, además 

de las personas citadas, los indivíduos de la brigada de za-
padores bomberos. 

358. • 
Tienen tambien oblig,aeion de acudir innaediatamente, si 

fueren llamados, los maestros de albafifies, carpinteros y 
cerrajeros con,todos sus depenrfientes. 

359. 
El Arquitecto Municipal es el encargado de la %recelen 

facultativa ea las operaciones, de la extincion del incendio. 
360. 

Cuando ocurra mas de un incendio acudirá un facultativo 
Municipal á cada punto y al pronto se distribuirán entre ellos 
por igualdad los bomberos, sin perjuicio de que posterior-
mente y con conoeimiento del estado de las cosas se destine 
mayor número á un edificio que á otro. 

361. 
Si las bombas, escalas, cubos y demás útiles de la Muni-

cipalidad, no fueren suficientes, las Corporaciones y particu-
lares pondrán á disposicion doto Autoridad, los útiles y apa-
ratos de dicha clase que tuvieren. • 

362. 
Los moradores de la casa en que se manifieste el incendio, 

y los dalas vecinas 6 cercanas, abrirán las puertas á la pri-
mera intimacion de los bomberos y demás dependientes de la 
Autoridad, dándoles paso por sus habitaciones si lo solicitan, 
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363. • 
Los habitantes de la calle 6 plaza en que se manifieste el 

incendio y de las inmediatas, tendrán abiertas las puertas de 
sus casas; si fuere de noche pondrán luces en los balcones y 
ventanas de las mismas, y dejarán sacar agua de sus fuentes 
y pozos 6 depósitos, si friere necesario. 

364. 
Serán aplicables además á la extincion de cualquier in-

cendio lasdisposiciones contenidas en el Reglamento especial 
para la Brigada de bomberos. 

PARTE CUARTA. 
Acarreo. 

CAPÍTULO 4: 

De, los- carruajes. 
305. 

Se prohibo diodo carruaje el correrá otro paso que el re-
gular, dentro de las calles y paseos de la poblacion. Esta dis-
posicion es extensiva dios coches correos, diligencias y de-
más carruajes de camino. 

El dueño encargado 6 conductor de todo carruaje, tiene la 
obligacion de encender losfaroles del mismo apenas anochezca . 

308. 
Cuando se encuentren en una calle dos 6 ibas carruajes, 

cada uno tomará su derecha; si la calle fueseangosta y alguno 
tuviese que retroceder lo verificará el eme vaya de vacío; si 
ambos viniesen ocupados 6 vacíos retrocederá el que se halle 
mas próximo á la esquina inmediata, y si la calle hiciese 
cuesta, retrocederá.el que suba. 

Si por adelantarse alguno, 6 por tenacidad del cochero en 
pasar adelante infringiendo lo que queda dispuesto, se pro-
dujese el atropello de otro carruaje con exposicion de las per-
sonas que vayan dentro 6 el de alzan transeunte, será dete-
nido por los agentes de la Autoridad y arrestado el cochero 6 
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Conductor, hasta imponerle la multa que le cdresponda 
exigirle la responsabilidad criminal, á que haya lugar. 

367. • 
ingun cochero d conductor que lleve el carruaje 6 carro 

ocupado 6 clavado, y menos aun en el primer caso, puede 
dejarlo abandonado por causa ni pretexto alguno. 

.368. 
Los coches, calesas y tartanas de alquiler, se situarán en 

los puntos que marque la Autoridad; y al que se le designe un 
sitio, no podrá cambiarde residencia sin el permiso competente. 

369. 
• Las carretas de garbon, piedras y otros efectris y los carros 

de trasporte, no embarazarán el pasudo las gentes y Ids co-
ches, y se detendrán lo menos posible para la carga y descarga. 

Ea ninguna callé estrecha podrá entrar mas de una dar-
retad carro, cuando en ella tanga que verificar la carga Odas-
carga, debiendo salir por el lado opuesto al en que entre. 

370. 
A su paso por las calles irá delante de la primera carreta 

uno de los carreteros, repartiéndose los demás á trochando 
la carretería para que los bueyes ó mulas no se inquieten ni 
extravien dolos centros de las calles. • 

371. 
Iguales precauciones se amargarán á los mozos conduc-

tores de carros de trasporta de efectos, haciéndoles respon-
sables de los dalles y perjuicios que ocasionen. 

372. 
Las diligencias, coches y demás carruajes de camino que 

entren 6 salgan, llevarán siempre un zagal á pié conduciendo 
las caballerías, y loada las diligencias Montados en la primera; 

373. 
Todo carruaje de Cualquier clase que sea dejará á su paso 

libres las aceras, tomando bien las vueltas dotas esquinas 
para no tropezar en astas. 

374, 
Ningun cochero 6 encargado de carruaje podrá abando-

narle ni separarse del mismo. Tampoco podrá niegue coche 



ni otro carruaje estar detenido en las calles, ni aun con pre-
texto de cargar, pues esta °naranjal debe hacerse cuando ya 
se hallen unidas las caballerías. 

375. 
Los dimites, alquiladores conductores y cocheros, quedan 

respectivamente obligados al munpUnniento de estas disposi-
ciones y responsables de su contravencion. 

CAPITULO 2.* 

De las caballerías: 
371 

Se prohibe correr y trotar caballos por las calles y paseos. 
Se prohibe igualmente dejar atados los caballos y caballe-

rías á las rejas de los rasas, á los árboles de los paseos, ni 
en otro paraje alguno de la vía en el interior de la poblacion. 

Tambien se prohibe esquilarles, herrarles y curarles en 
las vías públicas. 

377. 
En Magna caso el gineta 6 conductor dono caballo 6 ca-

ballería, podrá hacerla subir sobre la acera con peligro de 
los transenntes. 

378. 
Los arrierbs conductores de ruecas y las caballerías car-

gadas, deberán transitar por las calles mas anchas de la po-
blacion y por el centro de ellas, sin ocupar por Momio pre-
texto las aceras, daca el metro de distancia á la rasante del 
edilicio. 

379. 
Los alquiladores de mulas y caballos, advertirán dios 

~los torneada los resabios 6 malas propiedades que tengan, 
siendo responsables de los datos que resulten por ocultarlo. 

CAPITULO 3.° 

Del trasporte á hombros. 
380. 

Se prohibe á los mozos de cuerda y á los que noto sean y 



conduzcan á hombros efectos, caminar por las aceras de las 
callos 6 sea dentro del metro da rasante de loe edilicios, ni 
embarazar de mingas modo la vía pública con el descanso de 
lo quo conduzcan, salvo si lo verificase en alguna plaza i5 pa-
raje no transitado, 

381. 
Al transitar por las aceras los aprendices de carpinteros 

que conduzcan herramientas, los albahiles, los pintores que 
lleven pinturas en liquidos, los papelistas, los aguadores,los 
vendedores de,frutas, quincalleros y fosforeros, los soldados 
de la guarnicion quo 'trasporten armas, camas 6 ranchos, los 
organistas, los traperos y otros individuos semejantes; cui-
darán de no causar dan° en personas y cosas, 6 de hacerlo, 
serán responsables de la indemnizacion y dato multa qué se 
les imponga. 

382. 
Los mozos de cuerda y loe vendedores ambulantes, se si-

tuarán en las esquinas do las calles y plazas, de la parte 
afuera-de las aceras, no siéndoles permitido tenderse y repo-
sar en ellas, sino en parajes no transitados. • 

PARTE QUINTA. 
De otras disposiciones de policía de 

seguridad. 

CAPÍTULO 11.° 

Te. los perros y animales sueltos. 

383. 
Los perros alanos, mastines y todos los de presa deberán 

llevar siempre bozal dispuesto de modo quo les impida mor-
der. Tanto estos como todos los demás llevarán constante-
Mente collar en el que esté escrito el nombre del dotarlo. 

Los demás perros podrán vagar por las calles sin bozal, 
pero desde 1.° de Junio hasta 1.° de Solieinbre será obliga-
clon de sus dueilos el adoptar las mismas precauciones pre-

venidas para los alanos, mastines y de presa, 



384. 
El que azuzando un perro 6 animal suelto con intención 

de ofender d por puro divertindento, consiga lanzarlo sobre 
un transeunte, incurrirá sala multa gubernativa cerrespon-
diente si el hecho por su naturaleza no tiene señalada mayor 
pena en el Código. 

385, 
Además de lo que se establece en el articulo precedente, 

todo transeunte 6 vecino que se vea acometido 6 dallado en 
su caso por un perro 6 animal suelto, tiene el derecho de 
muerte sobre el animal sin responsabilidad alguna desu parte. 

388. 
Queda prohibido maltratar á perro alguno con palos, pie-

dras 6 de otra suerte. 
387. 

Cualquiera que tenga algas perro que presente sfntomas 
de hidrofobia, dará parte desde luego á la Autoridad municipal. 

388. 
En los establecimientos de toda dese abiertos al público, 

los perros deberán tenerse asegurados con bozal y cadena. 
389. 

Los perros de guarda serán atados bastante cortos 6 en-
cerrados con tal cuidado en lo interior de las babitacioneo 
que se esté siempre al abrigo de sus ataques. 

390. 
Se prohibe Imitar dios perros 11003 contra otros para que 

se batan y hacerlos correr detras de los transeuntes, d azu-
zados. 

391. 
Se tendrán guardadas las perras quo estén en calor 

cuando no se las lleve atadas. 

302. 
Se prohibe dejar sueltos 6 en disposicion de causar mal, 

toda clase de animales feroces 6 dañinos. 
393. 

Las caballerías extraviadas y demás animales, pode uti-
lidad, y* de recreo, que sean aprehendidos por los Upen-
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dientes de la Autoridad, serán depositados en lugar conve-
niente, hasta que se instruya el expediente en busca del 
bello, 6 se proceda á su venta en públisa subasto, previa 
indeninizacion de los gastos de allmentacion y expedientes. 

• 
CAPiTUGO 2.• 

'De los juegos y pifias de muchachos-. 

394. 
Los padrescuyos hijos causen dallo en las calles y paseos, 

en estátuas 6 pinturas, en árboles 6 ramajes, en puertas y 
vidriaras, en faroles del alumbrado público 6 particular de 
las casas y tiendas, guasa entretengan en manchar las pa-
redes, 6 que de cualquiera otro modo causen perjuicio, serán 
responsables de él é incurrirán, segun los casos, en una mul-
tad juicio del Teniente Alcalde encargado de su correccion. 

395. 

Se prohibe por lo mismo á los muchachos tirar piedras, 
jugar al toro 6 á la guerra en la vhz pública, disparar petar-
dos, incendiar cohntes y mistas, ni establecer niegan juego 
que pueda molestar á los traeseuntes, cuando las calles 6 
parajes fueren muy frecuentados. Cuando no lofueren, serán 
responsables de todo darlo é infraccion de estas Ordenanzas. 

396. 

Los muchachos que al salir dolos Institutos 6 Escuelas, 
ó en cualquier otro paraje de reunion„ armen rihas, serán 
dispersos, sin emplear medirla alguna de rigor, por los 
agentes de la municipalidad; pero si trabasen piedras serán 
detenido:, y segun la gravedad de su falta, serán despedidos 

de las Escuelas costeadas por el:Ayuntamiento, arrestados 
si el caso lo mereciese, y puestos á disposicion de los Tribu-

nales. 
397. 

Se prohibe igualmente á los muchachos, durante el Car-

naval; establecer burlas y engailos, y macho mas do aquellos 

que perjudiquen al vestido dalas transountes, 
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dAptruLo 3.' • 

Del alumbrado de las calles y casas. 
398. 

Se prohibe el apagar el alumbrado público 6 del exterior 
de los edificios y el de los portales 6 escaleras de los mismos. 

399. 
Los portales de las casas que permanezcan abiertos, ten-

drán luz desde el anochecer hasta la hora de cerrarse aque-
llos, que será las once en verano y las diez en invierno. Esta 
obligación se repartirá entre los inquilinos de las casas. 
alternando entre sí, á Ende que siempre haya uno respon-
sable. 

TITULO III. 
DE LAS VENTAS, COMPRAS Y 

POLICÍA DE ABASTOS. 

CAPiTULO 1: 

Disposiciones generales-. 
400. 

Los vendedores de toda clase de géneros vendrán obliga - 
dos, desde la aprobarán dotas presentes Ordenanzas, á usar 
en sus transacciones las medidas y pesas del sistema métrico-
decimal, que deberán estar contrastadas. por el fiel ahnotaceu. 
Sin dicho requisito no serán válidas y caerán en comiso, 
además de la multa á que se haga acreedor el que las use. 

401. 

La construceion de pesas y medidas es enteramente libre, 

pero no podrán expenderse sf carecen de la marca de con-
traste. 

402. 
El vendedor tendrá las pesas y medidas sobre el lustra-

••~1



dar, 6 en otro paraje visible, á flu de que los compradores 
priedan cerciorarse de so exactitnd y perfeeto estado dé lim-
pieza y contervacion. 

403. 
Qualqnlera podrá acercarse á los reposos establecidos 

por el Ayuntamiento para asegurarse de la buena calidad y 
pese de los efectos quo hubiese comprado. Los encargados 
del reposo lo harán sin exigir retribucion alguna. 

Quedan tambien estos en La ebligacion de tepesar cuanto 
consideren oportuno en utilidad del público. 

404. 
Los géneros de todas clases, al igual de los comestibles, 

pueden venderse libremente sin sugecion á tase ni pastara. 
405. 

Loo vendedores vendrás obligados: 
I.° A no defraudar en el peto, medida ni calidad de los 

géneros y á recibir la moneda legitima que se les ofrezca en 
Pago. 

2.° Aso exPender artículo alguno adulterado 6 perjudi-
cial á la salud. lbs que serán recogidos por 6rden de la Au-
toridad, imponiendo al contraventor la pena ett que hubiese, 
incurrido, atendida la clase y trascendencia del exceso. Caso 
de reincidencia, podrá, además.de la pena Impuesta, prohi-
bieseis la venta en el mercado público, si en él hubiese sido 
penado. ' 

3.* A tratar á todos los compradores con la debida urba-
nidad y modetacion, sin dispensar .prefarencias para el &den 
del despacho y calidad de los géneros, sino que tendrán que 
verificar >las ventas por 6rden en que vayan presentándose 
los compradores. 

A glmrdar entre silo mayor compostura, ábstenién-
dose de promover alborotos ni quimeras. 

5.° Y á obedecer pantualmente las órdenes de la Autori-
dad Municipal, prestándose al reconocimiento de los géneros 
que esta tuviese per conveniente y deberás hacer el aparta-
miento de los que resultúran legítireamenteltnpropies para 
la venta. 



400. 
Los géneros que resultaren perjudiciales, y los adulte-

rados que no pudieran utilizarse, serán inutilizados en la 
forma que deterinine la Comision del ramo. 

c&Pirmo 2.* 
Bisposiciones sobre centia, y fabricadora del pan. 

407. 
' El que se dedique, 6 en adelante quiera dedicarse, á la 

Mbricacion del pan, deberán ponerlo en conocimiento de la 
Autoridad Municipal. 

408. 
El pan que se destine 6 la venta pública, deberá ser fa-

bricado con harina de trigo, con exclusion de toda mezcla, 
bien amasado y suficientemente cocido. 

• 409. 
El peso del pan desde la clase mas interior hasta la mas 

superior estará ajustado al sistema métrico legal. 
410. 

El que se- creyere perjudicado en el pese 6 calidad del 
pan, podrá acudir al Teniente de Alcalde del Distrito, quien 
proveerá lo de justicia, prévio el dictamen de peritos. 

411. - • 
Todo el pan que se venda, sin eshepcion de-ninguna 

clase, deberá llevar la marca, nombre y número dala tahona 
en que se haya hecho, y el precio á qué se expende, bajo la 
mulla que imponga la Autoridad en caso de contravencion. 

412. 
En toda expendedaría de pandebera precisamentetenorse 

sobre el mostrador, y á vista del público, la correspondiente 
balanza, y coleccion de pesas, siendo obligatorio el pesar el 
pan que se expenda. 

413. 
La Autoridad Municipal visitara-con frecuencia, por sí 

por medio de sus delegados, las tahonas y expandedurias de 
pan, á da de cerciorarse de si en ellas se cumple lo preccrite 
en estat Ordenanzas. 



CAPÍTULO 3." 

l,/fr/ires al In, I Ilde”.0 pablie0 

y 

§ PRIMERO. 
• Matadero público. 

• 414. 
Serán admitidas como abastecedoras 6 tratantes de carnes 

todas las personas que lo soliciten, justificando ante el Al-
calde ser do buena conducta. 

415. 
Las reses mayores y menores, cuyas carnes se destinen 

al consumo público, se presentarán previamente en la casa 
Matadero, donde se reconocerá; su sanidad, hierro y sedales, 
tomándose rasos de ellas, riel diteawdel ganado y de las 
personas que lo introduzcan. 

416. 
Ninguna res podrá ser muerta en esta Ciudad, fuera de 

la casa Matadero. 
417. 

Las carnes serán =lanadas en el Matadero antes de 
salir del mismo, é intervenido su peso por el alrnotacen 
flei que diputilre el Ayuntamiento, para seguridad de los 
derechos que adeudare. 

• 418. 
De nIngun modo podrá romana rse la carne que haya de 

salir de la casa Matadero, sin que al menos haya estado col-
gada al aire, en las naves 6 secadero sets horas despose de 
muerta. 

419. 
El abastecedor &Cortante, es dueño de abrir sus reses por 

el matarife 6 matarifes que quiera, aun cuando los haya de 
nombramiénto de la Autoridad, sin mas limitacion que la de 
no poder elegirá los que anteriormente hubieren sido despe-
didos del establecitniente; pagará Siempre los derechos mu-
nicipales establecidos, ú quo en lo sucesivo se establezcan, 



y será responsable de cualquier falta que cometan el operario 
ú operarios de que se valiere. 

420. 
Ninguna res, destinada para la matanza será corrida, 

aporreada ni lidiada sino muerta en completo reposo: y con 
los instrumentos destinados al efecto, y no á golpes de palo, 
piedra 6 con perros. 

421. 
La matanza empezará una boca por lo menos desmies de 

hecho el encierro de las rezos, mie se verificará con Sosiego, 
principalmente por lo que toca á las retes' mayores, y no le .• 
hará mas que del ganado permitido. 

422. • 
En los meses de brama 6 celo, 6 sea ed Junio, Julio y 

Agosto; no se -permitirá, bajo la responsabilidad del Oct 
almotacen, la matanza de vacas y toros, moruecos 6 carneros 
enteros; permitiéndose solo la de bueyes, carneros castrados 
y vacas quena estén en celo. 

423. 
Todli reo, Mayor 6 Menor, deberá entrar por tu pié en el 

matadero, á menos que un accidente imprevisto les haya 
producido la fractura de algun remo y haya sido necesario 
conducirlas en carro, con tuya circunstancia, probada que • 

sea, y reconocida las res y declarada admisible por alias-
pudor, podrá destinarse á la matanza.

424. • 
No de permitirá, bajo ningun pretexto la entrada en el 

matadero de ninguna res mueria,cualquieraque sea lamiese. 

42 
Tampoco será admitida ningunares con heridas recientes, 

causadas perpetren, lobos ú otros animales carufvoros. 

426. 
Na podrán Matarse cabras ni ovejas en ningun tiempo del 

afto; ni tampoco cabritos ni corderos ibera de la épocp per-

mitida, que es desde 10 de Mayo á fin de Junio de cada alío. 

' 427. 
Todos los corderos quo se introduzcan, maten y vendan, 
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han de ser machos de la última cria; y no hembras ni pri-
males 6 de abs. 

428. 
El inspector de carnes, y revisores del matadero harán 

UD primer reconocimiento de las reses antes de la matanza 
y emitirán dietárnen, no pudiéndose verificar aquella á no 
sor aquel favorable. 

429. 
Muertas las reses y puestas que estén alares, se practi-

cará por el inspector un minucioso reconocimiento para cer-
ciorarse de que las carnes son buenas para el consumo. 

430. ' 
Es obligacion del Inspector dar parte de cualquier foco 

' de infeccion que notare en la casa matadero, y practicar en 
cualquier punto de la poblacion los reconocimientos que 
ordenare la Autoridad, ya sean de carnes de cerdo 6 de cual-
quier otro comestible:.

431. 
Si se introdujese en el matadero alguna res en estado de 

preñez, el feto será incluido en los despojos, vigilándose, 
con todo cuidado, que para estraerle anticipadamente no se 
moleste á la les con palos 6 cualquier otra violencia, pues 

• en dicho caso deberá incluirse tambien en los despojos. 
432. 

Cuando los calores sean intensos se bañarán las reses 
que hayan de sacrificarse, cuidando descansen algas tiempo 

á la sombra, antes de verificarse la muerte. 
433. 

El inspector de carnes, debe dar parte d la Comisión una, 

nicipal de Policia sanitaria de las carnes que conceptue no 

hallarse en buen estado, para que se disponga su comiso é 

inutilizaeion en los términos que se crean convenientes. 

Esta disposicion es extensiva á todas las carnes y pescados 

que se vendan en puestos públicos 6 casas particulares. 
434. 

De todo reconocimiento que el Inspector practicare á vir•• 

tud de mandato de la Autoridad, dará la correspondiente 

certificacion si sale pidiere, 
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435. 
Nadie podrá extraer reses 6 cuartos do ellas de la casa 

Matadero, sino con autorizadon por escrito del encargado 6 
celador del mismo, y despees que á la res 6 al cuarto se les 
haya puestola correspondiente marca que adopte la Comision. 

436. 
Toda raed cuarto que se encuentre fuera de la casa Ma-

tadero sin marcar, será decomisado, sin perjuicio de impo-
nerse una multa 6 la persona que hubiere verificado la 
extraccion, pero en caso de probarse que la carne ha sido 
robada, será entregada t. su dueilo, y el delincuente puesto 
á disposicion de la Autoridad competente. 

437. 
Cuando se mate un buey, los roberos 6 tratantes en me-

nudos, deberán conservar la vejiga de la orina y el pene 
para ser examinados por el inspector. 

El Inspector dispondrá se haga la limpia de los hígados, 
de las pulmones y demás partes de las reses lanares y va-
cunas, pero las demás operaciones, como la extraccion de los 
testículos de las reses castradas, vulgo termas, cerillas, 

, tetas y madrigueras, pertenecen al matador el hacerlas. 
1 439. 

Separará únicamente de los hígados, toque está maleado 
y de los pulmones, vulgo perdius,la parte que esté alterada, 
debiendo proceder con toda legalidad y sin traudede ninguna 
clase, para evitar de este modo Is reclamaciones y graves 
perjuicios que podrian seguirse al abastecedor 6 cortante. 

440. 
Anualmente presentará una relaMon al Ayuntamiento de 

todas las reses que haya ordenado inutilizar por nocivas á 
la salad, can expresion dula clase á que cada una pertene-
ciere, é igualmente de sus enfermedades. 

441. 
Hará guardar arden y compostura, mientras estén -en el 

Matadero, á todos los que intervengan en él, no permitiendo 
juegos, apuestas, blasfemias, disputas ni insultos, hunque 
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sea con el pretexto de chanza, ni tampoco que ce maltrate ni 
insulte á persona alguna de las que concurran á él. 

442. 
La limpieza del estableelmiento estará encargada á los 

cortantes, que la harán por turno y Orden de lista. Los ban-
cos serán limpiados cada uno por sn dueño respectivo. 

443. 
El encierro tris de las reses se verificará con sosiego, 

principalmente por lo que toca á las mayores. 
444. 

Magan abastecedor ni tratante en menudos, podrá sacar 
fuera del establecimiento hígado ill patinen, vulgo yerdiu, ni 
parte de ellos, hasta despees do examinados por el inspectoe 

rPviq01'. 

445. 
A tin de evitar los perjuicios que podrian Seguirse á la 

salud publica, no se permitirá introducir notas degolladuras 
de las reses, brazos 6.piernas ae persona alguna aun cuando 
lo solicite, pudiéndose servir de la sangre y bañarse con ella 
por medio de vasijas al efecto. 

446. 
Queda prohibida la entrada de perros, con bozal 6 sin él, 

en la casa Matadero. 
447. 

Concluida la matanza, se recojerán por sus diseños los 
carretones, bancos, cuerdas y demás efectos, debiendo tener-
los limpios constantemente y conservarlos á sus expensas. 

448. 
• Luego de verificada la matanza, limpiados los enseres y 

cuadra, y marcada la carne, se cerrará el establecimiento, no 
permitiendo abrirse hasta el dia siguiente, á no ser para 
trasportar la carne al lugar del peso, á la hora señalada por 
el revisor. 

449. 
El Inspector 6 revisor que faltare al cumplimiento de su 

obligacion, 6 que cometiere Edwin fraude 6 amaño con los 
tratantes, por la primera vez será reprendido y por la se-
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guilda será, suspenso ti privado del empleo segun la estora-
tesad gravedad de la falta. 

•450. 
Los matadores y demás dependientes del establecimiento, 

que faltaren al respetted los empleados de la municipalidad, 
se presentaren embriagados, promoviesen alborotos, ó 
quienes se sorprendiere en algun -fraude 6 robo, serán des-
pedidosen el acto del establecimiento, dando parte de lo ocur-
rido al Sr. Concejal de turno. 

451. 
Quedan reeponsables de la exacta observancia y cumpli-

miento de astas Ordenanzas, en la parte que á cada nuo ata-
ba, el Inspector, el revisor, el encargado de la limpieza y 
demás que intervengan en la casa Matadero. 

450. 
Los Inspectores de carnes tendrán á en cargo un registro, 

donde anotaran, bajo su mas estrecha responsabilidad, el nú-
mero de reses queso sacrifiquen en sus respectivos matade-
ros, clasificándolas. 

En reses lanares, cabrías y 1JaCUnaS: las primeras 
en lechales, borregal, carneros y ovejas: las segundas en 
lechales, cabras 6 machos cabríos: y las terceras en terne-
ras, novillos, toros, bueyes 6 vacas. - 

4.53. 
El trasporte de carnes se verificará en carros cerrados 

arreglados al modelo que determine la Comicios. 
454. 

La earne, al extraerla de la casa Matadero, deberá ser 
inmediatamente conducida al punto destinado para su venta. 

455. 
Bajo fingen pretexto se descargará la carne dejándola 

en el suelo,sine que pasará directamente del carro á los 
mesas donde deba destrozarse. 

§ SEGUNDO. 
Venta de cornea. 

En el despacho de carnes se observará el mayor aseo, no 



permitiéndose tenerlas colgadas en la parte exterior del 
mostrador, y el sitio en que se coloquen estará cubierto con 
tablas d azulejos. . 

" 457. 
Se prohibe vender y manejar la carne á los que padezcan 

enfermedades contagiosas b de asqueroso aspecto. 
458. 

Queda prohibida la venta de carnes corrompidas y la de 
aquellas en que aparezca la menor sehal de proceder de res 
enferme, oque presente mal aspecto por falta de limpieza. 

459. 
Las carnes corrompidas y las procedentes de s'eses enfer-

mas, deberán necesariamente inutilizarse para el consumo 
por los medios que deteromiiie la Comicios municipal de poli-
cía Sanitaria. 

460. 
Ea toda mesa de venta de carnes, se colocará una tablilla 

que en cada una de sus caras contendrá, en letras claras é 
inteligibles, la calidad de la carne que se expendey el precio, 
expresado en pesetas y céntimos. Esta tablilla'podrá cam-
biarse cuando se quiera, pero mientras subsista, 'no será 
permitido expender otra clase de carne ni á un precio mayor 
del que en ella se designe. 

481. 
En una mesa no podrá venderte máé de una sola clame de 

carnes. 
462. 

A los expendedores de las carnes de cabrito y cordero, en 
la temporada permitida, se les expedirá la oportuna licencia 
sefialándoles el puesto donde deban verificar la venta. 

483. 
La carne de cordero se venderá sin la asadura ni cabeza, 

cayos artículos se expenderán por separadri. 
464. 

El mostrador, sea enjuto 6 tienda, estará perfectamente 
aseado, y no bajará de 55 cantimetros de ancho con la ver—
tiente bácia fuera, para que puesta sobre él la carne partida, 
puedan los compradores verla cdmodamente sin manosearla. 

7 



411. 
El comprador de carne no podrá tirar hueso ni porcion 

alguna de ella, que forme parte de la posada que hubiere re-
cibido del vendedor, hasta que haya llegado al su casa. 

, Queda tambien prohibida á los cortantes Inventada carne 
de cualquier ebecie, sirle parte correspondiente de hueso. 

467. 
El cortante que verifique la venta tocamos sin hueso, 

deberá así tenerlo anunciado al público, peo podrá vender-
las en otra forma. 

468. 
Queda prohibida la entrada en esta Ciudad, de carnes 

frescas muertas con destino al consumo público. 
469. 

Las carnes curada plan embutidos, que se introduzcan 
en la poblacion, con destino al consumo público, serán so-
metidas préviamente á un ezállien minucioso por el Sr. Ins-
pector de carnes, para cerciorarse que no contienen principio 
algano que pueda alterar la salud pública, Sin dicho requisito, 
que se hará constar por el correspondiente certificado, no po-
drán destinarse á la venta, siendo de comiso, sin perjuicio de 
las multas que se considere oportuno aplicar, caso de contra-
vencion, á no ser que el hecho envuelva delincuencia, pues 
en tal caso, se pasará el tanto de culpa ti la Autoridad coni-
.petente. 

§ TERCERO.. • 
Venta y matanza de los cerdos y expendicion 

de sus carnes. 
470. 

Los cerdos pe para levanta se introduzcan en esta Ciudad, 
se venderán precisamente en la plaza pública destinada al 
efecto. 

471. 
Los mismos cerdos introducidos para la matanza no po. 

drán llevarse á mesones 6 casas particulares, sino precisa-
mente á los depósitos que la Autoridad designe. 



47 2. 
Los rondadores de cerdos, má m'estarán á su entrada en 

esta Ciudad al encargado del Ayuntamiento, las gafas, cono-
cimientos d certificaciones que contendrán el número de los 
que introduzcan y do los que vendan. 

473. 
No podrán conducirse por medio de los paseos públicos, 

ni atravesar Por ellos, y si únicamente por el camino desti-
nado á los carruajes. 

474. 
Se reconocerán únicamente por dueños 6 consignatarios á 

los que acrediten serio por medio de gafas &conocimientos, 
que deberán exhibir al delegado de la Autoridad, siempre que 
lo exija. 

475. 
Dicho delegado llevará un cuaderno, en due anotad, en 

presencia del comprador y del vendedor, el precio á que se 
hubiese hecho el ajuste, los nombres del comprador y vende-
dor, y la habilitacion del permiso. 

476. 
No podrá introducirse en la plaza, ni destinarse Oto ma-

tanza, ninguna berra en estado de preñez. 
477. 

* Los cerdos notase podrán matar, chamuscar, pelar y abrir 
en el matadero público 6 punto destinado al efecto por la Au-
toridad, y Olas horas que determine la Comision. 

478. 
El Inspector de carnes, reconocerá minuciosamente al mi-

doscopio la carne de todos los Urdas despues de abiertos en 
canal, y resultando sanos y de buena calidad,les pondrá una 
marca, sin cuyo requisito se tendrán por nocivos. Por dicho 
reconocimiento percibirá el Inspector los derechos que, como 
arbitrio municipal, determine cada año el Ayuntamiento. 

479, 
Los matadores pondrán con separacion la sangre y despo-

jos de cada cerdo, da manera que en su caso pueda inutili-
zarse la del que haya sido declarado de mala calidad. 
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480. 

Los cerdos que adolezcan de enfermedades 6 afecciones 
que puedan perjudicar la salud pública, serán inutilizados; y 
los leprosos 6 lazarinos, lo mismo que los que por cualquiera 
otra causa se crea prudente prohibir que su carne se venda en 
fresco, á fi n de evitar la repugnancia que su mal color podria 
causar al público, serán destinados al depósito de observacion. 

481. 
Los cerdos sospechosos podrán permanecer en observa-

cion por espacio de dos meses. Si fuesen declarados nocivos, 
serán inutilizados. Si son buenos para el consumo, se entre-
garán á su dueño, trascurrido dicho término. 

482. 
Ningun matador de cerdos podrá ejercer .su oficio en esta 

Ciudad, sin estar autorizado préviamente por la Autdridad 
municipal. • 

483. 
Todo cerdo deberá entrar por su pié en el Matadero; en 

otro caso no será admitido, á no ser que se probare ;que un 
accidente le ha producido la fractura do un remo y aun enton-
ces no se admitirá sin preceder el dictámen favorable de los 
revisores. 

484. 
Todo cerdo que se encuentre fuera de la casa Matadero 

sin marcar, será decomisado, imponiéndose además una multa 
á la persona que lo hubiese extraido; pero si se probare haber 
sido robado, se devolverá á su dueño, sin perjuicio de sor 
entregado el Conductor á la Autoridad competente. 

485. • 
Al extraerse la carne de cerdo de la casa Matadero, será 

directamente conducida al punto destinado para su venta. 

CAPilIPULO

Venta  de casa y pescado. 
486. 

La caza y volatería podrán venderse únicamente en los 
puntos destinados al efecto por la Municipalidad. 
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487. 
Los vendedores de cualquiera especie de caza, pondrán 

de manifiesto toda la que lleven al mercado, 

488. 
So prohibe la venta de conejos caseros, palomos y picho-

nes, muertos. ' 
489, 

El pescado fresco se venderá únicamente en los parajes 
puestos que destine la Municipalidad. 

490. 
El pescado destinado para la venta, no podrá tenerse lava-

do, ni será permitido tener en el punto de su expendicion va-
sija ni otro utensilio que contenga la menor cantidad deagua. 

491. 
La pesca salada no podrá colocarse en almacenes húme-

dos. En caso de contravencion, se mandarán-desocupar in-
mediatamente. 

Los que se dedican á la venta de bacalao remojado, debe-
rán mudar con mucha frecuencia las aguas del remojo. 

En el verano estarán obligados á poner en el lebrillo un 
poco de carbon molido acribado. 

492. 
Los géneros de caza y pesca que se conduzcan á los mer-

cados, ó vendan por las calles y fueren aprehendidos en los 
meses de veda serán decomisados. Los queso aprehendieren 
en el resto del ario, procedentes de caza no muerta á tiro, y 
si con instrumentos prohibidos, así como los de pesca cogida 
en contravencion á las reglas establecidas, serán igualmente 
decomisados, aplicándose unos y otros á las 'casas de benefi-
cencia. 

CAPÍTULOS.' 

laboracion y cent« de chocolate.. 
493. 

En el chocolate destinado para la venta, no pueden entrar 
otras sustancias que el cacao, azúcar, cátela y vainilla, 
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494. 
Todos los fabricantes de chocolate deberán adoptar una 

marca que pondrán en el objeto elaborado. 
495. 

Sin embargo de lo prevenido en el articulo 493, podrán 
introducirse en la fabricacion del chocolate sustancias ali-
menticias que rm sean nocivas á la salud, pero con la precisa 
condicion de anunciarlo al público, con la esplicacion de todos 
sus ingredientes, debiendo poner en el mismo chocolate otra 
marca, además de la de que habla el artículo anterior, con un 
lema inteligible que diga mezcla. 

496. - 
Los que quieran introducir chocolate fabricado fuera de la 

Ciudad, deberán arreglarse extrictamente á lo dispuesto en 
los artículos anteriores. 

CAPITULO 6.°

'Vinosg licores. 
• 497. 

Queda prohibida la introduccion y venta de vin,os y licores 
de toda clase en que, para darles fortaleza se hayan mezclado 
sustancias nocivas. 

498. 
El vino y vinagre que se halle en los almacenes y despa-

chos, deberá colocarse precisamente en toneles de madera, 
pellejos 6 vasijas de vidrio 6 barro sin vidriar. 

499. 
Será obligacion de MI taberneros, rotular los toneles, cuyo 

vino se esté expendiendo, marcando la procedencia y precio, 
500. 

Las vasijas que sirven para el vino,vinagre y otros líqui-
dos, además de estar marcadas por el contraste, deberán 
mantenerse siempre en buen estado, mayormente si hieren 
de cobre 6 de azófar. 

501. 
Los taberneros y revendedores de vino, deben tener un 

TI 
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lebrillo con su correspondiente juego de medidas, para cada 

clase de líquido que expendan. 

502. 
En todos los embudos tendrán su colador, para detener 

cualquier Cuerpo extra lis. 
503. 

Los mostradores ó mesas de las tabernas no pueden estar 
forrados de plomo á otro metal oxidable por el vino O que le 
comunique mal gusto. El estarle y la piedra son 'preferibles. 
En el caso de usarlos de madera, por ningun motivo estarán 
pintados ni barnizados. 

504. 
No se podrán vender vinos ágrios, viciados, ni aguados. 

505. 
Los propietarios que quisieren vender por mayor el vino 

de su cosecha, podrán verificarlo en esta Ciudad y su térmi-
no, sujetándose á las reglas que quedan prescritas. 

506. 
Cualquiera persona que lleve vino para venderá las casas 

de los consumidores, deberá hacerlo en barrilones 6 en me-
dios barrilones marcados por el afinador, Itotro utensilio con 
la marca correspondiente de su capacidad. Se exceptuan de 
esta disposicion los vinos ráncios y los estranjeros. 

CAPÍTULO 7.* 

Eeche, 
507, 

Cualquiera persona que se dedique, 6 quiera dedicarse en 
lo sucesivo á la venta de leche, se proveerá de una tablilla 
que se le facilitará por la Municipalidad. Esta tablilla expre-
sará la clase de leche que se venda. 

508. 
• Para obtenerdicha tablilla se presentará una papeleta que 

exprese el nombre y apellido del interesado,la calle ynúmero 
de la casa en que habita, con el visto bueno del respectivo Al-
calde del distrito, para garantir la verdad de estos extremos. 
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509. 
Los vendedores da leche en puestos fijos, deberán tenerla 

en mesas que estarán colocadas en el punto doto called plaza 
gue Se les hubiere designado por la Autoridad. Solo se permi- • 
tirá la venta de leche en los puestos públicos que Se hallen 
señalados y estén de manifiesto en la Secretaría del Ayunta-
miento. 

Las medidas de que se sirvan para la venta, no podrán ser 
de plomo, hton ú otro metal oxidable. Si en un mismo punto 
se quiere vender leche de vaca y cabra, se tendrá en mesas 
separadas. 

510. 
119,10,4 prohibida la venta de leche de oveja, de suero y 

requesones, desde Jimio á Octubre, ambos inclusive. 
Será penada la venta de leche con mezcla de aguad de le-

che y requesones agibh en cualquiera época que severifigue. 
511. 

Los cafés en que se venda leche, y las casas conocidas 
con la denominacian de lecherías, serán considerarlas como 
puestos públicos, quedando por lo mismo sujetas á lo preve-
nido en los artículos anteriores. 

512. 
Nene permitirá la existencia de vaquerías 6 cabrerías en 

el interior lela Ciudad, á menos de situarse en barrios apar-
tadas y en edificios construidos al intento 'Con todas las con-
diciones del arte. 

CAPÍTULO 8.°

Confiterías, droguerias" ji paslalcrías. 

513. 
Todo confitero 6 droguero que venda azúcar, canela, pi-

mienta ánima especies, deberá verificarlo sin mezcla alguna: 
Se permitirá, sin embargo, la mezcla conocida con el 

nombre de especiería. 
514. 

Se prohibe el uso lelas sustancias del reino mineral, ú 
otras cualquiera 110CiVaS, para colorar los anises y dulces 
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corno oropimenle, amarillo real, minio ú acerco; cenizas 
verdes, cenizas azules y demás patadas que contienen 
arsénicos, plomo, cobre 6 oigan otro cuerpo dañoso. 

Solo podrán emplear para los objetos expresados, mate-
rias colorantes inofensivas, camelo cúrcuma, carmin y 
demás locas, anil verde de vejiga y otras semejantes. 

515. 
Se prohibe la venta de carne condimentada, pasteles, 

quesos de Italia y otros puntos, salchichas y toda especie de 
embuchados, siempre que estuviesen en estado de iermenta-
cion 6 descomposicion. 

516. 
Los drogueros al por menor no podrán vender géneros me-

dicinales en menor cantidad de ciento veinte gramos, bien en 
rama, bien pulverizados; permitiéndoselas tomismo que á los 
confiteros la venta dejarabeade agraz, grosella, horchata, li-
mos, naranja, fresa, frambneoa,coté, thé y blanco 6 de goma. 

517. 
Las sustancias reputadas venedosas, solo pueden ven-

derse por loa drogueros á pervármas que ofrezcan garantlas 
de queso las destina á usos que no puedan dallar ha salud, 
para lo cual llevarán bajo su responsabilidad, é inmediata 
inspeccion data Autoridad Municipal, on registro sin borra-
dos ni interlineas en el cual escribirán los nombres, calidad 
y domicilio de la persona compradora de tales drogas, feoba 
data compra, naturaleza y cantidad del articulo y objeto á 
que quieren aplicarlo. El comprador firmará esta nota, psi 
no supiere escribir lo hará el mismo droguero á su presencia. 

TITULO IV. 
POLICÍA DE SALUBRIDAD. 

CAPíTULO I.

De las mpi 
518. 

La limpieza de las calles se ejecutará diariamente por lo, 
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vecinos de las tiendas y cuartos principales 6 primeros, bar-
riendo sus respectivos frentes hasta el centro de la calle. 
Dicha limpieza se ejecutará á las nueve de la mañana en in-
vierno y á las seis deis misma en verano. Además durante 
esta última estacion, tendrán tambien obligacion de repi,ar á 
la hora indicada y á las tres de la tarde la parte de acera y 
calle que confronte con sus casas respectivas. Esta última 
disposicion hará solo referencia á los vecinos de las calles en 
quena haya establecidas bocas de riego, salvo los casos de 
escasea de aguas, en cuyas épocas será extensiva á todos los 
vecinos de la Ciudad. 

519. 
La extraccion del estiercol de todas las casas del vecinda-

rio, no podrá hacerse sino desde las 12 de la noche hasta las 
de la mañana durante todo el año; pero desde el 15 al 30 

de Junio y del 22 de Setiembre até de Octubre las horas de 
extraccion serán dotas 11 de la noche ti las 7 de la mañana. 

520. 
Nadie podrá, durante el din sacar ni sacudir ato puerta, 

baleen 6 ventana, sábanas, camisas ni otra clase de ropa, ni 
tampoco tapices, esteras, ruedos ni otras cosas que puedan 
incomodará los transenntes; pudiéndole hacer solo respeto á 
las ropas, despues dotas 11 de la noche y hasta las 8 de la 
mañana durante todo el invierno y despues de las 12 de la 
noche y hasta las 6 de la mañana durante el verano. 

CAPÍTULO 2.° 

Te. los- establecimientos- insolol, 

521. 
Se reputarán establecimientos insalubres: 

Las fábricas de ácido Milico. 
Las del litargirio. 
Las del minio. 
Las de sal amoniaco. 
Las de ama de Prusia. 
Las de cuerdas de tripa 6 triperfa.s. 
Los edificios destinadas á la reunion de animales. 
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Los edificios destinados á la combustion de vena de tabaco. 
Los de maceracion del cáñamo. 
Los Id. á tratar por el plomo las cenizas de plateros. 
Los depósitos de cerdos y cabrería% 
Los id. de basuras é inmundicias. 

• 
Sorda aplicables á estos estableciblientos las disposiciones 

de los artfoulet 233 ý sig,ifientet, segun que lo permita 6 in-
dique la analogta, 

CAPITULO 3° 

Sanidad. 

523. 
La adntinis transo y direccion de los establecimientos de 

Beneficencia, se bollad cargo del Sr. Alcalde. La junta mu-
nicipal de Beneficencia está encargada de la inspeccion yeui-
dado de aquellos y de proponer cuantas reformas 6 mejoras 
considere necesarias para su mejor servicio. Las juntas par-
roquiales cuidarán, entre otras cosas, de que en la estacion 
conveniente se administre gratuitamente la vacuna á los 
niños pobres en sus respectivas parroquias. 

524. 
Los directores de estudios y maestros de escuela, no ad-

mitirán en sus clases ningun niño que no esté vacunado, ni 
tampoco dios convalecientes de sarna, escarlatina d otras 
enfermedades cutáneas, sin que acrediten, con certificacion, 
haber purificado sus ropas y pasado una correspondiente 
cuarentena. 

CAPITULO 4° 

Salubridad de las habitaciones-. 

Las casas nuevamente construidas, no podrán ser habita-
das hasta pasar un tiempo prudencial de dos á seis meses, 
despues de concluida la obsa de albafillerfa y hasta que esté 
perfectamente seca, á juicio del Arquitecto municipal, que 
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deberá acreditarlo ante el Alcalde, para conceder el permiso.
de alquilarla. 

521 
Los retretes que se construyan en todas las habitaciones 

de la Ciudad, serán inodoros. 

527. 
Queda prohibido el uso de pozos ciegos 6 sumideros en 

todas las casas de la poblacion, debiendo estas verter el agua 
sobrante del servicio doméstico en la alcantarillo pública. 

523. 
Los dueños de lis casas que no tengan practicados sus 

correspondientes desagaes á la alcantarilla publica, procede-
rán a verificarlo desde luego. Si avisados por la Autoridad, 
desatendiesen dicho servicio, dentro del plazo que soles se-
ñale, se procederá á ejecutarlo de oficio y á nos costas, ha-
ciéndose electivos los gastos que se originen, por la vio de 
apremio yola perjuicio de la multa que se les imponga. 

Cuando la casa pertenezcas dos ó mas propietarios, contri-

buirán á dichos gastos en proporcion del valor que represente 
la parte de casa de que sean dueños. 

529. 
La alcoba donde muera un enfermo, de mal reputado por 

contagioso, se picará y blanqueará por cuenta del inquilino, 

regándese la babilacion con cloruro 1i otro especifico desin-

fectante. 
.530. 

Se recomienda igualmente dios cuereo 6 in:palillos, el 
aseo y limpieza dotas habitaciones, y abstkerse de producir 

en ellas ruidos molestos a olores perniciosos é insolubles, 

CAPÍTULO 5." 

23, aEos-. 
531. 

El que quiera establecer casa de barios, dentro ú fuera de 

la poblation, deberá ponerlo previamente en conocimiento 

sic la Atitortdad Municipal, con la 19,4[IVOSÍ011 1<•i 
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se própouga situarla, el número de pilas y la calidad de los 
baños. 

532. - 
Los establecimientos de baños, de que habla el artículo 

anterior, quedan sujetos á la inspección y vigilancia del Al-
calde del distrito.. 

533. 
No se permitirá batiárse juntas, personas de distinto sexo. 

534. 
El duelo del establecimiento no permitirá, que los niños 

y niñas menores de 12 alias, entren en bañó alguno sin que 
vayan acompañados de persona que cuide de ellos, y quo 
pueda evitar toda desgracia. 

535. 
Los propietarios 6 encargados de los baños, serán res-

ponsables de los excesos y abusos que se cometan en ellos, 
siempre que no procuren evitarlos 6 reclamar de la Autori-
dad el auxilio necesario. 

CAPtICULO 

(eadáveres y enterramientos-. 

536. 
Ningun cadáver podrá ser enterrado en otra parte que 

en el cementerio público, prévia la licencia correspondiente 
del Sr. Juez municipal. 

537. 
Se prebibe, sin licencia expresa del Ayuntamiento, la 

construccion de fábricas, cebaderos de animales, coserlos, 
alquerías y cualquier otro edificio habitable, á menos distan-
cia de 100 metros de la nona exterior de los cementerios, 
sean estos de fundacion oalosgislica4 civil. Los cementerios 
municipales, en su régimen administrativo y económico, se 
arreglarán por ordenanzas especiales, en armonia y de acuerdo 
con la Autoridad eclesiástica, en todo loqueas refiera á en-
terramiento de los católicos. 

• 538. 
Niegan cada Ver podrá ser retenido en la casa donde bu- 
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hiere fallecido, por mas tiempo que el de 24 horas; poro 
ser colocado en la sala de depósitos del cementerio, li i
que empiece á dar sellabas de descomposieion. La familia del 
finado podrá nombrar una persona de su confianza, que, en 
union con la destinada á este efecto,por la Junta del cemen-
terio, velen, durante la noche, el cadáver. 

539. 
En caso de prematuros duda sobre la muerte do alguna 

persona conducida al cementerio, su familia nombrará un 
facultativo, que, en molen con el que elija la Junta, procedan 
á la inspeceion del cadáver, emitan su dietámen, y acuerden 

, las disposiciones convenientes. 
540. 

Con arreglo á las órdenes vigentes en materia de enk, 
mientes, Magna persona sea de la edad d. condicion 
quiera, podrá ser sepultada en las iglesias, parroquia, 
capillas, sino única y precisamente en los cementerios con—
Unidos d que se construyan fuera de poblado. 

541. 
Los cadáveres serán condneidds al cementerio precisa-

mente cubiertos, escepcion hecha de los menores de 7 años, 
que podrán conducirse descubiertoá, á no ser que presenten 
un aspecto repugnante. 

542. 
En ningun nicho del cementerio podrá enterrarse un ca-

dáver, sin haber trascurrido un alío de la anterior inhuma-
cien, si fué de un adulto, 6 de medio afio si fué de un párvulo. 
Esta clisposicion es aplicable á los panteones 6 sepulturas en 
cuyo interior no haya nicho en que estén 'herméticamente 
encerrados los cadáveres. 

543. 
Lou cadáveres que no sean enterrados en panteones, se-

pulturas 6 nichos, deberán serle en zanjas de dos metros de 
longitud, noventa centímetros de latitud, y un metro cin-
cuenta centímetros de profundidad; y en el mismo espacio 
no podrá enterrarse niegan otro cadáver hasta que hayan 
trascurrido cinco anos. 



511. 
Lo dispuesto en los dos anteriores artículos no es aplica-

ble á los cadáveres que hayan sido embalsamados. 

CAPÍTULO T.' 

'FI onte s públicas, 

545. 
So prohibe lavar ropas, arrojar basuras, bañarse y echar 

., nadar perros yotros animales, en las fuen tes de esta Ciudad. 
546. 

se prohibe tambien abrevar caballerías y ganados estas 
Mentas que no tengan abrevaderos especiales. 

, 547. 
Se prohibo dejar bajo del chorro, cántaros, cubos y &ales-

quiera otros vasos 6 recipientes; en consecuencia, cada uno 
sacará el agua segun por turno le corresponda, y se retirará 
luego de llenado el recipiente que use. 

548. 
En las fuentes de vecindad solo podrán llevarse á llenar 

cántaros 6 cubetas de cabida de diez litros y únicamente ten-
drán estos derechos los vecinos. 

Mulo V. 
COMODIDAD Y ORNATO. 

cAPiTuL0 1.° 

Tránsito público. 

549. 
Para mayor comodidad y desahogo del tránsito público, 

se establecen las reglas siguientes: 
1. Tendrá preferencia- á pasar por la acera de las calles, 

el que tenga las casas á su derecha, evitándose de este modo 
toda querella. 
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2.* Las personas que conduzcan bollos de carga 6 otros 

objetos que puedan incomodar á losyanseuntes, deberán 

marchar indispensablemente por el arroyo, cuidando de no 

tocar en las aceras. 
3.• Igualmente queda prohibido establecer en las aceras 

puestos do comestibles, ni géneros de ninguna clase que obs-

truyan el tránsito publicad no tener permiso do la Autoridad. 

4.. Se prohibe tambien el que los vecinos de las tiendas y 

cuartos bajos, saquen á las calles mesas y tinglados para ex-

poner sus géneros, y coloquen sillas en las aceras, fibrosos 

corros bajo ningun pretexto. 
5.' Los carpinteros, cerrajeros y otros industriales, no 

podrán ocupar las aceras ni calles bajo pretexto alguno. 

Y 6.' Toda persona queda autorizada para hacer bajar 

de taloneras á los que indebidamente las ocupen. 
550. 

Estas tiendas, las puertas que abren inicia las callo,. 

deberán quedar fijadas en la pared formando portada. 
551. 

Las portadas y escaparates no podrán sobresalir de la. 

fachadas más de 7 centímetros en su mayor relieve. 
552. 

Se prohiben los tinglados, 6 tejadillos domadora encima 

de las puertas de las tiendas con el objeto de recojer para 

afuera las lluvias 6 procurar sombra. 
553. 

Las muestras 6 ensebas, no' podrán ponerse atravesadas, 

sino precisamente paralelas á la pared, bien aseguradas y 

de modo que en resalto no pase de 0,15 centhnetros. 
554. 

Las cortinas dolos tiendas que salgan de la línea de la 

fachada, se prolongarán horizontalmente por medio do vari-' 

llas de hierro, hasta salvar la acera de todos los sitios en que 

esta llegue á 1,80 metros, de modo que la parte de la cortina 

que sale al frente, caiga con el peso suficiente y sin soga-

tarta, á plomo del extremo de la acera. 

Las caldas de los costados no podrán bajar más que á 

distancia de 2 metros del huelo. 



-413-
555. 

En los sitios donde la acera no tenga 1,80 metros de an-
chura, no bajarán las caidas de las cortinas, tanto de frente 
como de Costado, mas que á la distancia de2 metros del suelo. 

556. 
Cuino en algunas calles no se halla la acera construida, 

11109 que por un lado, se previene que lo mandado respecto 
de las cortinas quena coloquen en las aceras de 1,80 metros, 
se entiende lambían respecto de las de enfrente aunque su 
ancho será menor. 

557. 
Para evitar que las varillas de las cortinas exteriores de 

los balcones, caigan á la calle, con grave riesgo de los tren-
seuntes, se pondrán á cada extremo del asiento de la misma, 
dos ruedos de !nadara, embutidos y retenidos con yeso en la 
fábrica de la pared, en uno de los cuales vaya clavado un 
medio gozne unido á la varilla por su anillo cerrado, del que 
quedará esta pendiente y segura, yes el otro ruedo un es-
carpion donde descanse despues de puesta la cortina. 

558. 
Se prohibe tender en los balcones y ventanas ropas moja-

das; cuando las casas no permitan otra cosa, habrá de ha-
cerse á la parte de adentro, pero siempre de modo que se 
evite el que el agua escurra á la calle. 

559. 
No se podrá tener en las ventanas; tejados, barandas de 

balean y terrado, ni en otros puntos que dén á la calle, col-
chones, macetas, cajas de flores, ni otra cosa que pueda caer 
y dañar á los transeuntes. 

560. 
Las macetas colocadas en el interior de los balcones, no 

podrán regarse antes dotas 11 de la noche, evitando aun á 
estas horas el que escurra agua á la calle perjudicando á 
cualquier transeunte. 

561. 
En los balcones, ventanas, azoteas y calles, no podrán 

sacarse ni encenderse braseros, esteras, virutas, paja, ni 
otros combustibles. 

8 
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582. 

Se prohibe dejar sueltas las caballerías en las calle,. 

como tambien herrarlas, atarlas y limpiarlas en las misma,, 

estorbando el tránsito público. 
563. 

Nasa permitirán puestos 6 paradas ambulantes de géne-

ros, ú otros efectos, en las calles, plazas, pórticos y demás 

lugares públicos; á menos de obtener para ello el carraspeo-

diente permiso. 
561. 

No se permitirá ea las calles y plazas, el depositar y dejar 

muebles, cajas, toneles otros objetos, montones de estiercol 

6 basura O arrojar cristales, botellas, objetos de alfarería ó 

porcelana rotos, que puedan herir á personas y animales. 
56 

Cualquiera objeto que por absoluta necesidad quedase en 

las calles y plazas durante la noche, deberá ser alumbrada á 

costa de aquellos á quienes hubiesen sido confiados. 
566. 

Queda igualmente prohibido trabajar en las plazas y ca-

lles, así como tenderá secar ropas, ó cualesquiera andantes 

en ellas. 
567. 

En las casas fábricas de paños, sedas, etc., no será per-

mitido poner empalizadas que salgan á la calle, ya sea para 

tender piezas, ya para otro objeto. 
568. 

No se permitirá en las plazas, calles, pórticos y demás 

parajes públicos de tránsito, juegos de bolos, pelota, ni otros 

cualesquiera. 
569. 

Queda igualmente prohibido el tirar á las calles y plazas, 

cáscaras de melon, sandía, naranja ú otros objetos, que 6 

perjudiquen á la limpieza 6 puedan ocasionar daño á los 

transeuntes. 
570. 

Ninguna persona puede ir con sogas, mechas ni tizones 

encendidos por las calles y plazas. 
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571. 
L11 la, calles, plazas y demás parajes públicos se prohihs el ensuciarse. 

572. 
Queda además prohibido en dichos legaras: 1: Trasquilar caballerías y perros. 

2.° Echar animales muertos, excepto deudo las 12 de la noche hasta las 6 de la mañana. 
3.° Vaciar las aguas de pesca salada, ú otras cualesquie-ra, menos cuando sean limpias ycon el único objeto de regar la calle. 
4: Empabonar, lavar, leudar ropas y limpiar verduras. 5.° Peinar, afeitar, y hacer cualquiera otra operacion que 

desdiga de la decencia y limpieza que exige im paraje público. 6.° Arrojar plumas y despojos de aves ú otros animales. Y 7.° Rajar y astillar lejía. 
573. 

Serán severamente castigados: 
1.° Todos los que divagando de noche por calles y plazas, 

importunen 6 escandalicen á los transeuutes con palabras 6 
ademanes provocativos. 

2.* Los que se presenten en público dono modo indecente 
mostrando sus carnes. 

3: Los que ofrezcan al público libros, papeles, estátuas, 
relieves d láminas obscenas. 

4.° Los que golpeen 6 llamen á las puertas porfiadamente 
sin ser vecinos. 

5.• Los que cansaren perturbacion S escándalo con su 
embriaguez. 

Y 6.° Los que insultaren y molestaren á los ancianos, 
incapacitados, ciegos y demás impedidos que circulen por 
las calles. 

574. 
Queda prohibido dejará abandonar en las calles y plazas, 

escaleras, barras, máquinas, útiles 6 instrumentos que pue-
dan cansar obstáculo ti daño á los Ira nseuntes 6 de que pue-
dan abusar los malbechnres, 

a 
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575. 
Se prohibe deteriorar, destruir 6 quitar las barreras, pos-

tes, tablados, reverberos, linternas y cualesquiera otros ob-
jetos puestos por la Autoridad 6 particulares, como medio de 
evitar desgracias dios transeuntes; é igualmente el ensuciar 
las paredes y puertas y arrancar los anuncios fijados en los 
parajes públicos. 

576. 
Por persona alguna podrán encubrirse con muestras, - 

bales, carteles 6 anuncios, las lápidas para la denominacion 
de calles, enumeracion de casas, direccion de carrnajos, y 
disposiciones fijas 6 transitorias de la Autoridad. 

577. 
Los saltimbanquis, músicos y cantores ambulantes, 

danzantes, jugadores de manos, etc.; no podrán estacionarse 
en las ralles y plazas para egercer su indústria, sin prévio 
permiso de la Autoridad Municipal. 

CAPtIVLO 9.° 

Establecimientos- inc6modos-1 

578: 

Se reputarán establecimientos incómodos: 
Las tábricas de paños y de papel. 
Las de sal amoniaco. 
Las datos sulfatos con el azufre. 
Las dejabas con residuos de la fábrica de pailo. 
Las de negro animal. 
Las de aceite de pescado. 
Las de almidon. 
Loada acul Prusia. 
Las de sebo de huesos y su fandicion. 
Las de cola. 
Las de cuerdas de tripa 6 tripartas. 
Las de espejos. 
Las tenerías. 
Las tintorerías en escala. 
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Las trasmisiones de movimientos 6 artefactos que ocasionen 

vibraciones á las paredes mediaras. 
Los depósitos de cerdos y cabrerfas. 
Los depósitos de salasen, en carne 6 pescado. 

579. 
Las herrerías, cuchillerías, forjadores de plata, latoneros 

yotrosoficiosque produzcan gran ruido 6 incomodidad, se si-
tuarán en las afiliaras, y losque hoy se hallen dentro de la po-
blacion 6 su ensanche no podrán volverse á abrir en caso do 
cerrarse.En los que continúen se procurará conciliar las horas 
y modo del trabajo canta comodidad y reposo del vecindario, 

580. 
Los que ahora existan podrán continuar, á no sor que de 

una visitad inspeccion facultativa resultáre que son muy 
perjudiciales á la salud pública, atendiendo al local de los 
establecimientos y al punto en que se hallen situados. 

581. 
Las pollerías 6 paverías podrán establecerse dentro de la 

poblacion, pero en paraje escántrice y convenientemente 
ventilado, sugetándose además días medidas y precauciones 
sanitarias que particularmente se prescriban por la Autori-
dad local, á cuyo efecto tendrá que solicitarse dala misma el 
oportuno permiso para su instalacion. 

582. 
Se prohibe absolutamente á los vecinos de las casas, criar 

en ellas cerdos, gallinas, pavos, palomas ni otros animales, 
escepto dios que tengan huerto, corral 6jardin especial para 
ello, y de ningun modo en los pátios comunes, y aun en aquel 
caso deberán obtener licencia prévia del Sr. Teniente Alcalde 
del distrito y obligarse á no permitir salir á la calle á dichos 
animales. 

583. 
Serán aplicables á estos establecimientos las disposiciones 

de los. artículos 283 y siguientes, segun quo lo permita 6 in-
dique la analogía. 1 
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- CAPÍTULO 3: 

T:arteles: 

584. 
No podrán fijarse carteles más que en los puestos públi-

cos permitidos por la Autoridad. 
585. 

Todo cartel deberá llevar el correspediente pié de im-
prenta, y poroso fijacion se necesitará el permiso prévio de 

' la Autoridad. 
588. 

Se prohibe rasgar, arrancar ni ensuciar los carteles fija-
dos, ni aun cubrirlos con otros, sino cuando absolutamente 
lo exija la falta de espacio. 

TITULO VI. 
OÉLIGACIONES DE LOS 

VECINOS. 

CAPÍTULO 11: 

'Obligaciones generales-.. 

587. 
No será permitido á niegue vecino perjudicará los demás 

con humos ú otros exalaciones insalubres é incómodas. 
Tampoco será permitido incomodará los vecinos con nie-

gan ruido; y si alguno debiese causarlo, con motivo de la 
inchistria que egerza, deberá abstenerse do trabajar desde las 
nueve de la noche hasta el amanecer, á no ser que obtuviese 
permiso de la Autoridad municipal. 

588. 
Las chimeneas deberán deshollinaras por cuenta del pro-

pietario por lo menos una vez alabo. Cuando sirvan para dar 
salida al humo de tina 6 carbon de piedra, deberán desholli-
nurse por lo menos cada tres meses por cuenta do los res-
pectivos inquilinos. 
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s'589' 
Ninguna persona por rasen de su arten oficio, podrá hacer 

fuego en los pelos 6 zaguanes de las casas, y sf solo en los 
construidos de intento y con las debidas precauciones para 
este objeto. 

590. 
No se permitirá criar cerdo alguno sino dios que tengan 

huerto 6 pátio capaz, yen este caso estarán obligados á no 
dejarlos salir á la calle. 

591. 
Se prohibe criar conejos dentro de la Ciudad. En cuanto 

á las gallinas y palomos solo se permitirá su orla á los que 
tengan natural capaz suficientemente ventilado y que no 
esté en comunicacion con dormitorio alguno. 

592. 
Prohtbese tambien tener dentro de la.Ciudad acopios de 

estiercol. 
En las afueras solo podrán situarse á la distancia de 250 

metros de la poblacion y á la de 80 metros de las carreteras. 
593. 

No se podrá tener en las ventanas, tejados, barandas de 
baleen y de terrado, ni en otros puntos que den á los patios 
interiores colchones, macetas, cajas de flores, yerbas, ni otra 
cosa que pueda perjudicar 6 incomodará los vecinos, ni tener 
tendidos en ellos vestidos, ropa sucia 6 lavada, si otros obje-
tos cuya vista cause repugnancia. 

594. 
Los herreros, cerrajeros; cuchilleros y otros oficiales que 

trabajan en fragua, deberán tener en las puertas de sus 
casas uní mampara que sirva de resguardo para el público, 
mientras baten el hierro en el yunque. 

Igual ulisposicion es aplicable á los marmolistas y pica-
pedreros. 

595. 
Se prohibe dejar de noche en los balcones 6 ventanas, 

codornices, y otras cualesquiera aves y animales que con sus 
carnet, gritos y otros medios, perturben 01 00050 y descanso 
datos vecinos, y 6 instancia de cualquiera de cubos, se roan-
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darán quitar inmediatamente. Tavibien á instancia de cual-
quier vecino, el que tenga loro 6 cotorra en baleen 6 ventana, 
tendrá que retirarla al interior de su habitacion, 

596. 
Los habitantes de los pisos y tiendas son responsables de 

cerrar las puertas respectivas de la calle desde el toque de 
primeras oraciones de la noche 6 tener alumbradas las en-
tradas y escaleras en caso de quedar aquellas abiertas. 

597. 
Con respecto á los edificios públicos se considerarán res-

ponsables de las obligaciones expresadas en el articulo ante-
rior, los gotas 6 encargados de la conservacion de tales edi-
ficios. 

598. 
Si aconteciere que cesasen repentinamente de dar luz los 

faroles de gas, los vecinos que habitan en los entresuelos y 
los primeros pisos de las casas particulares, así corno los 
encargados de los edificios públicos en los paseos, plazas 6 
calles donde sucediera pondrán inmediatamente luces en bal-
cones y ventanas hasta que se provea de alumbrado público. 

599. 
Los inquilinos de las tiendas y primeros pisos, son res-

ponsables mancomunadamente de la conservacion de los 
números de las casas y de las lápidas para la designacion de 
las calles. 

600. 
Queda prohibido todo ardid para desviar y cojer palomos 

agenos. 
601. 

Se prohibe poner esteras en los balcones y ventanas que 
dén á las calles y plazas. 

602. 
Queda absolutamente prohibido echar á las calles la nieve 

de los terrados y zaguanes. 
Cuandb á consecuencia de las nieves se formen canalones, 

los inquilinos mas próximos á ellos, tienen ,obligacion de 
hacerlos caer, poniendo especial cuidado en evitar toda des-
gracia. 



Todoá los vecinos, luego de haber nevado, deberán limpiar 
los frentes de sus respectivas casas, amontonando la nieva' 
en medio de la calle, reduciéndola al menor espacio posible. 

603. 
Los vecinos de las tiendas, pisos bajos y cuartos princi-

pales, en cuyo frente se levante alguna piedra 6 se rompa 
alguna losa, 6 que observen rotura de cañería de agua 6 gas, 
deberán dar parte inmediatamente á la Autoridad Municipal. 

604. 
Todo vecino de tienda 6 cuarto bajo, 6 principal, en cuyo 

frente se encuentre algun perro sí otro animal muerto, des-
poso de las siete de la madana, deb,rá tambien dar parte. 

605. 
Todo vecino tiene obligacion de facilitar las llaves de los 

terrados á los dependientes de la Autoridad Municipal, que 
se las pidan para actos del servicio. 

606. 
'Se prohibe el hacer volar cometas desde los terrados 6 

azoteas. Todo vecino tiene facultad para hacer retirar á cual-
quier Mijo que se entregare á semejante diversion. 

Se impone igual prohibicion para elevar globos aereostá-
ticos, calentando el aire con paja, papel ú otra sustancia 
cualquiera, 

607. 
Serán severamente castigados: 

1.° Los que infrigieren las disposiciones del Reglamento 
sobre casas de prostitucion. 

2.° Los que faltaren al respeto y consideracion debido á 
la Autoridad, 6 la desobedecieren. 

3.° Los que ocultaren su verdadero nombre, vecindad, 
estado y domicilio á la Autoridad 6 funcionario público que 
se lo preguntare por rasen de su cargo. 

4.° Los que-usaren armas sin licencia. 
5.° Los cine profanaren los cadáveres, cementerios 6 lu-

gares de enterramiento, por hechos 6 actos que no lleguen á 
constituir delito. 

6.° Los que, infringiendo las Órdenes de la Autoridad, des-
cuidaren la repara clon de edificios ruinosos 6 de mal aspecto, 



Y I. Lou que infrinjan las disposiciones del Bando de 24 
de Febrero de 1878, sobre hurtos de lana. 

1308. 
Toda persona, cualquiera que sea su clase y condicion, 

Tendrá obligada á obedecer la &den de parar que se le inti-
me por los dependientes de la Administracion de consumos. 

CAPÍTULO a.° 

Ubligaeiones- especiales de algunos cecines. 

009. 
Todo sigue can título legitimo se proponga ejercer la 

facultad do medicina, cirujia 6 farmacia, ‹octerinaria, 6 al-
guna de sus partes, 6 el oficio de herbolario, deberá presen-
tarse ante la Antoridad Municipal, noticiándole en qué casa 
fija su residencia. 

Igual noticia deberá dar cuando cambiare de habitacion. 
610. 

El farmacéutico que quiera recibir en su casa dun *estu-
diante en farmacia, ú otro dependiente para auxiliarle en el 
despacho, deberá pasar nota de su nombre y apellido á la 
Secretaria municipal. 

Lo mismo practicará cuando lo despida. 
01i. 

Ninguna sustancia reputada venenosa podrá ser despa-
chada perol dependiente, 6 alumno de farmacia, sin previo 
conocimiento del gofo del establecimiento. 

612. 
Los herbolarios que vendieren remedios secretos ti mez-

claren plantas, raices 6 flores de diferentes especies, serán 
severamente castigados. 

813. 
En las fábricas y talleres no se permitirá trabajar un nú-

mero de individuos desproporcionado á la capacidad del 
local, y que vicie el aire por falta de la debida ventilacion. 

La Autoridad hará visitas para reprimir semejante abuso, 
,uandando cerrar, si fuere preciso, los talleres mal sanos 
por falta de ventilacion, oscuros 6 llámelos. 
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884. 

Niegan cerrajero, carpintero 6 albalá, podrá abrir 6 
penetrar en casa, habitacion, alancen 6 cuarto alguno, sin 
arden dala Autoridad competente 6 de persona que le conste 
ser el duelo 6 inquilino de tal casad habitacion. 

815. 
Los cerrajeros no podrán fabricar llaves para casa, ha-

bitacion, almacen 6 cuarto, sin &den de la Autoridad 6 de 
persona que le conste ser el duelo del edificio. 

TITULO VII. 
POLICÍA RURAL 

CAPÍTULO 6.°

Te los paseos- y arbolarlos-. 

818. 
Se prohibe á toda persona, sea de la clase y condicion que 

quiera, transitar á caballo por los andenes y alamedas, de-
biendo hacerlo exclusivamente por las calzadas destinadas 
para los coches yen todo caso sin correr, conforme está pre-
venido para el interior de la poblacion. 

817. 
No se pondrán corderos ni otros antesalas á pacer en las 

laderas de los caminos y paseos. 
818. 

Se prohibe tirar piedras á los árboles, cortar sus ramas, 
subirse á ellos, 6 perjudicarles de cualquier otro modo. 

811. 
Tanabien se prohibo á los cazadores y á toda persona, sea 

cual fuere su clase, disparar escopetas, ni otra arma de fuego 
con direccion á los árboles de los paseos de dentro y fuera do 
esta Ciudad. 

820. 
Se prohibe igualmente el que vayan por los paseos y se 

0,1 In, en snE entradas vendedores, enendiges 6 personas 
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con instrumentos de másica, ti que puedan de cualquier otro 
Modo obstruir el tránsito y molestar ti los concurrentes. 

621. 
Lou gas de propósito maltrataren 6 destruyeren asientos, 

faroles de alumbrado, estatuas, arboledas, fuentes, jardines, 
señales puestas en derredor de ellos, 6 cualquier otra cosa 
referente á los paseas, incurrirá en la multa gubernativa 
que corresponda dentro del máximo dala ley, si la falta Incoe 
cometida duna modo no castigado en el Código penal, y sito 
fuere, dentro del término metilo legal, dirigiendo la debida 
denuncia oficial al Sr. Juez municipal. 

capiTuLo 
Te., la policía del campo. 

622. 
Se prohibe á toda persona atravesar por los sembrados á 

pié ó á caballo, hacer senderos 6 caminos y sentarse en ellos 
á pretexto de recreo. 

623. 
Se entiende igual probibicion para los cazadores de buena 

té que lo ejecutan con perros á pié 6 á caballo. 
624. 

Tampoco se permite entrar á sacar yerbas de loo-sembra-
dos, ni cortar 6 arrancar manojos de espigas en verde 6 en-
tero, garbanzos, babas, guisantes y demás legumbres, sea 
por mera diversion 6 aprovechamiento. 

625. 
Igualmente se prohibe meter corderos á otros animales á 

pacer en los sembrados. 
626. 

Nadie podrá introducir ninguna clase de ganado, de cual-
quier especie que sea, en los rastrojos y sembrados, basta 
despues de levantado el fruto y sacada la última gavilla. 

627. 
Esta prohibicion se entiende tambien con las espigaderas, 

que no podrán entraren los campos hasta que esté levantado 
el falto, y aun cueste caso lo harán de sol á sol, sin que se 
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las permita en ningun caso ir detrás de los carros que con-
lucen las mieses. 

628. 
Las personas que se dediquen á recoger la espiga, por 

ningun motivo pernoctarán en el campo, siendo las infrac-
toras de esta disposicion arrestadas por sospechosas y con-
ducidas á la presencia del Teniente Alcalde del Distrito. 

629. 
Serán considerados como reos de hurto, y puestos en su 

virtud, á disposicion de la Autoridad judicial competente, los 
quo á pretexto de recoger la espiga, la corten de la mistea 
planta con tijeras ú otros instrionentos, y estraigan los haces 
para machacarlos y utilizarse del grano. 

630. 
Se prohibe hacer daño estas cañerías y arcas de agua 

que conducen 6 dirijen aquella á las fuentes publicas. 
631. 

Se prohibe á todos los dueños de reses vacunas ycaballe-
rías, que las permitan andar, sin cencerros las primeras y 
sin bozal las segundas. 

632. 
Los dueños de posesiones rurales, cuidarán, bajo su mas 

estrecha responsabilidad, de tener de sol 8 sol encerrados los 
perros que tengan en las mismas para sus resguardos, yá todo 
el que tenga perros liarais custodia de huertas, ganados, etc., 
que no los permitan estar de dia sin bozal, para evitar des-
gracias, pudiendo los que se vean acometidos de ellos, herir-
los y aun matarlos imptinetnente, si no los pueden contener 
dentro modo. 

633. 
Para evitar que los fragmentos inflamados de los globos 

henchidos de horno, que suelen echarse en funciones de pól-
vora, 4 con motivo de regocijos públicos, incendien las mie-
ses, causando daños de grave trascendencia, se prohibe el 
uso de dichos globos desde Marzo hasta fin de Agosto; pero 
no el datos que á virtud de procedimientos qufmicos se ele-
ven por personas inteligentes, previo el permiso de la Auto-
ridad Municipal. 
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oras 6 acinamientos de las mieses, ni en ellos se usará no 
luz artificial, sino 811C3909,muyprecisos ¡solamente con farol. 

635. 
Queda prohibido el destruirá causar inal alguno con áni-

mo deliberado, en las aceqUias de riego, pozos, encanados. 
establos, veredas, jardines, cenadores, cercas, vallad,
demás objetos de servicio 6 recreo particular en el canip, 

836. 
Igualmente se prohibe el mudar 6 destruir de propósito 

los hitos 6 selialeS con que se deslindan los términos de la 
Ciudad 6 de las tierras y heredades particulares. ' 

637. 
Tambien queda prohibido el roturar parte de los °lid,. 

tierras comunes, 6 camiaos públicos, Sendas 6 veredas i. 

uso público, y el mudar 6 destruir de intento los seriales ,i, 
losdiatingen. 

638. 
Los que infrinjan las disposiciones anteriores serán cas-

tigados con la imposicion de tina multa, sin perjuicio de la 
denuncia oficial ante la Autoridad competente, caso de quo ot 
hecho, motivo dele infraccion;revistiere el carácter delhi

639. 
Los amos 6 guardas de ganados 6 de animales iniciados 

de mal contagioso, que al instante no los encierren 6 inco-
muniquen coa los de otros dueños, sufrirán la multa que 
proceda, aunque no se propague 6 extienda la enfermedad. 
Dicha multa se impondrá en grado máximo enraso de pro-
pagacion. Serán multados además en 10 pesetas, sino dieren 
cuenta inmediatamente al Sr. Alcalde, de la enfermedad, 
para que lo publique en el término municipal y dicte las de-
más disposiciones que estime oportunas. 

640. 
Quien hiciere dallo sin necesidad á un animal doméstico 

6 destinada á la guarda de alguna heredad, huerta, era 6 
ganado, será castigado gubernativamente. 

El que se viere acometido, tendrá por el contrario, no 
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colo el derecho de herir, sino el de matar al animal, sin per-
juicio de la responsabilidad que corresponda al diseno. 

CAPITULO 3.° 
(iflo la rYIZ(l. 

611. 
El derecho do cazar correspondo d lodo el que se halle 

provisto de las correspondientes licencias de uso de escopeta 
y de caza. 

642. 
Este derecho puede egerci tarso en los terrenos del Esta-

do, é de los pueblos y en los de propiedad particular, con 
sugedon á lo dispuesto en estas Ordenanzas. 

En los terrenos del Estado 6 del comun de vecinos que 
no so hallen vedados por quien corresponda, será licito ca-
,ar, segun determina el artículo 641. 

En los de propiedad particular, solo podrá cazar el dueño 
y los que éste autorice por escrito. 

843. 
Todo propietario puede •conceder licencia á un tercero 

para que utilice el derecho que le concede el arttculo ante-
rior estableciendo lascondiciones que tenga por conveniente, 
pero sin contrariar las dotas presentes Ordenanzas. 

644. 
Cuando el propietario no establezca condiciones especia-

les para cazar en su propiedad, se entenderá concedido el por-
tales con arreglo á las prescripciones de estas Ordenanzas. 

645. 
Considerándose cerradas y acotadas todas las dehesas, 

heredades y demás tierras de cualquiera atase pertenecientes 
á dominio particular, nadie puede cazar en las que no estén 
materialmente amojonadas, cerradas 6 acotadas, sin permiso 
escritode su datan°, mientras no estén levantadas las cosechas. 

En los terrenos cerrados y acotados materialmente, 6 en 
los amojonados, nadie puede cazar sin permiso del duefío. 

646. 
El cazador que, usando de su derecho decaes, desde una 

anea donde losen permitido cazar, hiera una pieza de caza 



menor que cae 6 entra en propiedad agena, tiene derecho á 

ella; pero no podrá entrar en esta propiedad sin permiso del 
dueño, cuando la heredad esté materialmente cerrada por 

seto, tapiad vallado, si bien. el dueño de la finca tendrá el 

deber de entregar la pieza herida 6 muerta. 
Cuando la heredad no esté cerrada materialmente, el ca-

zador podrá penetrar, solo á coger la pieza herida 6 muerta, 

sin permiso del dueño; pero será responsable de los perjui-

cios que cause. 
647. 

Queda absolutamente prohibida toda clase de caza en la 

época doto reproduceion, 6 sea desde el 15 de Febrero hasta 

15 de Agosto. 
Las palomas, tórtolas y codornices podrán atarse desde 

1.° de Agosto en aquellos predios en que se encuentren le-
vantadas las cosechas. 

Las aves insectívoras, no pueden cazarse en tiempo al-

guno, en atencion al beneficio que reportan á la agricultura. 
648. 

Los dueños particulares de las tierras destinadas á vedo-

donde caza, que estén realmente cerradas, amojonadas 6 

acotadas, podrán cazaren ellaslibremente en cualquier época 

del año, siempre que no usen reclamos ti otros engaños, á 

distancia de quinientos metros de las tierras colindantes, á 

nacer que los dueños de estas lo autoricen por escrito. 
649. 

La caza dula perdiz con reclamo queda absolutamente 

prohibida en todotiempo, salvolo dispuesto en el art. anterior. 
650. 

Se prohibe en todo tiempo la caza con huron, lazos, per-

chas, redes, liga y cualquier otro artificio, escepcion hecha 

de los pájaros insectívoros y de la concesion que contiene á 

favor de los dueños de terreno, el artículo 648. 
Se prohibe igualmente la formacior de cuadrillas para 

perseguir las perdices fi la carrerra, ya sea á pié 6 á caballo. 
651. 

Toda caza queda terminantemente prohibida en los dias 

de nieve y en los llamados de fortuna. 
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052. 

Se prohibe cazar de noche con luz artificial. 
653. 

No se permite cazar con armas de fuego, sino el la- dis-
tancia de un kileinetro, contado desde la última casa de la 
poblacion; y la de 500 metros de toda carretera. 

654. 
Loa dueños 6 arrendatarios de propiedades destinadas á 

la cria de caza, pueden colocar en ellas toda clase de útiles 
para la destraccion de animales dañinos 6 seguridad de las 
fincas, pero en manera alguna en los caminos, veredas 6 
sendas dala misma propiedad. 

655. 
Queda terminantemente prohibida la circulacion y venta 

de caza y de pájaros muertos durante la temporada de veda, 
con la sola excepcion maceada en el. artículo 657. 

656. 
Los arrendatarios de montes, y los que se dediquen á la 

industria de la saca deconejos, podrán tener hurones, prévio 
el permiso del gobernador civil de la provincia. 

Dicho permiso se registrará en la Secretaría del Ayunta-
miento, prévio el me de la contribucion que corresponda, 
por el que ejerza dicha incluirla. 

657. 
El dueño de monte, dehesa 6 soto que en tiempo de veda 

quiera aprovechar los conejos que haya en su propiedad, 
podrá matarlos por cualquier medio; y prévia licencia escrita 
de la Autoridad local, venderlos desde I.° de Julio en ade-
lante. Desde esta fecha, hasta que termine la época de veda, 
los conejos así muertos no podrán ser conducidos por la vía 
pública sin licencia del Sr. Alcalde. 

658. 
No podrá tirarse á las palomas domésticas ajenas, sino 

á la distancia de un kilónietro de la poblacion 6 palomares, 
y aun así no podrá hacerse con señuelo 6 cimbeles ni otro 
engaño. 

659. 
Los dueños de palomares tienen obligacion de tenerlos 
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cerrados durante los meses de Octubre y Noviembre, para 
evitar el daño que puedan ocasionar las palomas en la se-
mentera. Los infractores, además del daño, pagarán la mul-
ta que corresponda. 

660. 
Durante las épocas expresadas de recoleccion y de se-

mentera, será libre tilar á las palomas domésticas á cual-
quier distancia fuera del pueblo, aunque sea dentro de los 
'ni' metros señalados anteriormente, siempre que en este 
último caso se tire con las espaldas vueltas al palomar. 

661. 
Se prohibe la caza con galgos en las tierras labrantías, 

desde la siembra hasta la recoleccion; y en los viñedos desde 
el brote hasta la vendimia. 

CAPÍTULO 4.° 

Be, la pesca. 

662. 
Los dueños particulares de estanques, lagunas 6 charcas 

que se hallen en tierras cercadas, están autorizados en vir-

tud del derecho de propiedad, para pescar en ellos durante 

todo el lío, sin sujecion á regla alguna. Se entiende por 

tierras cercadas las que lo estén enteramente y no á medias 

6 aportilladas, de suerte que no puedan entrar en ellas las 

caballerías. 
663. 

Los dueños podrán, en virtud del mismo derecho de pro-

piedad, comunicar estas facultades á sus arrendatarios 6 á 

quien lo tengan por conveniente, en los términos que entre 

ellos se estipulen. 
664. 

Se prohibe á los dueños particulares y arredatarios de 

estanques y lagunas, que se hallen en tierras abiertas, aun-

que estén amojonadas, pescar en ellas envenenando 6 infi-

cionando de cualquier modo el agua, de suerte que pueda 

perjudicar á las personas, 6 á los animales domésticos tran-

seuntes que la bebieren. 
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(365. 
Si las lagunas y aguas estancadas lindasen con tierras 

de Varios dueños particulares, podrá cada cual pescar desde 
su orilla con sugecion á las reglas generales establecidas; 
pero poniéndose los dueños de comun acuerdo podrán pescar 
con arreglo á los tres artículos precedentes como si fuera 
uno el dueño. 

666. 
En las aguas corrientes, y que sirven de linde á tierras 

de propiedad particular, podrán los dueños de estas pescar 
desde la orilla hasta la mitad de la corriente, con sugecion á 
las restricciones de estas Ordenanzas. 

667. - 
En las aguas corrientes cuyas orillas, pertenezcan á bal-

díos, será libre la pesca para todos los vecinos, pero necesi-
tarán proveerse de la correspondiente licencia de pesca. 

668. 
Se prohibe pescar envenenando o inficionando las aguas 

en ningun caso, fuera de ser estancadas y estar enclavadas 
en tierras cercadas de propiedad particular. 

669. 
Se prohibe, igualmente, pescar con redes cuyas mallas 

tengan menos de 0,025 milímetros en cuadro, fuera de los 
estanques ó lagunas que sean de un solo dueño particular, 
el cual podrá hacerlo de cualquier modo. 

670. 
Desde 1.° de Marzo hasta últimos de Julio, se prohibe 

pescar, no siendo con la caña_ O anzuelo, lo cual se permite 
en cualquier tiempo del año. 

CAPITULO 5.' 

Be la caza de animales- cid/tinos-1 
671. 

Se declara libre tacazo de animales dañinos, entendiendo 
por estos, los lobos, zorras, garduñas, gatos monteses, tejo-
nes y turones, menos en las tierras cercadas de propiedad 
particular, á no ser crin licencia de sus (lucilos O arrendata-
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rios, quienes podrán poner en ellas cepos y trampas para 

cojerlos y matarlos, con la obligacion de colocar en paraje 

visible un edicto con el aviso. En las tierras abiertas aunque 

estén amojonadas, no serán lícitos estos medios de extincion 

ni otros que puedan cansar perjuicio dios pasajeros 6 á los 

animales domésticos. 
672. 

Se prohiben, ni non á título de lames de animales dañi-

nos, las batidas comunales. 

CAPITULO S.° 

Tel aprovechamiento de aguas comunes-. 

673. 
Son aguas de aprovechamiento comun, respecto de los 

usos de la vida, todas las de los rios, arroyos y manantiales 

que discurran por este término municipal, encantes públi-

cos, 6 que hayan sido 6 deban ser declaradas así, por la ley 

de 13 de Junio de 1579. 
674. 

Las aguas de comun aprovechamiento que crucen por 

tierras de propiedad particular, podrán ser utilizadas parles 

dueños 6 colonos de éstas, pero sin hacer presas ni otra cosa 

alguna que conduzca á disminuir su caudal, ni á cambiar en 

curso conforme lía ley antes citada, de 13 de Junio de 1379. 

TITULO VIII. -
INFRACCIONES Y PENALIDAD. 

CAPITULO I." 

Te, las infracciones-. 

675. 
Es infraccion todo acto positivo 6 negativo que deja sin 

cumplimiento cualquier articulo de las Ordenanzas, á no ser 

que conste la falta do voluntad 6 iutencion. 
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676. 

Son reincidentes los que dentro el aspaciode luvrifie,.han 
contravenido un mismosrtfculo de las Ordenanzas. 

Lo será tambien elque contraviniereá distintos articules, 
cuando estos recayeren sobre la misma casad fuesen dicta-
dos para la misma clase de personas. 

677. 
Cuando la kif medien recayese sobre actos que requieren 

permiso de la Autoridad Municipal, esta podrá retirarlo dsn 
juicio, en vista de reincidencia I atendida la gravedad que 
la infraccion presente. 

678. 
Toda infraccion que deje un objeto permanente; causa, 

sin perjuicio de la pena, la obligaoion de hacerlo desapare-
cer sin demora, duo ser que el objeto lnese tal que la Auto-
ridad hubiese debido aprobarlo. 

679. 
Toda infraccion lleva consigo la obligacion de reparar el 

darlo causado aLpúblico 6 á los particulares. 
680. 

Todo cabesa de familia, den cuyo nombre esté inscrita 
una babitacion, es raspousable de las infracciones quo en 
ella 6 desde la misma se cometieren mientras no presente al 
infractor. 

681. 
Los padres, tutores y curadores son responsables de las 

infracciones en que incurran los hijos, pupilos, menores 6 
incapacitados, que estén bajo su poder 6 guarda. 

682. 
Los maestros de escuela son responsables de las infrac-

ciones cometidas por su alumnos, mientras estuvieren bajo 
su cuidado, á menos dejustifIcar su inculpabilidad. 

683. 
Si la infraccion fuere cometida por dos 6 mas personas, á 

cada una se impondrá solidariamente la pena correspondiente. 
En el mismo caso, la obligacion de resarcir los perjuicios 

será mancomunada. 
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(384. 

Los instigadores y auxiliadores de las infracciones tic 

estas Ordenanzas, serán responsables mancomunadamente 

con los autores, 
- 885. 

Dentro de Alcoy y su territorio, toda persona vecina, 
residente 6 transeunte, sin distincion de sexo, condicion ni 
fuero, está obligada al cumplimiento de estas Ordenanzas y 
por sus infracciones sujeta á la Autoridad Municipal. 

888. 
Se advierte que la temporada de verano, para los efectos 

de estas Ordenanzas, se cuenta de los meses de Mayo á 
Octubre inclusives, y la de invierno de los restantes. 

CAPITULO 2: 

Penalidad. 

887. 
Los cómplices en las infracciones, serán castigados con 

la misma pena que los autores, si bien que en menor grado. 

888. 
Los penados con multa, que friesen insolventes, serán 

castigados con un din de arresto por cada cinco pesetas quo 
deban responder. Cuando no llegare á cinco pesetas la multa, 
serán no obstante castigados con un dio de arresto. 

Por las responsabilidades pecuniarias á favor de tercero, 
serán castigados con un din de arresto por cada dos pesetas 
cincuenta céntimos. 

889. 
A la pena ocie agregará como accesorio el comiso: 1.° De 

las armas que hubieren servido para la infraccion. 2.° De las 
bebidas y comestibles falsificados, adulterados 6 pervertidos, 
siendo nocivos. 

Podrá la Autoridad declarar, segun su prudente arbitrio, 
el comiso: 6.' De los efectos falsificados, adulterados 6 ave-
riados que se expendieren como legítimos 6 buenos. 2.° De 
los comestibles en queso defraudare al público en cantidad 6 
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calidad. 3: De las medidas o pesas falsas. 4: De los efectos 
que se empleen para adivinaciones ú otros engahos semejantes. 

690. 
En los periódicos de esta Ciudad se publicarán los nom-

bres, con la designacion de su establecimiento, de los rein-
cidentes en las faltas de sollsticacion en los alimentos y be-
bidas, ó de defraudación en el peso ó medida de los mismos. 

691. 
Las multas por intraccin de estas Ordenanzas, se im-

pondrán por el Alcalde y sus Tenientes, dentro de los límites 
autorizados podas leyes, y teniendo en consideracion la,
gravedad de la falta yutes 6 no reincidente el infractor. 

Aprobadas por el Ayuntamiento, en sesiones de 1: de 
Diciembre de 1879 y 14 de Junio de 1880 y por el Ilmo. señor 
Gobernador civil de la provincia en 6 de Marzo de 1880, y 17 
de Noviembre del mismo arlo. 

P. A. DEL A. 
El Alcalde, El Secretario, 

Láueossss93~1. ad«. gti4. 
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D. rturo Reig Nyailar-Tablada, Eicen-

ciado en 'Derecho (Civil y Vanónico y 

'ecretario del Qyantandento ceonstitu-

cional de esta Zindad, del que es 5-Presi-

dente accidental D, °influís Mató Mira, 

CERTIFICO: Que entre los acuerdos tomados por dicha 
Corporacion en sesion de 5.8 de Febrero último, se halla el 
siguiente; 

«De acuerdo con lo propuesto por la Comision municipal 
dó Policía urbana, corno medio de fomentar el desarrollo de 
las obras 'de -reforma y mejora, y de favorecer los intereses 
particulares armonizándolos con los del Municipio y evitar 
se eluda el cumplimiento de las Ordenanzas municipales, y 
toda vez que las mismas nada proscriben sobre el particular, 
se aprobaron las siguientes reglas: 

dd' Que en las obras de reforma ó mejora do que sean 
objeto los edificios existentes, construidos con arreglo á las 
prescripciones de las Ordenanzas Municipales de 1845, se 
permita la elecacion de nuevos pisos sobre su obra actual, 
aunque ya cuenten con el número máximo de ellos que per-
mitan las vigentes Ordenanzas, siempre que con tales eleva-
ciones no se rebase la altúra máxima que al edificio corres-
ponda segun el orden de la calle que ocupe. 

Y 2. Que dichos permisos se entiendan concedidos con 
la expresa condicion de que al tenerse que reedificar dichos 
edificios tengan que ajustarse precisamente en su construc-
clon al número máximo de pisos y altura mínima de los 
mismoS, que segun las Ordenanzas vigentes corresponda, 
sin que sus dueños puedan alegar derecho alguno á tener el 
numero de pisos que, á virtud de las elevaciones que la regla 
anterior autoriza, resulten de mas sobre los que las vigentes 
Ordenanzas prescriben,” 
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Igualmente CERTIFICO; Que en sesion de 8 del actual se 

tomó entre otros el siguiente acuerdo. 

«Que los planos y alzados de obras que suscritos por el 
Sr. Arquitecto municipal se presenten á la aprobacion del 
Ayuntamiento, queden de manifiesto, y á disposicion de los 
maestros de obras, en la Secretaria municipal por término de 
siete dms, para que puedan examinarlos é informar al Ayun-
tamiento sobre si proceded no su aprobacion; entendiéndose 
que trascurrido dicho término sin haberse presentado infor-
me en contrario, so tendrá como emitido favorable.» 

Y para que conste á virtud de mandato del Sr. Alai& 
libro la presente visada por el mismo en Alcoy á diez de 
Marzo da mil ochocientos ochenta yuso. 
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REGLAMENTO 
PARA LA 

EJECUCION DE LAS OBRAS DE ENSANGHE 
Pe LA 

CIUDAD DE ALCOY 

formado en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
5° del R. .D. de 17 de Mayo de 1878, y aprobado 

por el Ayuntanaiento en sesiones cle 24 de Mar-
so y 28 de Julio de 1879. 

ARTICULO 1.° 
Las ordenanzas del interior de la poblacion son en todas 

sus partes aplicables al ensanche de la misma, salvas las 
modificaciones que con respecto á construcciones establece 
el presente Reglamento. 

2.° 
La altura máxima de los edificios que se construyan no 

escodará de 20 metros en las calles de primer 6rden; 17 en 
las de segundo, y 1375 en las de tercero. 

Dichas alturas serán medidas segun latines vertical que, 
partiendo de la rasante dala calle y pasando por el centro 
de la fachada del edificio termine anal plano horizontal que 
pase por el punto mas alto de la azotea del mismo, y si el 
edificio diese frente á dos 6 mas calles, la línea vertical pro-
medio de liadas ellas, medida como se, ha indicado, será la 
que determinará la altura máxima que le corresponda. 

En el caso en que un edificio dé á calles de diferente 
6rden, podrá autorizarse el máximum que corresponde á la 
de mayor &den. " 

4.° 
El número de espacios vados que como máximum podrá 

contener cada edificio, dentro dato altura total expresada, 
será el siguiente: En las calles de primer Orden: planta baja, 
entresuelo, piso principal, id. segundo, id. tercero, salaban-
coi calas de segundo: planta baja, piso principal, id. segun. 
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do, id. tercero, entresuelo slitabanco; yen las ile e, 
órden; planta baja, piso principal, id. segundo. en ire,,,L • • 
sotabanco. 

Las alturas de estos huecos serán, planta Laja, 4 metros; 
piso principal 3'75 metros; idem segundo 350 metros; y ter-
cero, 3'25 metros. Entresuelos, 3 metros en las calles de pri-
mer árdea y2'50 enlasde segando y tercero. Sotabancos; 2'50. 

5.° 
Dentro de la altura mínima, seSalada como tranhnuin á 

las plantas bajas, podrán establecerse piso bajo y lumbreras 
para ventilar y alumbrar los sótanos, pero en ningun caso 
estas lumbreras podrán convertirse en puertas y ventanas 
ordinarias. 

0.°
Si se construyen sótanos en las casas, estos no podrán 

rebasar la línea de fachada, y además habrán de estar em-
bovedados. 

7.° • 
Las dimensiones fijadas para alturas mínimas de lop 

pisos, podrán aumentar á voluntad del propietario construc-
tor, siempre queso aumente la altura total del edificio. 

Podrá construirse menor número de pisos que el expre-
sado, y por consiguiente será libre la construeciondeedificios 
de menor altura que la fijada en el artículo 2.° 

9.° 
Será permitida la construccion de miradores sobre el 

terrado, cuya altura np sacada deS metros sobre la total del 
edificio, siempre que disten por lo menos 3 metros de la 
fachada y 2 metros de las paredes medianeras. 

10. 
Sobre los pisos mas altos se podrán construir desvanes, 

que en las fachadas exteriores no se elevarán sobre la altura 
de las casas, y por detrás solo lo estrictamente necesario 
para que los tejados tengan /a inclinacion suficiente á la 
fácil salida de las aguas. En ningun caso se podrá destinar 

habitacion ninguno de dichos cuartos, como tampoco los 
sótanos. 



ti. 
Las vertientes de las aguas de la cubierta se dirigirán al 

exterior del edificio, conduciéndolas por medio de tuberías 
empotradas en los muros, cuando estos recaigan á la vía 
pública, pero tolerándose su colocacion exteriorálos mismos, 
cuando concurran á los patios interiores; pero en ambos 
casos deberán verter á las alcantarillas y nunca sobre el 
pavimento. 

12. 
En toda la altura dala planta baja, no sepermitirán rejas 

salientes, ni ninguna otra parte 6 adorno de la constraccion 
que rebase la linea de fachada. 

13. 
A partir de la planta baja hácia arriba, quedanpermitidas 

las repisas y salientes de losbalcones cuyo máximo de salida 
será deochenta centímetros, así como las cornisas deledificio 
y tubo receptor de las aguas pluviales. Sin embargo, elAyun-
tamiento, prévio informe del Arquitecto municipal, podrá en 
cualquier parte del edificio guano sea la planta baja, conce-
der mayor salida á las mesetas de los balcones, estableci-
miento de miradores 6 otras partes salientes, mediante el 
pagoda la cantidadquecomo arbitrio Sisal mismo Municipio. 

14. 
Los retretes que se construyan en las edificaciones del 

ensanche serán inodoros. 
15. 

No podrán construirse casas que formen ángulo de una 
manzana sin que lleven un elidan cuya longitud mínima 
será de 4 metros. 

.16. 
Por ningun concepto se permitirá la edificacion de casas 

con tres paredes medianeras. 
17. 

Las divisiones de las manzanas en solares se harán por 
Lineas perpenticulare,s á las de fachadas. Si el terreno de 
una manzana pertenece á varios duchos y las parcelas fue-. 
rail de figura irregular, se procurará que los propietarios 
interesados procedan previamente y de comun acuerdo á la 
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regularizacion de las mismas compensándose matuamenla 

mediante el procedimiento que se conceptúe mas ventajoso 

en cada caso. 
18. 

En cada manzana se dejará en el centro de ella un patio 

6 jardín coman, 6 constituyendo el conpuito de los patios de 

todas las casas en su fachada interior. Este jardin 6 patio 

comun tendrá el 20 p8 de la superficie total do la manzana, 

sin contar con los patios menores del interior de las casas, 

los cualesmedirán como mínimum una superficie equivalente 

al 12 pS del solar edificable. 
19. 

Quedan prohibidos los establecimientos peligrosos é in-

salubres en todas las edificaciones que forman el ensanche. 
20. 

Si uno ó mas dueños de terrenos en una manzana qui-

sieran abrir un paso descubierto 6 calle de servicio á través 

Ce la misma manzana, estas callas tendrán 6 metros dese-

che mínimo, y su superficie se computará como formando 

parte del paliad jardin de que trata el artículo 18, quedando 

la conservacion y vigilancia de estas callas á cargo de los 

referidos propietarios. 
21. 

Las fachadas exteriores do los edilicios podrán retirarse 

hacia el interior de las manzanas cuando los propietarios 

deseen establecer jardines en su parte anterior, limitándose 

en este caso la edificación por una -verja que se sujetará á 

las alineaciones oficiales de la manzana, y cuyo plano se so-

meterá a la aprobacion del Ayuntamiento. 
22. 

Cuando todos los propietarios de una manzana acuerden 

construir un jardin en la parte exterior doses fincas, la 

superficie de estos jardines se computará como formando 

parte del jardin 6 patio central de que trate el artículo 18. 
23. 

Ms potestativo en el Municipio el orden que deba seguir 

en la apertura de calles con arreglo 4 las necesidades de la 

poblacion y al estado de los fondos del ensanche, pero este 
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podrá dar la preferencia á las calles en que tenga mayor 
número de peticiones de edificacion y á aquellas en que los 
propietarios de los terrenos mas facilidades presenten. 

24. 
Ala solicitud de los propietarios para poder edificar, auno-

paliarán los correspondientes planos de las plantas del piso 
bajo y de uno de los superioresy el de seccionverticaldel edificio 
proyectado, sin perjuicio dele que sobre el particular pres-
criben las Ordenanzas Municipales del interiorde la poblacion. 

25. 
Los permisos para edificarlos concederá el Ayuntamiento 

mediante el pago de los siguientes derechos, que se satisfarán 
en el momento de obtener el permiso. 

En las calles de primer Urden, veinticinco pesetas, por 
metro lineal de fachada. 

En las de segundo Urden, 18'75 pesetas por metro lineal. 
En las de tercer Urden, 12'50 pesetas por metro lineal de 

fachada. 
Las plazas se considerarán, para los efectos de este pago, 

como calles de primer Urden. 
26. 

En el caso de que entre el propietario de una finca y el 
Ayuntamiento no hubiese avenencia respecto á la cesion de 
la quinta parte del solar ediflcable, de que habla el 
artículo 15 de la ley de 22 de Diciembre de 1876 
y 31 del Reglamento de 19 de Febrero de 1877, y el Munici-
pio no creyese conveniente usar del derecho que le concede 
el artículo 15 de la mencionada ley, de expropiar la totalidad 
de la finca y lo hiciese solamente de la anchura necesaria 
para la apertura de la vía que se proyecta, el propietario sa-
tisfará al Municipio las cantidades queso fijan á continuacion 
como derecho de abrir luces á la vía ptIblica. 

En las calles de primer Urden y plazas diez pesetas por 
metro de fachada. 

En las desegmulo6rden ocho pesetas por metro defachada. 
En las de tercer Urden seis pesetas por metro de fachada. 
Este impuesto se satisfará tambien al concederse el per-

miso para la edificados, 
10 
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27. 
Cuando el Municipio determine la apertura de una calle 

y llegase el caso previsto por el artículo anterior, podrá pro-
ceder ala expropiados del terreno necesario para ello. 

Si en nigua caso para verificar los desmontes y terraple-
nes que constituyen la rasante, se hiciese necesaria la edifi-
mojos de los cimientos de las misas hasta la dicha rasante 
dala calle, y algas propietario se negase á construir los de 
su fachada, impidiendo • con su negativa la construccion de 
los terraplenes necesarios, podrá el Ayuntamiento expro-
piarle el terreno que sea preciso para el talud datan mismos, 
6 bien podrá construir el cimiento en medien que quedará 
de su propiedad y sobre el que no podrá edificar el propieta-
rio hasta que satisfaga al Municipio el valor de dicha obra y 
los derechos establecidos por el citado artículo. 

2A 
Tan pronto como se concluya la edificados de una Casa, 

contrae el propietario de ella la obligados de verter sus 
aguas á la alcantarilla pública, por cuyo servicio abonará al 
Municipio, de una vez, las cantidades siguientes: 

En las calles de primer &den y plazas, treinta pesetas 
por metro lineal de fachada. 

En las calles denegando Orden veinte pesetas por metro 
lineal de fachada. 

En las calles de tercer firden diez pesetas por metro lineal 
de fachada. 

29. 
Asi mismo viene obligado todo propietario-constructor, 

tan pronto como esté concluida la edificacion de una finca, 
á colocar enlodas las fachadas de ella las aceras y rastrillos, 
las cuales en conjunto tendrán las siguientes anchuras: 

En las calles de primer Orden y plazas dos metros. 
Salas de segundo Orden dos metros. 
Bulas de tercer Orden un metro setenta y cincocenttmetros. 

30. 
Durante la ejecucion de lasobras que se edifiquen en la 

0000 de ensanche, el Ayuntamiento inspeccionará por con-
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dado del Arquitecto municipal, cuantas veces lo crea opor-
tuno, el cumplimiento de las Condiciones impuestas en este 
Reglamento. 

31. 

A la terminados de cada obra, el propietario dará aviso 
al Municipio, y este delegará al Arquitecto para que informe 
si se han cumplido d no dichas condiciones, librando, en 
caso afirmativo; un certificado al propietario, sin el cual no 
podrá este arrendar ni utilizar su finca, sufriendo, en el caso 
que la utilice sin dicho requisito, la multa que el Ayunta-
miento le imponga, en cada caso, dentro de sus atribuciones 
y de las leyes vigentes. 

32. 

En el caso en que se note alguna infracsion á este Regla-
mento, 6 á las condiciones del permiso concedido, y en el de 
que en virtud de ella deba desaparecer el todo 6 parte de la 
obra, se llevará inmediatamente á efecto el derribo á costas 
del propietario sin necesidad de formacion de expedientes de 
ninguna clase y salvo los recursos legales que procedan. 

33. 

Se declara que las infracciones solo son prescriptibles 
por el término de 30 allos prefijado por la ley civil, y que el 
derecho que al Ayuntamiento confiere el artículo anterior 
puede utilizarlo en cualquier tiempo en que advierta la ex-
tralimitacion del propietario. 

Alcoy treinta y uno de Julio de mil ochociento setenta y 
nueve. 

Aprobado por R. O. del Ministerio de Fomento, fecha 3 
de Setiembre de 1879. 

In Alcalde, 

Satutitino 

P. A. DEL A. 
BE Secretario, 

g1.4. a 
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